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3. TEXTOS RECHAZADOS  
  
3.1 PROYECTOS DE LEY  
  
─ PL-22/2022 RGEP.23710, RGEP.24601/2022, RGEP.24625/2022 y RGEP.24866/2022. 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 1 de diciembre de 2022, por el 
que se rechazan las enmiendas a la totalidad con devolución al Gobierno, presentadas 
por los Grupos Parlamentarios Socialista, Más Madrid y Unidas Podemos, tramitadas 
acumuladamente, al Proyecto de Ley PL-22/2022 RGEP.23710, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21624 
  
  

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-382/2022 RGEP.24244. Acuerdo de la Comisión de Transportes e 
Infraestructuras, de fecha 2 de diciembre de 2022, por el que se rechaza la Proposición 
No de Ley PNL-382/2022 RGEP.24244, presentada por el Grupo Parlamentario Más 
Madrid, con el siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a instar al Gobierno de España a: 1. Establecer un fondo 
estatal extraordinario para ayudar a las Administraciones o entidades públicas 
responsables del Transporte Público en las diferentes Comunidades Autónomas para 
paliar las pérdidas o los sobrecostes derivados del incremento del coste energético de 
los años 2021 y 2022 siempre y cuando la presión fiscal de dicha Comunidad 
Autónoma esté por encima de la media nacional. 2. Prorrogar la bonificación del 30 
por ciento en el precio de todos los abonos y títulos multiviaje en los servicios de 
transporte público colectivo terrestre de competencia autonómica o local al año 2023. 
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La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Ampliar 
el complemento y dotación económica proporcionada por el Gobierno de España, o 
directamente a través del Gobierno de la Comunidad de Madrid, la bonificación del 
50 % para los usuarios del Abono de Transporte Regional, así como para los títulos 
multiviaje, a partir del 1 de enero de 2023 y con vigencia hasta el 31 de diciembre del 
mismo año. 2. Realizar campañas informativas de promoción del transporte público y 
los modos activos de desplazamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 
 
 
 
 

21624-21625 
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que se solicita la comparecencia de un/una representante de la Asociación Hispania 
Nostra ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto 
de Ley 21/2022 de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144 
y 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21625 
  
─ C-1907/2022 RGEP.25327. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Zahra Amiri Karami, activista de 
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─ PCOP-3266/2022 RGEP.25297. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que está desarrollando la Consejería de 
Educación y Universidades para prevenir el acoso escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21627-21628 
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─ PCOP-3267/2022 RGEP.25299. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que está desarrollando la Consejería de 
Educación y Universidades para luchar contra la homofobia en los centros educativos 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21628 
  

─ PCOP-3268/2022 RGEP.25321. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo van a garantizar los servicios 
completos en el Centro de Atención a la Familia (CAEF) de Alcorcón requeridos por 
los usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21628 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-3212/2022 RGEP.25170. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades, con el siguiente objeto: 
medidas que está impulsando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir 
entre los jóvenes comportamientos que fomentan la violencia contra las mujeres, 
como los gritos sucedidos en el Colegio Mayor Elías Ahúja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21629 
  

─ PCOC-3213/2022 RGEP.25205. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno regional que las empresas de comedor cubren 
adecuadamente sus obligaciones contractuales en relación con el personal de apoyo 
para alumnado con necesidades especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21629 
  

─ PCOC-3214/2022 RGEP.25206. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades, con el siguiente objeto: se 
pregunta si se considera adecuado y suficiente el tiempo del que disponen, dentro de 
su jornada laboral, el personal técnico especialistas en integración social de los centros 
docentes, para cumplir adecuadamente con sus funciones educativas relacionadas con 
la coordinación con el resto de equipos de centros, familias, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21629 
  

─ PCOC-3215/2022 RGEP.25207. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno regional sobre el trabajo de los Técnicos Especialistas 
en Integración Social en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21630 
  

─ PCOC-3218/2022 RGEP.25214. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la situación de la pediatría de Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .   21630 
  

─ PCOC-3219/2022 RGEP.25215. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la situación de la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21630 
  

─ PCOC-3221/2022 RGEP.25217. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la situación de las urgencias extrahospitalarias en la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . .   21631 
  

─ PCOC-3222/2022 RGEP.25218. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la situación de los servicios de salud pública en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21631 
  

─ PCOC-3223/2022 RGEP.25222. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace de 
la demora media de las citas de Atención Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21631 
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─ PCOC-3224/2022 RGEP.25223. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace 
del presupuesto previsto para la Atención Primaria para el año 2023.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21631-21632 

  
─ PCOC-3228/2022 RGEP.25296. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades, con el siguiente objeto: 
actuaciones que está desarrollando la Consejería de Educación y Universidades para 
prevenir el acoso escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21632 

  
─ PCOC-3229/2022 RGEP.25298. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades, con el siguiente objeto: 
actuaciones que está desarrollando la Consejería de Educación y Universidades para 
luchar contra la homofobia en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21632 

  
─ PCOC-3230/2022 RGEP.25300. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: valoración que hace del 
sistema actual de gestión electrónica de entradas y abonos para la ORCAM (Orquesta 
y Coro de la Comunidad de Madrid). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21632-21633 

  
─ PCOC-3231/2022 RGEP.25301. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: afecciones 
patrimoniales que supone el nuevo Plan Especial publicado por el Ayuntamiento de 
Madrid para el Frontón Beti Jai, declarado Bien de Interés Cultural y sito en la calle 
Marqués de Riscal 7 de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21633 

  
─ PCOC-3232/2022 RGEP.25302. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: fórmula que ha 
decidido para la renovación y actualización del sistema de bibliobuses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21633 

  
─ PCOC-3233/2022 RGEP.25303. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: valoración que hace de 
la novena edición del programa de visitas Bienvenidos a Palacio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21633-21634 

  
─ PCOC-3234/2022 RGEP.25304. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta en qué 
momento del procedimiento se encuentra la adquisición mediante compra del 
yacimiento arqueológico de San Juan del Viso (primitiva Complutum). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21634 

  
─ PCOC-3235/2022 RGEP.25320. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: 
situación actual del Centro de Atención a la Familia (CAEF) de Alcorcón relativo a la 
Sentencia del 10-11-22 del Juzgado núm. 7 de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21634 

  
─ PCOC-3236/2022 RGEP.25322. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades, con el siguiente 
objeto: tipo de incidencias que se han producido en la tramitación de las becas de 
Bachillerato para el curso 2022-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21634-21635 

  
─ PCOC-3237/2022 RGEP.25323. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Universidades, con el siguiente 
objeto: tipo de incidencias que se han producido en la tramitación del cheque 
guardería para el curso 2022-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21635 
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5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-9957/2022 RGEP.25166. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: proyecto de impacto ambiental de la carretera M-
600. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21635 
  

─ PI-9959/2022 RGEP.25168. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto detallado del primer encargo a 
TRAGSA de las actuaciones de diagnóstico estructural, proyecto de rehabilitación y 
trabajos de rehabilitación del edificio situado en la calle de la Presa, número 21, de 
San Fernando de Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21635 
  

─ PI-9960/2022 RGEP.25169. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto detallado de la orden de 31 de octubre 
de 2022 de declaración de emergencia y segunda modificación del encargo a TRAGSA 
de las actuaciones de diagnóstico estructural, proyecto de rehabilitación y trabajos de 
rehabilitación del edificio situado en la calle de la Presa, número 21, de San Fernando 
de Henares, ordenado en fecha 1 de febrero de 2022 con una duración hasta 31 de 
julio de 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21636 
  

─ PI-9961/2022 RGEP.25229. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo 
de Administración del Centro de Asuntos Taurinos y la empresa adjudicataria del 
servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a efectos de ejercer 
la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21636 
  
─ PI-9962/2022 RGEP.25230. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo 
de Administración del Centro de Asuntos Taurinos y la empresa adjudicataria del 
servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a efectos de ejercer 
la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21636 
  
─ PI-9963/2022 RGEP.25231. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo 
de Administración del Centro de Asuntos Taurinos y la empresa adjudicataria del 
servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a efectos de ejercer 
la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21636 
  
─ PI-9964/2022 RGEP.25232. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo 
de Administración del Centro de Asuntos Taurinos y la empresa adjudicataria del 
servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a efectos de ejercer 
la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21636 
  
─ PI-9965/2022 RGEP.25233. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo 
de Administración del Centro de Asuntos Taurinos y la empresa adjudicataria del 
servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a efectos de ejercer 
la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21636 
  
─ PI-9966/2022 RGEP.25234. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo 
de Administración del Centro de Asuntos Taurinos y la empresa adjudicataria del 
servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a efectos de ejercer 
la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21636 
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─ PI-9967/2022 RGEP.25235. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo 
de Administración del Centro de Asuntos Taurinos y la empresa adjudicataria del 
servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a efectos de ejercer 
la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21637 
  
─ PI-9968/2022 RGEP.25236. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo 
de Administración del Centro de Asuntos Taurinos y la empresa adjudicataria del 
servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a efectos de ejercer 
la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21637 
  
─ PI-9969/2022 RGEP.25243. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de herramientas legales de las que dispone el Centro 
de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, que ha utilizado para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la empresa 
adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas 
en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21637 
  
─ PI-9970/2022 RGEP.25244. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de herramientas legales de las que dispone el Centro 
de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, que ha utilizado para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la empresa 
adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas 
en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21637 
  
─ PI-9971/2022 RGEP.25245. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de herramientas legales de las que dispone el Centro 
de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, que ha utilizado para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la empresa 
adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas 
en el año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21637 
  
─ PI-9972/2022 RGEP.25246. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de herramientas legales de las que dispone el Centro 
de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, que ha utilizado para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la empresa 
adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas 
en el año 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21637 
  
─ PI-9973/2022 RGEP.25247. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de herramientas legales de las que dispone el Centro 
de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, que ha utilizado para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la empresa 
adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas 
en el año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21637-21638 
  
─ PI-9974/2022 RGEP.25248. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de herramientas legales de las que dispone el Centro 
de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, que ha utilizado para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la empresa 
adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas 
en el año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21638 
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─ PI-9975/2022 RGEP.25249. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de herramientas legales de las que dispone el Centro 
de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, que ha utilizado para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la empresa 
adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas 
en el año 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21638 
  
─ PI-9976/2022 RGEP.25250. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de herramientas legales de las que dispone el Centro 
de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, que ha utilizado para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la empresa 
adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas 
en el año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21638 
  
─ PI-9977/2022 RGEP.25253. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ataques de lobo en los años 2020, 2021 y 2022 sobre 
ganado mayor o menor constatados por los servicios de la Comunidad de Madrid, 
con detalle del número de animales muertos o heridos y su valoración económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21638 
  
─ PI-9978/2022 RGEP.25256. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: indemnizaciones pagadas por ataques de lobo en 
2020, 2021 y 2022 y número de ganaderos afectados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21638 
  
─ PI-9979/2022 RGEP.25257. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ataques de buitre en los años 2020, 2021 y 2022 
sobre ganado mayor o menor constatados por los servicios de la Comunidad de 
Madrid, con detalle del número de animales muertos y heridos y su valoración 
económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21638 
  
─ PI-9980/2022 RGEP.25258. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: indemnizaciones pagadas por ataques de buitre en 
2020, 2021 y 2022 y número de ganaderos afectados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21638 
  
─ PI-9981/2022 RGEP.25259. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: estadísticas de animales ingresados, causa y número 
de animales recuperados llegados al Centro de Recuperación de Animales Silvestres 
CRAS Madrid-Viñuelas, en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21639 
  
─ PI-9982/2022 RGEP.25261. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes realizados por los distintos organismos de 
la Comunidad de Madrid en el procedimiento de evaluación del proyecto de ocio 
presentado por la empresa Cordish para su construcción en Torres de la Alameda. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21639 
  
  

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

LA ASAMBLEA  
  
6.6 DECLARACIONES INSTITUCIONALES  
  
─ Declaración Institucional núm. 5/2022, aprobada por el Pleno de la Asamblea de 
Madrid, de fecha 1 de diciembre de 2022, con motivo del Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad, 3 de diciembre de 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21639-21640 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── ENMIENDAS PARCIALES AL PROYECTO DE LEY PL-22/2022 RGEP.23710 Y 

RGEP.25595/2022, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 

EL AÑO 2023 ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1, 141 y 162 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las enmiendas parciales presentadas 

por el Grupo Parlamentario Más Madrid (RGEP.25595/2022), al Proyecto de Ley PL-22/2022 

RGEP.23710, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023. 

 
Sede de la Asamblea, 5 y 12 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

ENMIENDAS PARCIALES PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MÁS 

MADRID, AL PROYECTO DE LEY PL-22/2022 RGEP.23710 Y RGEP.25595/2022, DE 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2023 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA CONTENIDO 

A 1 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el segundo párrafo del artículo 56, que queda redactado como sigue: 

“En el primer trimestre de cada año, el titular de la Consejería responsable de cada plan remitirá 
a cada comisión competente la relación de dotaciones de créditos que se corresponde con cada 
uno de los planes vigentes en el ejercicio, indicando programa y subconcepto de cada dotación, 
así como un estado de ejecución de los créditos asignados a dichos planes en el ejercicio 
presupuestario anterior.”. 

A 2 Articulado: 
Modificación 

Modificación de la Disposición adicional sexta. Punto 5. 

Donde dice:  

5. La Consejería remitirá trimestralmente a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior un 
estado de ejecución de las partidas presupuestarias correspondiente a las acciones de publicidad, 
promoción, divulgación y anuncios que se desarrollen por la Administración de la Comunidad 
de Madrid y sus Organismos Autónomos. 

Debe indicar:  

5. La Consejería remitirá trimestralmente a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno un informe relativo a la publicidad, promoción, divulgación y anuncios en que se 
indiquen los créditos dotados, autorizados y obligaciones contraídas por las distintas unidades 
de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus organismos autónomos, así como las 
empresas públicas y resto de entes públicos, a excepción de la empresa pública Radio Televisión 
Madrid, S.A., detallados por medio de difusión. En dichos informes se incluirá información 
detallada señalando el concepto, cuantías y adjudicatarios de los contratos celebrados. Además 
se reflejará la financiación pública global que recibe cada medio de comunicación. 

A 3 Articulado: 
Modificación 

Modificación Disposición adicional octava. 

Donde dice: 

Los derechos del canon aportados por la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de 
Toros de Las Ventas y de la actividad turística de la misma se destinarán a la mejora del edificio 
y de las instalaciones de dicha plaza, así como al fomento y promoción de la Fiesta de los Toros 
en todas sus dimensiones. 
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ENMIENDA 

CLASE DE 
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Debe decir: 

Los derechos del canon aportados por la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de 
Toros de Las Ventas y de la actividad turística de la misma se destinarán a la realización de 
talleres en centros públicos de educación primaria y secundaria de: igualdad y prevención de la 
violencia machista y educación ambiental. 

A 4 Articulado: 
Adición 

Se modifica Disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

Durante el primer trimestre de 2023 la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior acordará con 
el Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid la actualización al alza de 
baremos para la abogacía del turno de oficio, en función de la diferencia entre el total 
presupuestado y la previsión de gasto que efectivamente se fuera a tener en caso de mantener los 
baremos actuales. Tal actualización en ningún caso podrá ser inferior al IPC. 

A 5 Articulado: 
Adición 

Disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Durante el primer trimestre de 2023 la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior acordará con 
el Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España la actualización al alza de 
baremos para procuradores y procuradoras del turno de oficio, en función de la diferencia entre 
el total presupuestado y la previsión de gasto que efectivamente se fuera a tener en caso de 
mantener los baremos actuales. Tal actualización en ningún caso podrá ser inferior al IPC.”. 

A 6 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición adicional vigésima:  

“Modificación de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid que tiene el siguiente texto: 

Durante el año 2023, se suspende la vigencia del apartado 1 del artículo 37 de la Ley 3/2013, de 
18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.”. 

A 7 Articulado: 
Modificación 

Se añade un párrafo final al artículo 57 con el siguiente contenido: 

“Se remitirá con una antelación de al menos 30 días, copia a la Comisión de Administración 
Local y Digitalización del expediente instruido para acordar la compensación de deudas cuando 
las mismas sean de Corporaciones Locales”. 

A 8 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

“Se suprime la Tasa por emisión sucesiva de tarjeta sanitaria individual (TSI) por causa no 
imputable a la Administración, en los casos de robo, rotura o extravío”. 

A 9 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

 “Se reduce en 50 % las Tasas por derechos de examen para la selección del personal al servicio 
de la Comunidad de Madrid”. 

A 10 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

“Un reducen un 50 % las Tasas académicas por la prestación de los servicios docentes en los 
cursos de agente en prácticas y de promoción, destinados a miembros de los Cuerpos Policiales 
Locales de la Comunidad de Madrid, y en el curso de formación de bombero auxiliar de 
empresa”. 

A 11 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

“Se aumentan un 100 % las Tasas por aprovechamiento, uso y ocupación de vías pecuarias. En 
concreto la Tasa por el aprovechamiento especial de frutos y productos de vías pecuarias, la Tasa 
por uso y aprovechamiento especial recreativo y deportivo de las vías pecuarias; y la Tasa por 
ocupación temporal de vías pecuarias.”. 

A 12 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

“Se reduce un 50 % la tasa por derechos de examen para la obtención de la habilitación como 
Guía de Turismo en la Comunidad de Madrid.”. 
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A 13 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

 “Se reducen un 50 % tasas por expedición de títulos, certificados o diplomas y por expedición de 
duplicados en el ámbito de la enseñanza no universitaria; y la Tasa por derechos de examen para 
la selección del Personal Docente al servicio de la Comunidad de Madrid y la adquisición de la 
condición de Catedrático.”. 

A 14 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

 “Se reducen un 90 % tasas por Tasa por solicitud de autorización administrativa de creación de 
un centro de servicios sociales; la Tasa por comunicación previa de actuaciones posteriores a la 
creación de un centro de servicios sociales; la Tasa por comunicación previa de inicio de 
actividad de un servicio de acción social; y la Tasa por comunicación previa de actuaciones 
posteriores al inicio de actividad de un servicio de acción social.”. 

A 15 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

“Se suprimen las tasas por solicitud de revisión o certificación de grado de discapacidad; y la 
Tasa por solicitud de revisión de grado de dependencia”. 

A 16 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

 “Se suprime la tasa 106. Tasa por emisión sucesiva, por causa no imputable a la Administración, 
de tarjeta acreditativa del grado de discapacidad”. 

A 17 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

“Se reduce un 90 % la Tasa por solicitud de concesión de la etiqueta ecológica.”. 

A 18 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

“Se reduce un 90 % las Tasas por emisión del informe de arraigo para la autorización de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales; la Tasa por la emisión del informe de 
esfuerzo de integración para renovación de autorizaciones administrativas de residencia y 
trabajo por cuenta ajena.”. 

A 19 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

“Se reducen un 95 % las Tasas por expedición de certificados de profesionalidad acreditaciones 
parciales acumulables y expedición de duplicados por procesos de obtención de certificaciones 
de profesionalidad; y las Tasas por participación en el procedimiento para la evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación”. 

A 20 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

 “Se reducen un 50 % las Tasas por expedición de certificados de cursos de formación de 
empleados públicos; y la Tasa por expedición de certificados vinculados a los procesos selectivos 
para el ingreso en Cuerpos, Escalas o Categorías laborales de la Comunidad de Madrid”. 

A 21 Articulado: 
Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional (nueva). Consejo Económico Social. 

Se pondrá en marcha, durante el ejercicio 2023, un nuevo Consejo Económico Social, en el que 
tendrán representación todas las asociaciones sociales y económicas que estaban presentes en el 
Consejo Económico y Social que estuvo funcionando hasta el año 2012”. 

A 22 Articulado: 
Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional (nueva). Jornada laboral de 35 horas en el sector público. 

Con efecto 1 de enero de 2023, la jornada laboral ordinaria del conjunto del sector público 
establecido en el artículo 21.1 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2022, 
tendrá un promedio semanal no superior a 35 horas.”. 
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A 23 Articulado: 
Adición 

Se añade un párrafo adicional al apartado 2, del artículo 22 con el siguiente contenido: 

 “La Oferta de Empleo Público no incluirá, en su caso, aquellas plazas de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, de sus organismos autónomos y demás entes públicos, que se 
encuentren atendidas por funcionarios interinos”. 

A 24 Articulado: 
Modificación 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido: 

Disposición adicional (nueva). Informe sobre temporalidad en la Administración. 

“Se publicará anualmente un informe con detalles por grupos EBEP de la temporalidad en la 
administración autonómica y local de la Comunidad de Madrid. Previamente se acordará con la 
asamblea regional madrileña, a través de la Comisión de Hacienda y Presupuestos”. 

A 25 Articulado: 
Modificación 

Se añade un párrafo adicional al final del artículo 62 con el siguiente contenido: 

“Se publicará anualmente en la Web la relación y acceso a todas las fiscalizaciones con muestras 
realizadas al amparo de este artículo”. 

A 26 Articulado: 
Modificación 

Se añade un apartado adicional al artículo 6 con el siguiente contenido: 

“Se solicitará a la AIREF la realización de una auditoría completa de eficacia y eficiencia 
(spending review) de todos los beneficios fiscales de la Comunidad de Madrid”. 

A 27 Articulado: 
Modificación 

Se añade un apartado adicional al artículo 6 con el siguiente contenido: 

“Se publicarán anualmente explotaciones estadísticas por tramos de bases imponibles, análogas a 
las que publica la AEAT, de las liquidaciones de beneficios fiscales del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones”. 

A 28 Articulado: 
Modificación 

Se añade un apartado adicional al artículo 6 con el siguiente contenido: 

“Se publicarán anualmente explotaciones estadísticas por tramos de bases imponibles, análogas a 
las que publica la AEAT para el IRPF, de las liquidaciones de beneficios fiscales del Impuesto de 
la Renta de las Personas Físicas”. 

A 29 Articulado: 
Modificación 

Se añade apartado adicional en el artículo 6 con el siguiente contenido: 

“Se publicarán anualmente explotaciones estadísticas por tramos de bases imponibles, análogas a 
las que publica la AEAT, para el IRPF, de las liquidaciones de beneficios fiscales del Impuesto de 
Actos Jurídicos Documentados”. 

A 30 Articulado: 
Modificación 

Se incluirá un apartado adicional como el siguiente: “Se publicarán anualmente explotaciones 
estadísticas por tramos de bases imponibles, análogas a las que publica la AEAT, para el IRPF, de 
las liquidaciones de beneficios fiscales del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales”. 

A 31 Articulado: 
Modificación 

Se incluirá un apartado 4 al artículo 17 con el siguiente redactado: 

“El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión de Administración Local y Digitalización en 
la Asamblea de Madrid de las actuaciones previstas en este artículo, referidas las transferencias 
de crédito financiadas con fondos de la reserva de la aportación de la Comunidad de Madrid 
regulada en el artículo 11 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo de Gobierno, 
durante el mes posterior al que se produzcan”. 

A 32 Articulado: 
Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente redactado: 

“Disposición adicional (nueva): Resultados del Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal. El Consejo 
de Gobierno publicará de forma inmediata los resultados del Plan de Lucha contra el Fraude 
Fiscal en la Comunidad de Madrid de los últimos 10 años, en el Portal de Transparencia”. 

A 33 Articulado: 
Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional (nueva): Patrimonio inmobiliario. Se elaborará una normativa específica 
para la cesión, arrendamiento u otras formas de cesión del patrimonio inmobiliario”. 
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A 34 Articulado: 
Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: “Se publicará 
semestralmente un Catálogo de Inmuebles propiedad de la Comunidad de Madrid, con 
características físicas, localización, y régimen de utilización”. 

A 35 Articulado: 
Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y Hacienda en la Asamblea 
de Madrid, en un plazo máximo de 30 días, a partir de que haya tenido lugar cualquier Pago a 
Cuenta, que se realicen sin contar con soporte contractual en vigor para todo tipo de servicios y 
contrataciones”. 

A 36 Articulado: 
Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y Hacienda en la Asamblea 
de Madrid, en un plazo máximo de 30 días, a partir de que haya tenido lugar cualquier Pago a 
Cuenta, que se realicen sin contar con soporte contractual en vigor para todo tipo de servicios y 
contrataciones”. 

A 37 Articulado: 
Modificación 

Se añade un párrafo al final del artículo 34 con el siguiente contenido: 

“El Consejo de Gobierno enviará copia de los informes referidos en este artículo a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda en la Asamblea de Madrid, en un plazo máximo de 30 días, a partir de 
que haya tenido lugar la presentación de los citados informes”. 

A 38 Articulado: 
Modificación 

Se añade un párrafo al final del artículo 34 con el siguiente contenido: “El Consejo de Gobierno 
enviará un informe trimestral a la Comisión de Presupuestos y Hacienda en la Asamblea de 
Madrid, con la relación de contrataciones de personal realizadas por las Consejerías con cargo 
créditos de inversiones, al que se refiere este artículo”. 

A 39 Articulado: 
Modificación 

Se añade un apartado nuevo al final del artículo 34 con el siguiente contenido: “El Consejo de 
Gobierno enviará un informe trimestral a la Comisión de Presupuestos y Hacienda en la 
Asamblea de Madrid, con la relación de informes al que se refiere este artículo”. 

A 40 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición adicional segunda. 

A 41 Articulado: 
Modificación 

Se añade un apartado nuevo al final del artículo 50 con el siguiente contenido: “El Consejo de 
Gobierno enviará un informe trimestral a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia en 
la Asamblea de Madrid, con la relación de informes al que se refiere este artículo”. 

A 42 Articulado: 
Modificación 

Se incluirá un apartado nuevo al final del artículo 64. Transferencias de crédito. con el siguiente 
contenido: “El Consejo de Gobierno enviará un informe trimestral a la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda, con la relación con las transferencias de crédito a las que alude este artículo 64”. 

A 43 Articulado: 
Modificación 

El primer apartado del artículo 64, se sustituye por el siguiente: “Seguirá plenamente vigente 
durante el ejercicio 2022 el artículo 61 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre en lo referido a 
transferencias de crédito que afecten a créditos vinculados al instrumento de Recuperación de la 
Unión Europea”. 

A 44 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye en el segundo párrafo del artículo 67 la expresión: “remitirá a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea” por la siguiente: “a las Comisiones de la Asamblea 
competentes en cada uno de los planes” y continúa el párrafo en ; “relación de dotaciones...” del 
texto del Proyecto de Ley. 

A 45 Articulado: 
Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional (nueva). Informes remitidos a la Comisión de Presupuestos. 

El Consejero de Economía, Hacienda, y Empleo, en el primer semestre del año 2022, presentará 
informes a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea autonómica: a). sobre la 
ejecución de los compromisos contraídos en el Convenio firmado el 17 de julio de 2002, con 
Unión Fenosa para el enterramiento de las líneas de alta tensión y la compactación de las 
subestaciones de esa empresa en la capital. b).sobre la ejecución de los compromisos contraídos 
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en el Convenio firmado el 14 de mayo de 2002, con IBERDROLA para el enterramiento de las 
líneas de alta tensión y la compactación de las subestaciones de esa empresa en la capital.”. 

A 46 Articulado: 
Modificación 

En la Disposición Adicional Octava se suprime la última frase: “así como el fomento y promoción 
de la Fiesta de los Toros en todas sus dimensiones”. 

A 47 Articulado: 
Modificación 

Se modifica el apartado 4 del artículo 13, que queda redactado como sigue: 

4. Para autorizar las transferencias de crédito que afecten a la Sección 26 “Créditos 
Centralizados” o a la Sección 30 “Fondo de Contingencia”, se estará a lo dispuesto en el artículo 
61 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
por el cual corresponde la autorización al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de 
Hacienda, con informe previo favorable de la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 
Hacienda en cuya reunión al efecto serán oídos los portavoces de la Comisión o Comisiones 
afectadas. 

A 48 Articulado: 
Modificación 

Se añade un párrafo al final del artículo 56 con el siguiente contenido: 

“Sin perjuicio de lo anterior, los planes que se presenten durante el ejercicio, una vez aprobados, 
se remitirán por el titular de la Consejería competente a la Comisión de la Asamblea de Madrid 
que corresponda por razón de la materia y a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 
Hacienda, en el plazo de 30 días, indicando objetivos, indicadores y actividades, así como 
programa y subconcepto de cada dotación. En caso de afectar al ejercicio siguiente, se presentará 
además dicha información junto al Proyecto de Ley de Presupuestos correspondiente.”. 

A 49 Articulado: 
Modificación 

Se añade un párrafo al final del artículo 39 con el siguiente contenido: 

“El Consejo de Gobierno remitirá trimestralmente a la Comisión de Presupuestos, Economía, 
Empleo y Hacienda de la Asamblea, en el plazo máximo de 30 días naturales, un informe 
sintético sobre la evolución del endeudamiento bruto y neto de la Comunidad en el trimestre 
anterior, detallando: Tipos de interés y plazos de la deuda amortizada en el trimestre de 
referencia. 

Tipos de interés y plazos de la deuda emitida en el trimestre de referencia. 

Importe total de la deuda viva al final del trimestre según el Procedimiento de Déficit Excesivo 
(PDE) de cada ente clasificado en el Sector Administraciones Públicas de acuerdo con el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC), con detalle anual de 
vencimientos en los diez años posteriores y de tipos de interés promedio del stock de deuda. 

Previsiones de modificar, refinanciar y sustituir las operaciones de endeudamiento ya 
existentes.”. 

A 50 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo apartado al final del artículo 5 con el siguiente contenido: : 

“4. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda en 
la Asamblea de Madrid de la aplicación de los remanentes referidos en este artículo, mediante 
comunicación específica, durante el mes posterior a su aplicación.”. 

A 51 Articulado: 
Modificación 

Se modifica el apartado 3 de la Disposición adicional primera, que queda redactado de esta 
manera: 

3. A efectos del informe previsto en los apartados anteriores, los expedientes habrán de 
documentarse con una memoria económica en la que se detallen las posibles repercusiones 
presupuestarias de su aplicación. Dicho informe habrá de emitirse en un plazo de quince días y 
remitirse a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid. 

A 52 Articulado: 
Modificación 

Se añade al final del punto 1 del artículo 15 el siguiente contenido: 

“durante el mes posterior al que se autoricen”. 

A 53 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido: 

Disposición adicional (nueva). Memoria de Beneficios Fiscales de los Centros Integrados de 
Desarrollo. 
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“En cumplimiento de lo establecido en el artículo 44.2 de la Ley 9/1990, reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid, el proyecto de presupuestos para el año 2022, consignará 
de forma ordenada y sistemática el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de 
la Comunidad, o Corporaciones Locales, si también estuvieran afectados, por declaraciones de 
Centros Integrales de Desarrollo reconocidos al amparo de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de 
Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo. Estos informes formarán parte de la 
Memoria de Beneficios de los Presupuestos 2022, desagregando para cada Centro Integral de 
Desarrollo, los beneficios fiscales por figuras tributarias, y deberá ponerse en conocimiento 
público, y de la Comisión de Economía, Hacienda, Presupuestos y Empleo, en el transcurso del 
primer trimestre del 2023”. 

A 54 Articulado: 
Modificación 

Se modifica el punto 2 del artículo 9, que queda redactado como sigue: 

“2. Durante el ejercicio 2023 la Asamblea de Madrid regulará de forma específica y con carácter 
estable la cuantía y las condiciones de aplicación del Fondo de Contingencia, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.”. 

A 55 Articulado: 
Modificación 

Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 5 con la siguiente redacción: 

“5. Durante 2023, se aplicarán al presupuesto de gastos destinados al fomento de las cooperativas 
de la Comunidad de Madrid, mediante las modificaciones presupuestarias oportunas, los 
remanentes de tesorería afectados procedentes de aquellos ingresos de carácter finalista 
recaudados por la Comunidad de Madrid como consecuencia de la aplicación de la Ley 4/1999, 
de 30 de marzo, de Cooperativas de Madrid.”. 

A 56 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional (nueva). 

Creación de una red de Agencias Comarcales de Empleo, Desarrollo, Innovación e 
Industrialización (ACEDII’S) con el objetivo principal de integrar y dar coherencia y continuidad 
a las Planes y Políticas de desarrollo Económico y Empleo. Desde estos dispositivos, situados 
estratégicamente en la región, se articularon y coordinarán las actuaciones en materia de 
Orientación Laboral, Formación, Intermediación, Programas de Empleo, asesoramiento a pymes 
y comercio e impulso del emprendimiento mediante una red de coworking públicos en la 
Comunidad de Madrid. De esta forma, se garantiza el acceso en igualdad de oportunidades a los 
vecinos de los municipios de Madrid.”. 

A 57 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional (nueva). Creación de una Agencia madrileña contra el Fraude y la 
corrupción 

En el plazo de 12 meses el Gobierno de la Comunidad de Madrid creará una Agencia madrileña 
contra el Fraude y la corrupción cuya finalidad principal va a ser fortalecer la actuación de las 
administraciones e instituciones públicas madrileñas para evitar que se produzca un deterioro 
moral y un empobrecimiento económico que redunde en perjuicio de la ciudadanía madrileña. 

Así mismo, la Agencia impulsará la integridad y la ética pública, y fomentará una cultura de 
buenas prácticas y de rechazo al fraude y la corrupción en el diseño, ejecución y evaluación de 
las políticas públicas y en la gestión de los recursos públicos.”. 

A 58 Articulado: 
Adición 

Se incluirá una nueva DA con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional (nueva). 

El Consejo de Gobierno solicitará la elaboración de informes sobre los modelos de financiación 
que puedan ser más baratos, en términos de costes financieros, para la financiación del proyecto 
de concentración de las sedes judiciales en la denominada Ciudad de la Justicia. Dichos informes 
deberán considerar explícitamente las alternativas disponibles (modelos de concesión de obras y 
explotación, gestión directa por Comunidad, etc.) , y específicamente la que recurra a 
financiación directa con cargo a emisiones finalistas específicas de instrumentos de deuda de la 
comunidad en los mercados financieros”. 
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A 59 Articulado: 
Adición 

Se incluye una nueva DA con el siguiente contenido: 

“Disposición Adicional (nueva). Observatorio de Comercio. 

El Consejo de Gobierno presentará a la Comisión de Economía y Empleo en el primer trimestre 
de 2023, una propuesta para poner en marcha un Observatorio de Comercio de la Comunidad de 
Madrid”. 

A 60 Articulado: 
Adición 

Se incluye una nueva DA con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional (nueva). Escuela de Comercio. 

El Consejo de Gobierno, presentará a la Comisión de Economía y Empleo en el primer trimestre 
de 2023, una propuesta para poner en marcha una Escuela de Comercio en la Comunidad de 
Madrid” 

A 61 Articulado: 
Adición 

Se incluye una nueva DA con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional (nueva). Intervención General. 

La Intervención General publicará en su página Web relación de todas las fiscalizaciones que se 
hagan utilizando muestras al amparo del artículo 62 del articulado de la Ley de Presupuestos 
para 2023”. 

A 62 Articulado: 
Modificación 

Se añade un párrafo al final de la Disposición adicional décima con el siguiente contenido: 

 “La contratación en este supuesto por parte de las empresa públicas con forma de entidad de 
derecho público y con forma de sociedad mercantil de personal funcionario, estatutario o laboral 
con una relación preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local 
generará derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de 
antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo”. 

A 63 Articulado: 
Modificación 

Se añade un párrafo al final de la Disposición adicional undécima con el siguiente contenido:  

“La contratación en este supuesto por parte de las fundaciones del sector público de personal 
funcionario, estatutario o laboral con una relación preexistente fija e indefinida en el sector 
público estatal, autonómico o local generará derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su 
celebración, el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo”. 

A 64 Articulado: 
Modificación 

Se añade un párrafo al final de la Disposición adicional duodécima con el siguiente contenido:  

“La contratación en este supuesto por parte de los consorcios de personal funcionario, estatutario 
o laboral con una relación preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o 
local generará derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de 
antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo”. 

A 65 Articulado: 
Modificación 

Se modifica el punto 7 del artículo 54. que queda redactado como sigue:  

“7. La tramitación de los expedientes de transferencias, recogidos en los párrafos anteriores, 
requerirá el previo informe favorable de la Consejería de Sanidad, que se emitirá en el plazo 
máximo de cinco días. 

La Consejería de Sanidad informará trimestralmente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda 
de la Asamblea de las transferencias de crédito autorizadas.”. 

A 66 Articulado: 
Adición 

Se añade un punto 7 al artículo 50 con el siguiente contenido:  

“Se remitirá a la Comisión de Educación informe trimestral detallando los informes emitidos por 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo respecto de la creación, construcción y 
funcionamiento de los centros docentes públicos, y construcción y gestión de centros 
concertados, a los que se alude en los puntos 1 y 2 de este artículo”. 

A 67 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

Disposición adicional (nueva). Refuerzo de los Servicios de Mediación. 
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Refuerzo de los Servicios de Mediación con un Plan Integral de Mejora que suponga, por un 
lado, la puesta en marcha de nuevos despachos. La ampliación de los mismos sigue sin dar 
respuesta a las demandas de conciliación por lo que proponemos una nueva ampliación que no 
deje fuera a los casos más vulnerables y complicados. Además, proponemos que esos 
profesionales puedan ampliar sus competencias y realizar apoyos a las labores competenciales de 
la Comunidad de Madrid en materia de Inspección de Trabajo de cara a realizar una labor 
preventiva, previa a la tramitación de las demandas. Por otro lado, la mejora de la herramienta 
informática que funcione rápida y eficazmente y que se dé a conocer en los ámbitos profesionales 
y de la población en general. 

A 68 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido: 

Disposición adicional (nueva). Plan de Formación “Aprender en la Empresa”. 

 Plan de Formación y Prácticas en empresas “APRENDER EN LA EMPRESA” con el objetivo de 
que las personas que estén cursando una titulación puedan conseguir una forma óptima que les 
permita acceder y mantenerse en el mercado laboral. Se dirigirá prioritariamente a aquellas 
personas con más dificultades y específicamente a las personas jóvenes para que puedan acceder 
a una primera experiencia profesional. 

A 69 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional (nueva). Pactos Locales de Empleo. 

Puesta en marcha de Planes Locales de Empleo que permitan la adaptación al territorio de las 
políticas activas de empleo y formación, que den respuesta y continuidad a las necesidades de las 
personas y de las empresas en el territorio. La dotación irá en función del número de personas 
desempleadas de cada municipio y permitirá la integración del trabajo del Ayuntamiento con las 
Oficinas de Empleo y los agentes sociales presentes de forma activa en los territorios. Estos 
pactos liderados por los Ayuntamientos en colaboración con la Comunidad de Madrid, son 
herramientas flexibles que van a facilitar en la práctica la integración de la Formación 
Profesional, la Formación Continua y la acreditación de competencias vía experiencia profesional 
de forma que se dé una respuesta real a las necesidades de formación y de empleo y que por 
tanto, haya un flujo continuo y permanente entre orientación, formación e inserción laboral.”. 

A 70 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

Disposición adicional (nueva). 

Creación de una red de Agencias Comarcales de Empleo, Desarrollo, Innovación e 
Industrialización (ACEDII’S) con el objetivo principal de facilitar la coherencia, continuidad y 
coordinación de los Planes y Políticas de desarrollo Económico y Empleo. Desde estos 
dispositivos situados estratégicamente en la región, se articularon y coordinarán las actuaciones 
locales en materia de Orientación Laboral, Formación, Intermediación, Programas de Empleo, 
asesoramiento a pymes y comercio, impulso al emprendimiento y planes de nueva industria. De 
esta forma, se garantiza el acceso en igualdad de todas las personas y empresas a los recursos, 
planes y fondos disponibles y su optimización. 

A 71 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional (nueva). Refuerzo de los Servicios de Inspección para el cumplimento de 
la Ley de PRL. 

Refuerzo de los Servicios de Inspección de la Comunidad de Madrid con un Plan Integral de 
Mejora que suponga, por un lado, aumentar el número de empresas visitadas para 
asesoramiento técnico y control en materia de cumplimiento de la legislación de Prevención de 
Riesgos Laborales en la Región. La dotación actual de medios es totalmente insuficiente, según 
las previsiones del Gobierno de la Comunidad de Madrid, prevén realizar un total de 4.250 
visitas a empresas. Dado el tamaño del tejido productivo e industrial de Madrid es una cifra 
totalmente insuficiente que hace que no se pueda llevar a cabo una buena política preventiva que 
parece según las previsiones de la Comunidad, parece irremediable bajar de los 100.000 
accidentes laborales. Nosotras proponemos apostar por reforzar la plantilla del Instituto Regional 
de Seguridad y Salud en el trabajo de forma que se realicen más visitas de asesoramiento técnico 
y control que redunden en la mejora de la seguridad y las condiciones laborales de las personas 
trabajadoras de la Comunidad de Madrid, y que no deje fuera a los casos más vulnerables. Por 
otro lado, se propone la mejora de las herramientas informáticas que facilitan el desarrollo de 
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estas labores de inspección y control, así como la posibilidad de denunciar de forma anónima 
casos en los que se están poniendo en riesgo la vida de las personas trabajadoras.”. 

A 72 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional (nueva). Centro Integrado de FP en Aranjuez. 

Construcción y puesta en marcha de un Centro Integrado de FP en Aranjuez. Especialidades de 
Gestión Sostenible del agua y la energía”. 

A 73 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional (nueva). Plataforma logística cooperativa. 

Ayudas para la digitalización y creación de una plataforma logística cooperativa: 2.500 €/ 
comercio. Selección de 200 comercios por municipio para experiencia piloto: 500.000 €/ 
municipio. A cargo del programa de Comercio, con un presupuesto de 5.000.000 lo 
implantaríamos en los siguientes municipios como experiencias piloto: Pinto, Parla, Fuenlabrada, 
Móstoles, Alcorcón, Getafe, Coslada, San Fernando, Torrejón de Ardoz y Alcalá de Henares. 
Objetivo: impulsar los mercados locales online”. 

A 74 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional (nueva). Plan de inversión en la industria. 

Plan de Inversión autonómica en la industria que incluya un estudio inicial de necesidades a la 
realidad de las empresas ubicadas en los polígonos de Getafe, así como el diseño y las fases para 
la puesta en marcha. Este plan de actuación sería exportable a otros municipios, preferentemente 
de las zonas sur y este de Madrid: Pinto, Parla, Fuenlabrada, Griñón, Móstoles, Alcorcón, 
Coslada, San Fernando, Torrejón de Ardoz y Alcalá de Henares. Presupuesto inicial para 2023: 
1,5 M€ por municipio.”. 

A 75 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional (nueva). 

Plan de inversión autonómica para la creación de una RED de Oficinas de Atención al 
Consumidor/a. Previamente, se realizará un estudio inicial de necesidades en esta materia en 
cada municipio, así como el diseño y las fases para la puesta en marcha, reforzando los 
dispositivos ya existentes o creando nuevos donde no existan. Inversión por municipio/distrito: 
50.000 € para 2023. Con una inversión total de 1M€ llegaríamos a un total de 20 dispositivos 
coordinados, ubicados en municipios y distritos, con especial atención a las zonas sur y este de la 
Región.”. 

A 76 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

“Disposición Adicional (nueva):  

La Gobierno de la Comunidad se Madrid en el marco de la Ley 3/2003, de 11 de marzo, para el 
desarrollo del pacto Local desarrollaba , durante el año 2023 adquirirá un compromiso político 
con la descentralización de la gestión y de competencias de la Comunidad hacia las 
Corporaciones Locales, entidades que se encuentran en una situación de mayor proximidad con 
los intereses de los ciudadanos. Así posibilitarán a los Municipios a que adquieran mayores 
competencias de gestión, evitando duplicidades de administraciones en un mismo territorio. 
Debe de ser entendido en la transferencia de las funciones ejecutivas compatibilizada en otras 
ocasiones con la reserva de titularidad y de los medios de control a favor de la Comunidad de 
Madrid.”. 

A 77 Articulado: 
Modificación 

Se modifica la Disposición adicional vigesimotercera del siguiente modo: 

Donde indica: 

“Incremento de créditos. Durante el ejercicio 2023, los créditos destinados a financiar los 
programas de inversiones regionales podrán ser incrementados hasta una cuantía máxima de 
200.000.000 euros, de acuerdo con lo previsto en los citados programas y en los instrumentos que 
los desarrollen.”. 
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Debe poner: 

“Incremento de créditos. Durante el ejercicio 2023, los créditos destinados a financiar los 
programas de inversiones regionales podrán ser incrementados hasta una cuantía máxima de 
400.000.000 euros, de acuerdo con lo previsto en los citados programas y en los instrumentos que 
los desarrollen.”. 

A 78 Articulado: 
Modificación 

Disposición adicional vigesimoprimera. Transferencias a Corporaciones Locales.  

Donde dice: El Consejo de Gobierno informará, semestralmente, a la Asamblea de Madrid sobre 
los créditos transferidos a las Corporaciones Locales. Para ello, remitirá a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda y a la Comisión de Administración Local y Digitalización, información 
que incluya por cada municipio, el importe del crédito transferido desagregado por Sección, 
programa y subconcepto.  

Debe decir: trimestralmente. 

A 79 Articulado: 
Adición 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: La Comunidad de Madrid 
se compromete a que durante el ejercicio 2023 incluirá el lenguaje inclusivo en todos los informes 
y notificaciones de presupuestos. 

A 80 Articulado: 
Modificación 

En la Disposición Final Segunda, añadir el siguiente texto: Se modificará el requisito de la edad 
para la obtención de la prestación, pudiendo solicitarla todas las personas mayores de 18 años 
que cumplan el resto de criterios. 

A 81 Articulado: 
Modificación 

Se modifica el texto de la Disposición Final Segunda añadiendo el texto que sigue: Se modificará 
el requisito de complementariedad de las ayudas para que se pueda recibir de manera 
simultánea la RMI junto con otras ayudas a las que se pueda tener derecho, como el IMV o 
ayudas a la dependencia. 

A 82 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional (nueva). Refuerzo de los Servicios de Inspección para el cumplimento de 
la Ley de PRL. 

Refuerzo de los Servicios de Inspección de la Comunidad de Madrid con un Plan Integral de 
Mejora que suponga, por un lado, aumentar el número de empresas visitadas para 
asesoramiento técnico y control en materia de cumplimiento de la legislación de Prevención de 
Riesgos Laborales en la Región. La dotación actual de medios es totalmente insuficiente, según 
las previsiones del Gobierno de la Comunidad de Madrid, prevén realizar un total de 4.250 
visitas a empresas. Dado el tamaño del tejido productivo e industrial de Madrid es una cifra 
totalmente insuficiente que hace que no se pueda llevar a cabo una buena política preventiva que 
parece según las previsiones de la Comunidad, parece irremediable bajar de los 100.000 
accidentes laborales. Nosotras proponemos apostar por reforzar la plantilla del Instituto Regional 
de Seguridad y Salud en el trabajo de forma que se realicen más visitas de asesoramiento técnico 
y control que redunden en la mejora de la seguridad y las condiciones laborales de las personas 
trabajadoras de la Comunidad de Madrid, y que no deje fuera a los casos más vulnerables. Por 
otro lado, se propone la mejora de las herramientas informáticas que facilitan el desarrollo de 
estas labores de inspección y control, así como la posibilidad de denunciar de forma anónima 
casos en los que se están poniendo en riesgo la vida de las personas trabajadoras.”. 

A 83 Articulado: 
Adición 

Se incluye una nueva Disposición Adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición Adicional (nueva). Modificación del Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, 
para establecer un impuesto sobre el patrimonio de las grandes fortunas: 

Uno. Se modifica el artículo 19 del Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, que queda 
redactado como sigue: 

“Artículo 19. Mínimo exento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, el mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimonio se fija: 

a) Con carácter general, en 700.000 euros. 
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b) En el caso de contribuyentes discapacitados con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 65 por 100, en 800.000 euros. 

Dos. Se da una nueva redacción al artículo 20 Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, que 
queda redactado como sigue: 

“Artículo 20. Escala aplicable a la base liquidable. 

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable los tipos que se indican 
en la siguiente escala:  

Base liquidable Cuota Resto Base  Tipo aplicable 

Hasta euros Euros liquidable  Porcentaje 

  Hasta euros    

 0,00  0,00   167.129,45  0,2 

 167.129,45  334,26   167.123,43  0,3 

 334.252,88  835,63    334.246,87  0,5 

 668.499,75 2.506,86    668.499,76  0,9 

 1.336.999,51  8.523,36  1.336.999,50  1,3 

 2.673.999,01  25.904,35  2.673.999,02  2,7 

 5.347.998,03 71.362,33  5.347.998,03   3,8 

 10.695.996,06  183.670,29    en adelante  6” 

A 84 Articulado: 
Adición 

Se incluye una nueva Disposición Adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición Adicional (nueva): “Se suprimen en todas las Ofertas Públicas de Empleo 
posteriores a la Ley 20/21 de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, las plazas estructurales ocupadas por personas que hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 
2020”. 

A 85 Articulado: 
Adición 

Se incluye una nueva Disposición Adicional nueva con el siguiente contenido: 

“Disposición Adicional (nueva): Se publicará en el Portal de Transparencia, y enviara a la 
Comisión de Hacienda de la asamblea de Madrid, un informe semestral detallando las 
concesiones público-privadas vigentes aprobadas por la Comunidad de Madrid, detallando 
titular privado, descripción del servicio o infraestructura implicado en la concesión, importe 
inicial recogido en los pliegos, detalles de las anualidades por cánones, diferenciando los 
correspondientes a construcción de infraestructuras, o por gestión de las mismas, así como 
importes de las modificaciones acumuladas de cánones aplicadas, y plazo de vigencia de la 
concesión”. 

A 86 Articulado: 
Adición 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido: 

Disposición adicional (nueva). Ley de Movilidad Sostenible. 

En el plazo de 12 meses el Gobierno de la Comunidad de Madrid procederá a la redacción de la 
Ley de Movilidad Sostenible de la región.  

Esta Ley integrará las políticas de crecimiento urbano y económico con las de movilidad, dando 
prioridad a la movilidad activa y sostenible en los trayectos de proximidad y al transporte 
público y a los sistemas eficientes y activos de transporte, potenciando la intermodalidad, 
ajustando los sistemas de transporte a la demanda en zonas de baja densidad de población, 
disminuyendo la congestión de las zonas urbanas, aumentando la seguridad vial y reduciendo la 
congestión y la contaminación de nuestra Comunidad. 

A 87 Articulado: 
Adición 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 68 con el siguiente contenido:  

“Se bonificará la cuantía equivalente a las tasas de matriculación en los grados superiores de 
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formación profesional pública de la Comunidad de Madrid”. 

A 88 Articulado: 
Adición 

 Creación de la Disposición adicional XX: Jornada laboral de 35 horas en el sector público 
sanitario. La Consejería de Sanidad y el Servicio Madrileño de Salud instaurarán la jornada 
ordinaria de 35 horas semanales para todos sus trabajadores y en todos sus centros sanitarios y 
dependencias, desde el 1 de enero de 2023. 

A 89 Articulado: 
Adición 

Creación de la Disposición adicional XX: Universalidad efectiva del derecho a asistencia 
sanitaria. La Comunidad de Madrid otorgará tarjeta sanitaria individual o documento asimilable 
a toda persona residente en la Comunidad de Madrid con independencia de su situación 
administrativa, pudiendo recibir asistencia sanitaria en igualdad de condiciones con el resto de 
titulares de tarjeta sanitaria individual de la Comunidad de Madrid. 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

P 1 Adc. Act. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 2 Adc. Act. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 3 Adc. Act. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 4 Adc. Act. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 5 Adc. Act. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 6 Adc. Act. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 7 Adc. Act. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 8 Mod. Ind. 04 332A 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 9 Mod. Ind. 04 332A 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 10 Mod. Ind. 04 332A 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 11 Adc. Act. 04 332A 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 12 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 13 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 14 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 15 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 16 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 17 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 18 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 19 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 20 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 
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P 21 Mod. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 22 Mod. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 23 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 24 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 25 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 26 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 27 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 28 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 29 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 30 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 31 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 32 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 33 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 34 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 35 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 36 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 37 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 38 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 39 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 40 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 41 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 42 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 43 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 44 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 45 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 46 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 47 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 48 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 
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P 49 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 50 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 51 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 52 Adc. Act. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 53 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 54 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 55 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 56 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 57 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 58 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 59 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 60 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 61 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 62 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 63 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 64 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 65 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 66 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 67 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 68 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 69 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 70 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 71 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 72 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 73 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 74 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 75 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 76 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 
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P 77 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 78 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 79 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 80 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 81 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 82 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 83 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 84 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 85 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 86 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 87 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 88 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 89 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 90 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 91 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 92 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 93 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 94 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 95 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 96 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 97 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 98 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 99 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 100 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 101 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 102 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 103 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 104 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21397 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

P 105 Mod. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 106 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 107 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 108 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 109 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 110 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 111 Adc. Act. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 112 Adc. Act. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 113 Adc. Act. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 114 Adc. Act. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 115 Mod. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 116 Adc. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 117 Mod. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 118 Adc. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 119 Mod. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 120 Adc. Act. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 121 Mod. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 122 Adc. Ind. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 123 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 124 Adc. Obj. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 125 Adc. Ind. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 126 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 127 Adc. Obj. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 128 Adc. Ind. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 129 Adc. Ind. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 130 Adc. Ind. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 131 Adc. Ind. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 132 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 
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P 133 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 134 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 135 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 136 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 137 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 138 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 139 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 140 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 141 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 142 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 143 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 144 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 145 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 146 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 147 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 148 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 149 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 150 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 151 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 152 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 153 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 154 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 155 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 156 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 157 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 158 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 159 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 160 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 
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P 161 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 162 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 163 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 164 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 165 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 166 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 167 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 168 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 169 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 170 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 171 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 172 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 173 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 174 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 175 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 176 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 177 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 178 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 179 Adc. Act. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 180 Adc. Obj. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 181 Adc. Ind. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 182 Adc. Obj. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 183 Adc. Ind. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 184 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 185 Adc. Ind. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 186 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 187 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 188 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 
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P 189 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 190 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 191 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 192 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 193 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 194 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 195 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 196 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 197 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 198 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 199 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 200 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 201 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 202 Adc. Act. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 203 Adc. Act. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 204 Adc. Obj. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 205 Adc. Ind. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 206 Adc. Act. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 207 Mod. Ind. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 208 Mod. Act. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 209 Adc. Obj. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 210 Adc. Act. 11 112A 11023 ---- ---- ---- ---- 

P 211 Adc. Act. 11 112A 11023 ---- ---- ---- ---- 

P 212 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 213 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 214 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 215 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 216 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 
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P 217 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 218 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 219 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 220 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 221 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 222 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 223 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 224 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 225 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 226 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 227 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 228 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 229 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 230 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 231 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 232 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 233 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 234 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 235 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 236 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 237 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 238 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 239 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 240 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 241 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 242 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 243 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 244 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 
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P 245 Adc. Ind. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 246 Adc. Act. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 247 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 248 Adc. Act. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 249 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 250 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 251 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 252 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 253 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 254 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 255 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 256 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 257 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 258 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 259 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 260 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 261 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 262 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 263 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 264 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 265 Supr. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 266 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 267 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 268 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 269 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 270 Adc. Ind. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 271 Adc. Act. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 272 Adc. Obj. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 
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P 273 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 274 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 275 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 276 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 277 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 278 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 279 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 280 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 281 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 282 Mod. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 283 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 284 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 285 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 286 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 287 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 288 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 289 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 290 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 291 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 292 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 293 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 294 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 295 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 296 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 297 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 298 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 299 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 300 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 
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P 301 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 302 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 303 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 304 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 305 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 306 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 307 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 308 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 309 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 310 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 311 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 312 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 313 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 314 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 315 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 316 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 317 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 318 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 319 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 320 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 321 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 322 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 323 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 324 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 325 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 326 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 327 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 328 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 
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P 329 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 330 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 331 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 332 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 333 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 334 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 335 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 336 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 337 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 338 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 339 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 340 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 341 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 342 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 343 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 344 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 345 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 346 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 347 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 348 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 349 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 350 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 351 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 352 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 353 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 354 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 355 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 356 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 
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P 357 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 358 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 359 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 360 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 361 Adc. Obj. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 362 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 363 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 364 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 365 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 366 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 367 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 368 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 369 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 370 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 371 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 372 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 373 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 374 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 375 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 376 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 377 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 378 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 379 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 380 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 381 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 382 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 383 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 384 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 
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P 385 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 386 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 387 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 388 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 389 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 390 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 391 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 392 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 393 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 394 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 395 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 396 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 397 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 398 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 399 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 400 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 401 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 402 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 403 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 404 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 405 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 406 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 407 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 408 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 409 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 410 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 411 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 412 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 
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P 413 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 414 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 415 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 416 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 417 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 418 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 419 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 420 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 421 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 422 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 423 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 424 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 425 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 426 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 427 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 428 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 429 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 430 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 431 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 432 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 433 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 434 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 435 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 436 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 437 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 438 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 439 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 440 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 
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P 441 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 442 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 443 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 444 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 445 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 446 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 447 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 448 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 449 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 450 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 451 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 452 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 453 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 454 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 455 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 456 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 457 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 458 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 459 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 460 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 461 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 462 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 463 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 464 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 465 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 466 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 467 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 468 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 
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P 469 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 470 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 471 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 472 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 473 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 474 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 475 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 476 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 477 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 478 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 479 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 480 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 481 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 482 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 483 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 484 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 485 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 486 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 487 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 488 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 489 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 490 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 491 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 492 Adc. Ind. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 493 Adc. Ind. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 494 Adc. Ind. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 495 Adc. Obj. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 496 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 
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P 497 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 498 Adc. Ind. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 499 Adc. Obj. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 500 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 501 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 502 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 503 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 504 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 505 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 506 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 507 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 508 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 509 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 510 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 511 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 512 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 513 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 514 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 515 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 516 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 517 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 518 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 519 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 520 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 521 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 522 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 523 Mod. Ind. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 524 Mod. Ind. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 
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P 525 Mod. Ind. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 526 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 527 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 528 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 529 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 530 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 531 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 532 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 533 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 534 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 535 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 536 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 537 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 538 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 539 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 540 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 541 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 542 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 543 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 544 Adc. Act. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 545 Adc. Ind. 11 921T 11015 ---- ---- ---- ---- 

P 546 Adc. Act. 11 924M 11001 ---- ---- ---- ---- 

P 547 Adc. Act. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 548 Adc. Obj. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 549 Adc. Ind. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 550 Adc. Act. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 551 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 552 Adc. Act. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 
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P 553 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 554 Adc. Act. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 555 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 556 Adc. Act. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 557 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 558 Adc. Act. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 559 Adc. Obj. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 560 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 561 Adc. Act. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 562 Adc. Obj. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 563 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 564 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 565 Adc. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 566 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 567 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 568 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 569 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 570 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 571 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 572 Adc. Obj. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 573 Adc. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 574 Adc. Obj. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 575 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 576 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 577 Adc. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 578 Adc. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 579 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 580 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 
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P 581 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 582 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 583 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 584 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 585 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 586 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 587 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 588 Mod. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 589 Adc. Act. 12 433A 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 590 Adc. Ind. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 591 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 592 Adc. Obj. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 593 Adc. Act. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 594 Mod. Ind. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 595 Adc. Act. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 596 Adc. Ind. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 597 Adc. Act. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 598 Adc. Obj. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 599 Mod. Ind. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 600 Adc. Act. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 601 Adc. Obj. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 602 Adc. Ind. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 603 Adc. Act. 12 923A 12025 ---- ---- ---- ---- 

P 604 Adc. Obj. 12 923A 12025 ---- ---- ---- ---- 

P 605 Adc. Ind. 12 923A 12025 ---- ---- ---- ---- 

P 606 Supr. Ind. 12 923C 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 607 Supr. Ind. 12 923C 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 608 Supr. Ind. 12 923C 12026 ---- ---- ---- ---- 
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P 609 Adc. Ind. 12 931P 12018 ---- ---- ---- ---- 

P 610 Mod. Obj. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 611 Mod. Obj. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 612 Mod. Obj. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 613 Mod. Obj. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 614 Mod. Obj. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 615 Mod. Obj. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 616 Supr. Obj. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 617 Adc. Act. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 618 Adc. Obj. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 619 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 620 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 621 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 622 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 623 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 624 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 625 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 626 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 627 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 628 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 629 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 630 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 631 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 632 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 633 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 634 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 635 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 636 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 
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P 637 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 638 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 639 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 640 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 641 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 642 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 643 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 644 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 645 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 646 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 647 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 648 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 649 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 650 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 651 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 652 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 653 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 654 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 655 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 656 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 657 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 658 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 659 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 660 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 661 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 662 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 663 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 664 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 
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P 665 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 666 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 667 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 668 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 669 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 670 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 671 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 672 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 673 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 674 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 675 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 676 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 677 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 678 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 679 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 680 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 681 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 682 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 683 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 684 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 685 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 686 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 687 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 688 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 689 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 690 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 691 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 692 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 
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P 693 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 694 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 695 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 696 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 697 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 698 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 699 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 700 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 701 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 702 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 703 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 704 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 705 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 706 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 707 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 708 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 709 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 710 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 711 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 712 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 713 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 714 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 715 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 716 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 717 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 718 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 719 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 720 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 
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P 721 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 722 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 723 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 724 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 725 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 726 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 727 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 728 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 729 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 730 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 731 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 732 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 733 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 734 Supr. Act. 15 321M 15002 ---- ---- ---- ---- 

P 735 Supr. Obj. 15 321M 15002 ---- ---- ---- ---- 

P 736 Adc. Ind. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 737 Adc. Obj. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 738 Adc. Ind. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 739 Adc. Ind. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 740 Adc. Ind. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 741 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 742 Adc. Obj. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 743 Adc. Ind. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 744 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 745 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 746 Mod. Ind. 15 322A 15010 ---- ---- ---- ---- 

P 747 Mod. Ind. 15 322A 15010 ---- ---- ---- ---- 

P 748 Adc. Act. 15 322B 15011 ---- ---- ---- ---- 
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P 749 Adc. Act. 15 322B 15011 ---- ---- ---- ---- 

P 750 Adc. Act. 15 322B 15011 ---- ---- ---- ---- 

P 751 Adc. Ind. 15 322C 15014 ---- ---- ---- ---- 

P 752 Adc. Act. 15 322G 15016 ---- ---- ---- ---- 

P 753 Adc. Act. 15 322G 15016 ---- ---- ---- ---- 

P 754 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 755 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 756 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 757 Mod. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 758 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 759 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 760 Adc. Obj. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 761 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 762 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 763 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 764 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 765 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 766 Adc. Obj. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 767 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 768 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 769 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 770 Adc. Ind. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 771 Adc. Act. 15 323M 15012 ---- ---- ---- ---- 

P 772 Adc. Act. 15 323M 15012 ---- ---- ---- ---- 

P 773 Adc. Obj. 15 323M 15012 ---- ---- ---- ---- 

P 774 Adc. Ind. 15 323M 15012 ---- ---- ---- ---- 

P 775 Adc. Ind. 15 323M 15012 ---- ---- ---- ---- 

P 776 Adc. Act. 15 323M 15012 ---- ---- ---- ---- 
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P 777 Adc. Act. 15 466A 15019 ---- ---- ---- ---- 

P 778 Adc. Act. 15 466A 15019 ---- ---- ---- ---- 

P 779 Adc. Act. 15 466A 15019 ---- ---- ---- ---- 

P 780 Adc. Obj. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 781 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 782 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 783 Adc. Ind. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 784 Adc. Obj. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 785 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 786 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 787 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 788 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 789 Adc. Ind. 16 261B 16202 ---- ---- ---- ---- 

P 790 Adc. Act. 16 261B 16202 ---- ---- ---- ---- 

P 791 Adc. Act. 16 261B 16202 ---- ---- ---- ---- 

P 792 Mod. Ind. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 793 Mod. Ind. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 794 Mod. Ind. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 795 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 796 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 797 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 798 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 799 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 800 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 801 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 802 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 803 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 804 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 
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P 805 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 806 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 807 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 808 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 809 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 810 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 811 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 812 Adc. Obj. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 813 Adc. Ind. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 814 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 815 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 816 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 817 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 818 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 819 Adc. Ind. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 820 Adc. Ind. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 821 Adc. Ind. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 822 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 823 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 824 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 825 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 826 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 827 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 828 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 829 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 830 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 831 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 832 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 
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P 833 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 834 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 835 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 836 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 837 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 838 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 839 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 840 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 841 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 842 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 843 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 844 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 845 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 846 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 847 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 848 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 849 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 850 Mod. Ind. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 851 Adc. Act. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 852 Adc. Act. 16 456M 16001 ---- ---- ---- ---- 

P 853 Adc. Act. 16 456M 16001 ---- ---- ---- ---- 

P 854 Adc. Ind. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 855 Adc. Ind. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 856 Adc. Ind. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 857 Adc. Ind. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 858 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 859 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 860 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 
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P 861 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 862 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 863 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 864 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 865 Adc. Ind. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 866 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 867 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 868 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 869 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 870 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 871 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 872 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 873 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 874 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 875 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 876 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 877 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 878 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 879 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 880 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 881 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 882 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 883 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 884 Mod. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 885 Mod. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 886 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 887 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 888 Adc. Obj. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 
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P 889 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 890 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 891 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 892 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 893 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 894 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 895 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 896 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 897 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 898 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 899 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 900 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 901 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 902 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 903 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 904 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 905 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 906 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 907 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 908 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 909 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 910 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 911 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 912 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 913 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 914 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 915 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 916 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 
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P 917 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 918 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 919 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 920 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 921 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 922 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 923 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 924 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 925 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 926 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 927 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 928 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 929 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 930 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 931 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 932 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 933 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 934 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 935 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 936 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 937 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 938 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 939 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 940 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 941 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 942 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 943 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 944 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 
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P 945 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 946 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 947 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 948 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 949 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 950 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 951 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 952 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 953 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 954 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 955 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 956 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 957 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 958 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 959 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 960 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 961 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 962 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 963 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 964 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 965 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 966 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 967 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 968 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 969 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 970 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 971 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 972 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 
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P 973 Adc. Obj. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 974 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 975 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 976 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 977 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 978 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 979 Adc. Act. 17 312F 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 980 Adc. Ind. 17 312F 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 981 Adc. Ind. 17 312F 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 982 Adc. Act. 17 312F 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 983 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 984 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 985 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 986 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 987 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 988 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 989 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 990 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 991 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 992 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 993 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 994 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 995 Adc. Act. 17 313C 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 996 Mod. Act. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 997 Mod. Obj. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 998 Mod. Obj. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 999 Mod. Obj. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1000 Adc. Act. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 
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P 1001 Adc. Act. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1002 Adc. Act. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1003 Adc. Act. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1004 Adc. Act. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1005 Adc. Act. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1006 Adc. Act. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1007 Adc. Act. 19 231A 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1008 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1009 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1010 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1011 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1012 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1013 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1014 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1015 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1016 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1017 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1018 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1019 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1020 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1021 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1022 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1023 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1024 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1025 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1026 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1027 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1028 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 
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P 1029 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1030 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1031 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1032 Adc. Act. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1033 Adc. Act. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1034 Adc. Act. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1035 Mod. Obj. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1036 Mod. Obj. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1037 Mod. Obj. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1038 Mod. Act. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1039 Mod. Act. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1040 Adc. Obj. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1041 Adc. Ind. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1042 Adc. Act. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1043 Adc. Obj. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1044 Adc. Ind. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1045 Adc. Act. 19 231C 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1046 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 1047 Adc. Act. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1048 Adc. Act. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1049 Adc. Obj. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1050 Adc. Ind. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1051 Adc. Obj. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1052 Adc. Ind. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1053 Adc. Act. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1054 Adc. Act. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1055 Adc. Obj. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1056 Adc. Act. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 
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P 1057 Adc. Act. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1058 Adc. Act. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1059 Adc. Act. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1060 Adc. Act. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1061 Adc. Act. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1062 Adc. Act. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1063 Mod. Obj. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1064 Mod. Obj. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1065 Mod. Obj. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1066 Mod. Obj. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1067 Mod. Obj. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1068 Mod. Obj. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1069 Mod. Ind. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 1070 Adc. Act. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1071 Adc. Act. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1072 Adc. Obj. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1073 Adc. Ind. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1074 Adc. Act. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1075 Adc. Obj. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1076 Adc. Ind. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1077 Adc. Act. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1078 Adc. Obj. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1079 Adc. Ind. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1080 Adc. Act. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1081 Mod. Act. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1082 Adc. Act. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1083 Mod. Obj. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1084 Adc. Ind. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21432 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

P 1085 Mod. Ind. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1086 Mod. Ind. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1087 Mod. Ind. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1088 Mod. Ind. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1089 Mod. Ind. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1090 Mod. Ind. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1091 Mod. Ind. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1092 Mod. Ind. 19 231J 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 1093 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 1094 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 1095 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 1096 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 1097 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 1098 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 1099 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 1100 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 1101 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 1102 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1103 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1104 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1105 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1106 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1107 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1108 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1109 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1110 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1111 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1112 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 
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P 1113 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1114 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1115 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1116 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1117 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1118 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1119 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1120 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1121 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1122 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1123 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1124 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1125 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1126 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1127 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1128 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1129 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1130 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1131 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1132 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1133 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1134 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1135 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1136 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1137 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1138 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1139 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1140 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 
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P 1141 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1142 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1143 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1144 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1145 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1146 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1147 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1148 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1149 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1150 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1151 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1152 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1153 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1154 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1155 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1156 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1157 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1158 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1159 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1160 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1161 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1162 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1163 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1164 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1165 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1166 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1167 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1168 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 
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P 1169 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1170 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1171 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1172 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1173 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1174 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1175 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1176 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1177 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1178 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1179 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1180 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1181 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1182 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1183 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1184 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1185 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1186 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1187 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1188 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1189 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1190 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1191 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1192 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1193 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1194 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1195 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1196 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 
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P 1197 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1198 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1199 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1200 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1201 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1202 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1203 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1204 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1205 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1206 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1207 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1208 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1209 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1210 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1211 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1212 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1213 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1214 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1215 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1216 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1217 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1218 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1219 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1220 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1221 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1222 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 1223 Adc. Act. 19 232C 19019 ---- ---- ---- ---- 

P 1224 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 
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P 1225 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1226 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1227 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1228 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1229 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1230 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1231 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1232 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1233 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1234 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1235 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1236 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1237 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1238 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1239 Adc. Act. 19 232E 19010 ---- ---- ---- ---- 

P 1240 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 1241 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 1242 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 1243 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 1244 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 1245 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 1246 Adc. Obj. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 1247 Adc. Ind. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 1248 Adc. Act. 19 232G 19019 ---- ---- ---- ---- 

P 1249 Adc. Ind. 19 239M 19001 ---- ---- ---- ---- 

P 1250 Mod. Act. 19 239O 19020 ---- ---- ---- ---- 

P 1251 Mod. Act. 19 239O 19020 ---- ---- ---- ---- 

P 1252 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 
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P 1253 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 1254 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 1255 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 1256 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 1257 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 1258 Mod. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 1259 Mod. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 1260 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1261 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1262 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1263 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1264 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1265 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1266 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1267 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1268 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1269 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1270 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1271 Adc. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1272 Adc. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1273 Adc. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1274 Mod. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 1275 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1276 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1277 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1278 Mod. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1279 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1280 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 
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P 1281 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1282 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1283 Mod. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1284 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1285 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1286 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1287 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1288 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1289 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 1290 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1291 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1292 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1293 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1294 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1295 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1296 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1297 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1298 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1299 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 1300 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

G 1 Creación 04 331M 04001 28005  1 de 4 350.000 

G 1 Minoración 04 332B 04011 47399  2 de 4 150.000 

G 1 Minoración 04 332B 04011 22701  3 de 4 25.000 

G 1 Minoración 04 432A 04012 28001  4 de 4 175.000 

G 2 Creación 04 332B 04011 48301  1 de 2 500.000 

G 2 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 500.000 

G 3 Creación 04 333A 04010 48301  1 de 2 500.000 

G 3 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 500.000 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21440 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

G 4 Creación 04 334A 04010 48301  1 de 2 500.000 

G 4 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 500.000 

G 5 Creación 04 332B 04011 28007  1 de 2 300.000 

G 5 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 6 Creación 04 333A 04010 28007  1 de 2 300.000 

G 6 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 7 Creación 04 334A 04010 28007  1 de 2 300.000 

G 7 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 8 Creación 04 334A 04010 48017  1 de 2 1.500.000 

G 8 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.500.000 

G 9 Creación 04 334A 04010 28020  1 de 2 200.000 

G 9 Minoración 04 334A 04010 22704  2 de 2 200.000 

G 10 Creación 04 332B 04011 24013  1 de 5 100.000 

G 10 Minoración 04 332B 04011 21300  2 de 5 30.000 

G 10 Minoración 04 332B 04011 21400  3 de 5 20.000 

G 10 Minoración 04 332B 04011 22709  4 de 5 30.000 

G 10 Minoración 04 332B 04011 20400  5 de 5 20.000 

G 11 Creación 04 334A 04010 24013  1 de 2 100.000 

G 11 Minoración 04 331M 04001 20200  2 de 2 100.000 

G 12 Creación 04 333A 04010 24013  1 de 2 100.000 

G 12 Minoración 04 331M 04001 20200  2 de 2 100.000 

G 13 Creación 04 334A 04010 24014  1 de 2 150.000 

G 13 Minoración 04 331M 04001 20200  2 de 2 150.000 

G 14 Creación 04 333A 04010 48089  1 de 4 75.000 

G 14 Minoración 04 334A 04010 47399  2 de 4 25.000 

G 14 Minoración 04 334A 04010 22701  3 de 4 25.000 

G 14 Minoración 04 334A 04010 21200  4 de 4 25.000 

G 15 Creación 04 334A 04010 48089  1 de 2 75.000 
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G 15 Minoración 04 334A 04010 47399  2 de 2 75.000 

G 16 Incremento 04 334A 04010 47399  1 de 2 100.000 

G 16 Minoración 04 331M 04001 20200  2 de 2 100.000 

G 17 Incremento 04 334A 04010 48099  1 de 2 150.000 

G 17 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 150.000 

G 18 Creación 04 334A 04010 28021  1 de 2 100.000 

G 18 Minoración 04 331M 04001 20200  2 de 2 100.000 

G 19 Incremento 04 333A 04010 28001  1 de 2 15.000 

G 19 Minoración 04 331M 04001 20200  2 de 2 15.000 

G 20 Creación 04 334A 04010 28022  1 de 2 15.000 

G 20 Minoración 04 333A 04010 22709  2 de 2 15.000 

G 21 Creación 04 334A 04010 28020  1 de 2 30.000 

G 21 Minoración 04 332A 04011 21300  2 de 2 30.000 

G 22 Creación 04 334A 04010 22725  1 de 2 15.000 

G 22 Minoración 04 331M 04001 22701  2 de 2 15.000 

G 23 Incremento 04 333A 04010 48099  1 de 2 30.000 

G 23 Minoración 04 334A 04010 47399  2 de 2 30.000 

G 24 Incremento 04 334A 04010 48099  1 de 2 30.000 

G 24 Minoración 04 331M 04001 22701  2 de 2 30.000 

G 25 Creación 04 334A 04010 22726  1 de 2 10.000 

G 25 Minoración 04 331M 04001 22701  2 de 2 10.000 

G 26 Creación 04 334A 04010 22727  1 de 2 15.000 

G 26 Minoración 04 332A 04011 63303  2 de 2 15.000 

G 27 Creación 04 332A 04011 22728  1 de 2 10.000 

G 27 Minoración 04 333A 04010 22109  2 de 2 10.000 

G 28 Creación 04 333A 04010 22728  1 de 2 10.000 

G 28 Minoración 04 331M 04001 22709  2 de 2 10.000 

G 29 Creación 04 334A 04010 22728  1 de 2 10.000 
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G 29 Minoración 04 331M 04001 22709  2 de 2 10.000 

G 30 Creación 04 331M 04001 28005  1 de 2 200.000 

G 30 Minoración 04 331M 04001 20200  2 de 2 200.000 

G 31 Creación 04 331M 04001 64001  1 de 2 200.000 

G 31 Minoración 04 334A 04010 22704  2 de 2 200.000 

G 32 Creación 04 336A 04014 24060  1 de 4 1.000.000 

G 32 Minoración 04 336A 04014 22709  2 de 4 300.000 

G 32 Minoración 04 336A 04014 28001  3 de 4 350.000 

G 32 Minoración 04 432A 04012 49000  4 de 4 350.000 

G 33 Creación 04 334A 04010 28021  1 de 2 100.000 

G 33 Minoración 04 334A 04010 22704  2 de 2 100.000 

G 34 Creación 04 334A 04010 28016  1 de 2 120.000 

G 34 Minoración 04 334A 04010 22704  2 de 2 120.000 

G 35 Incremento 04 337C 04011 60202  1 de 2 400.000 

G 35 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 400.000 

G 36 Creación 04 333A 04010 76303  1 de 2 120.000 

G 36 Minoración 04 333A 04010 28004  2 de 2 120.000 

G 37 Creación 04 337C 04011 64004  1 de 2 200.000 

G 37 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 200.000 

G 38 Incremento 04 337C 04011 60201  1 de 2 90.000 

G 38 Minoración 04 333A 04010 28004  2 de 2 90.000 

G 39 Creación 04 337C 04011 64005  1 de 2 200.000 

G 39 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 200.000 

G 40 Incremento 04 337C 04011 60201  1 de 2 200.000 

G 40 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 200.000 

G 41 Creación 04 337C 04011 28008  1 de 2 310.000 

G 41 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 310.000 

G 42 Creación 04 332B 04011 24015  1 de 2 150.000 
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G 42 Minoración 04 332A 04011 22709  2 de 2 150.000 

G 43 Creación 04 332B 04011 28009  1 de 3 200.000 

G 43 Minoración 04 333A 04010 60200  2 de 3 100.000 

G 43 Minoración 04 333A 04010 28004  3 de 3 100.000 

G 44 Creación 04 332B 04011 28031  1 de 2 100.000 

G 44 Minoración 04 332B 04011 22709  2 de 2 100.000 

G 45 Creación 04 332A 04011 24016  1 de 2 200.000 

G 45 Minoración 04 332B 04011 63100  2 de 2 200.000 

G 46 Incremento 04 337C 04011 12001  1 de 2 200.000 

G 46 Minoración 04 333A 04010 28004  2 de 2 200.000 

G 47 Creación 04 337C 04011 24017  1 de 2 75.000 

G 47 Minoración 04 332A 04011 63899  2 de 2 75.000 

G 48 Creación 04 337C 04011 24018  1 de 2 75.000 

G 48 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 75.000 

G 49 Creación 07 942O 07010 46316  1 de 2 1.000.000 

G 49 Minoración 07 942O 07010 22706  2 de 2 1.000.000 

G 50 Creación 07 942O 07010 46308  1 de 2 500.000 

G 50 Minoración 07 942O 07010 46309  2 de 2 500.000 

G 51 Creación 07 942N 07011 46318  1 de 2 200.000 

G 51 Minoración 07 942N 07011 76300  2 de 2 200.000 

G 52 Creación 07 942N 07011 46322  1 de 2 1.000.000 

G 52 Minoración 07 942N 07011 76309  2 de 2 1.000.000 

G 53 Creación 07 942N 07011 62109  1 de 2 500.000 

G 53 Minoración 07 942N 07011 60108  2 de 2 500.000 

G 54 Creación 07 942N 07011 46324  1 de 2 500.000 

G 54 Minoración 07 942N 07011 76309  2 de 2 500.000 

G 55 Creación 07 928M 07012 46327  1 de 4 1.000.000 

G 55 Minoración 07 942N 07011 60108  2 de 4 300.000 
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G 55 Minoración 07 942O 07010 22706  3 de 4 200.000 

G 55 Minoración 07 928M 07012 49000  4 de 4 500.000 

G 56 Creación 07 928M 07012 46328  1 de 9 10.484.000 

G 56 Supresión 07 928M 07012 64001  2 de 9 1.500.000 

G 56 Supresión 07 928M 07012 62600  3 de 9 860.000 

G 56 Minoración 07 928M 07012 49000  4 de 9 1.000.000 

G 56 Minoración 07 928M 07012 22706  5 de 9 630.000 

G 56 Minoración 07 928M 07012 28001  6 de 9 560.000 

G 56 Minoración 07 928M 07012 22209  7 de 9 400.000 

G 56 Minoración 07 942N 07011 22706  8 de 9 2.000.000 

G 56 Minoración 07 942N 07011 60108  9 de 9 3.534.000 

G 57 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 57 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 58 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 58 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 59 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 59 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 60 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 60 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 61 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 61 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 62 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 62 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 63 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 63 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 64 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 64 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 65 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 
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G 65 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 66 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 66 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 67 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 67 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 68 Creación 07 942N 07011 46234  1 de 2 200.000 

G 68 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 69 Creación 07 942N 07011 46333  1 de 2 1.500.000 

G 69 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.500.000 

G 70 Incremento 07 928M 07012 48399  1 de 2 500.000 

G 70 Minoración 07 928M 07012 49000  2 de 2 500.000 

G 71 Creación 07 942O 07010 76311  1 de 3 1.000.000 

G 71 Minoración 07 942N 07011 76309  2 de 3 500.000 

G 71 Minoración 07 942O 07010 22706  3 de 3 500.000 

G 72 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 72 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 73 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 73 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 74 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 74 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 75 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 75 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 76 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 76 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 77 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 77 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 78 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 78 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 
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G 79 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 79 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 80 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 80 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 81 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 81 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 82 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 82 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 83 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 83 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 84 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 84 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 85 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 85 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 86 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 86 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 87 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 87 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 88 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 88 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 89 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 89 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 90 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 90 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 91 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 91 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 92 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 92 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 
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G 93 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 93 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 94 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 94 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 95 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 95 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 96 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 96 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 97 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 97 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 98 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 98 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 99 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 99 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 100 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 100 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 101 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 101 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 102 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 102 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 103 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 103 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 104 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 104 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 105 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 105 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 106 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 106 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 
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G 107 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 107 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000 

G 108 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 108 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 109 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 109 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 110 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 110 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 111 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 111 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 112 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 112 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 113 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 113 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 114 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 114 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 115 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 115 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 116 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 116 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 117 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 117 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 118 Creación 07 928M 07012 46309  1 de 2 5.000 

G 118 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000 

G 119 Incremento 11 112A 11023 64010  1 de 2 300.000 

G 119 Minoración 11 112A 11023 21300  2 de 2 300.000 

G 120 Creación 11 131M 11010 24056  1 de 2 55.000 

G 120 Minoración 11 924M 11001 63100  2 de 2 55.000 
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G 121 Creación 11 131M 11010 24057  1 de 2 30.000 

G 121 Minoración 11 924M 11001 63100  2 de 2 30.000 

G 122 Creación 11 924M 11001 24055  1 de 2 650.000 

G 122 Minoración 11 924M 11001 61201  2 de 2 650.000 

G 123 Creación 11 924M 11001 48311  1 de 8 4.000.000 

G 123 Minoración 11 132A 11010 22809  2 de 8 1.500.000 

G 123 Minoración 11 112B 11022 22201  3 de 8 500.000 

G 123 Minoración 11 924M 11001 21300  4 de 8 1.000.000 

G 123 Minoración 11 112B 11022 22709  5 de 8 500.000 

G 123 Minoración 11 334D 11019 21200  6 de 8 150.000 

G 123 Minoración 26 929N 26001 22900  7 de 8 179.620 

G 123 Minoración 11 921U 11018 28001  8 de 8 170.380 

G 124 Incremento 11 112B 11022 44505  1 de 2 175.000 

G 124 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 175.000 

G 125 Incremento 11 112B 11022 44506  1 de 2 120.000 

G 125 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 120.000 

G 126 Incremento 11 112B 11022 44508  1 de 2 400.000 

G 126 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 400.000 

G 127 Incremento 11 112B 11022 44509  1 de 2 200.000 

G 127 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 128 Incremento 11 114A 11104 22705  1 de 2 100.000 

G 128 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 100.000 

G 129 Incremento 11 114A 11104 22709  1 de 2 100.000 

G 129 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 100.000 

G 130 Creación 11 114A 11104 22809  1 de 2 100.000 

G 130 Minoración 11 114A 11104 22704  2 de 2 100.000 

G 131 Creación 11 114A 11104 22809  1 de 2 100.000 

G 131 Minoración 11 114A 11104 22704  2 de 2 100.000 
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G 132 Creación 11 114A 11104 62600  1 de 2 100.000 

G 132 Minoración 11 114A 11104 22704  2 de 2 100.000 

G 133 Incremento 11 134A 11011 22802  1 de 2 100.000 

G 133 Minoración 11 132A 11010 22809  2 de 2 100.000 

G 134 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 100.000 

G 134 Minoración 11 134M 11120 22706  2 de 2 100.000 

G 135 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 135 Minoración 11 924M 11001 63100  2 de 2 500.000 

G 136 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 100.000 

G 136 Minoración 11 924M 11001 63100  2 de 2 100.000 

G 137 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 100.000 

G 137 Minoración 11 924M 11001 63100  2 de 2 100.000 

G 138 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 138 Minoración 11 924M 11001 63100  2 de 2 500.000 

G 139 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 139 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 140 Incremento 11 114A 11104 63100  1 de 2 500.000 

G 140 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 141 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 141 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 142 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 142 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 143 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 250.000 

G 143 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 250.000 

G 144 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 144 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 145 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 145 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 
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G 146 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 100.000 

G 146 Minoración 11 132A 11010 22809  2 de 2 100.000 

G 147 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 250.000 

G 147 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 250.000 

G 148 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 148 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 149 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 149 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 150 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 150 Minoración 11 921Q 11016 20600  2 de 2 500.000 

G 151 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 500.000 

G 151 Minoración 11 132A 11010 22709  2 de 2 500.000 

G 152 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 200.000 

G 152 Minoración 11 924M 11001 63100  2 de 2 200.000 

G 153 Incremento 11 134A 11011 63100  1 de 2 300.000 

G 153 Minoración 11 134M 11120 62308  2 de 2 300.000 

G 154 Creación 11 134A 11011 26011  1 de 2 2.500 

G 154 Minoración 11 132A 11010 28001  2 de 2 2.500 

G 155 Creación 11 134A 11011 26011  1 de 2 2.500 

G 155 Minoración 11 132A 11010 22706  2 de 2 2.500 

G 156 Incremento 11 134A 11011 60105  1 de 8 100.328 

G 156 Supresión 11 334D 11019 10000  2 de 8 65.993 

G 156 Supresión 11 334D 11019 22000  3 de 8 3.000 

G 156 Supresión 11 334D 11019 22003  4 de 8 8.000 

G 156 Supresión 11 334D 11019 22109  5 de 8 6.000 

G 156 Supresión 11 334D 11019 22201  6 de 8 2.500 

G 156 Supresión 11 334D 11019 22209  7 de 8 12.000 

G 156 Minoración 11 334D 11019 21200  8 de 8 2.835 
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G 157 Creación 11 134A 11011 48314  1 de 3 244.530 

G 157 Supresión 11 334D 11019 28001  2 de 3 80.000 

G 157 Supresión 11 334D 11019 22709  3 de 3 164.530 

G 158 Creación 11 134A 11011 60114  1 de 2 2.100.000 

G 158 Supresión 11 334D 11019 22809  2 de 2 2.100.000 

G 159 Incremento 11 921T 11015 12003  1 de 4 600.000 

G 159 Incremento 11 921T 11015 16000  2 de 4 150.000 

G 159 Incremento 11 921T 11015 12001  3 de 4 250.000 

G 159 Minoración 30 929N 30001 50000  4 de 4 1.000.000 

G 160 Incremento 11 921T 11015 16000  1 de 2 150.000 

G 160 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 161 Creación 12 431A 12013 49003  1 de 2 250.000 

G 161 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 250.000 

G 162 Creación 12 932M 12016 22612  1 de 2 100.000 

G 162 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 100.000 

G 163 Incremento 12 932M 12016 22603  1 de 2 200.000 

G 163 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 164 Creación 12 433A 12026 48143  1 de 2 1.000.000 

G 164 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 1.000.000 

G 165 Creación 12 921N 12024 24048  1 de 2 500.000 

G 165 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 500.000 

G 166 Creación 12 422B 12028 47203  1 de 2 1.000.000 

G 166 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 1.000.000 

G 167 Creación 12 422B 12028 76306  1 de 2 1.000.000 

G 167 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 1.000.000 

G 168 Creación 12 422B 12028 77302  1 de 2 500.000 

G 168 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 500.000 

G 169 Creación 12 422B 12028 77304  1 de 2 1.000.000 
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G 169 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 1.000.000 

G 170 Creación 12 422B 12028 77305  1 de 2 500.000 

G 170 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 500.000 

G 171 Creación 12 923M 12001 24040  1 de 2 250.000 

G 171 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 250.000 

G 172 Creación 12 463A 12028 24049  1 de 2 60.000 

G 172 Minoración 12 433A 12026 48144  2 de 2 60.000 

G 173 Creación 12 921N 12024 24050  1 de 2 60.000 

G 173 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 60.000 

G 174 Creación 12 463A 12028 24046  1 de 2 30.000 

G 174 Minoración 12 433A 12026 48144  2 de 2 30.000 

G 175 Creación 12 241N 12027 24047  1 de 2 100.000 

G 175 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 100.000 

G 176 Creación 12 241N 12027 48201  1 de 2 500.000 

G 176 Minoración 12 463A 12028 77310  2 de 2 500.000 

G 177 Creación 12 431A 12013 46306  1 de 2 300.000 

G 177 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 300.000 

G 178 Creación 12 431A 12013 46307  1 de 2 300.000 

G 178 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 179 Creación 12 431A 12013 46317  1 de 2 300.000 

G 179 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 180 Creación 12 431A 12013 46319  1 de 2 300.000 

G 180 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 300.000 

G 181 Creación 12 431A 12013 46321  1 de 2 300.000 

G 181 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 182 Creación 12 431A 12013 46323  1 de 2 300.000 

G 182 Minoración 12 921N 12024 22409  2 de 2 300.000 

G 183 Creación 12 431A 12013 46326  1 de 2 300.000 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21454 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

G 183 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 300.000 

G 184 Creación 12 431A 12013 46329  1 de 2 300.000 

G 184 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 300.000 

G 185 Creación 12 431A 12013 46330  1 de 2 300.000 

G 185 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 186 Creación 12 431A 12013 46331  1 de 2 300.000 

G 186 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 187 Creación 12 422B 12028 22724  1 de 2 100.000 

G 187 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 100.000 

G 188 Creación 12 422B 12028 62906  1 de 2 750.000 

G 188 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 750.000 

G 189 Creación 12 492A 12013 46334  1 de 2 500.000 

G 189 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 500.000 

G 190 Creación 12 241N 12027 76399  1 de 2 2.000.000 

G 190 Minoración 12 923M 12001 20200  2 de 2 2.000.000 

G 191 Creación 12 431A 12013 24010  1 de 2 1.000.000 

G 191 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 192 Creación 12 431A 12013 24011  1 de 2 150.000 

G 192 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 150.000 

G 193 Creación 12 431A 12013 24012  1 de 2 500.000 

G 193 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 194 Creación 12 431A 12013 24033  1 de 2 300.000 

G 194 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 195 Creación 12 431A 12013 24035  1 de 2 50.000 

G 195 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 50.000 

G 196 Creación 12 431A 12013 24036  1 de 2 500.000 

G 196 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 197 Creación 12 431A 12013 24037  1 de 2 30.000 
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G 197 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 30.000 

G 198 Creación 12 431A 12013 24038  1 de 2 100.000 

G 198 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 100.000 

G 199 Creación 12 431A 12013 24039  1 de 2 250.000 

G 199 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 250.000 

G 200 Creación 12 431A 12013 24041  1 de 2 200.000 

G 200 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 201 Creación 12 431A 12013 24042  1 de 2 90.000 

G 201 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 90.000 

G 202 Creación 14 451M 14001 76310  1 de 2 2.000.000 

G 202 Minoración 14 453A 14012 48306  2 de 2 2.000.000 

G 203 Creación 14 451M 14001 76312  1 de 2 2.000.000 

G 203 Minoración 14 453A 14012 48306  2 de 2 2.000.000 

G 204 Creación 14 453A 14012 24001  1 de 2 89.000.000 

G 204 Minoración 14 453A 14012 48307  2 de 2 89.000.000 

G 205 Incremento 14 453B 14013 22603  1 de 2 12.000.000 

G 205 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 12.000.000 

G 206 Incremento 14 453M 14010 48312  1 de 3 368.000 

G 206 Minoración 14 453M 14010 22107  2 de 3 68.000 

G 206 Minoración 14 453M 14010 62101  3 de 3 300.000 

G 207 Incremento 14 453N 14203 47308  1 de 2 50.000 

G 207 Minoración 14 453A 14012 60100  2 de 2 50.000 

G 208 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 100.000 

G 208 Minoración 14 453A 14012 60100  2 de 2 100.000 

G 209 Creación 14 451M 14001 41105  1 de 2 100.000 

G 209 Minoración 14 453A 14012 60100  2 de 2 100.000 

G 210 Creación 14 453N 14203 60103  1 de 2 750.000 

G 210 Minoración 14 453A 14012 60100  2 de 2 750.000 
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G 211 Creación 14 453M 14010 76312  1 de 2 1.000.000 

G 211 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 212 Creación 14 451M 14001 48316  1 de 2 1.000.000 

G 212 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 213 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 10.000.000 

G 213 Minoración 14 453A 14012 48308  2 de 2 10.000.000 

G 214 Creación 14 453M 14010 48300  1 de 2 400.000 

G 214 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 400.000 

G 215 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 400.000 

G 215 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 400.000 

G 216 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 25.000 

G 216 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 25.000 

G 217 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 25.000 

G 217 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 25.000 

G 218 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 50.000 

G 218 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 50.000 

G 219 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 50.000 

G 219 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 50.000 

G 220 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 50.000 

G 220 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 50.000 

G 221 Creación 14 453N 14203 60104  1 de 2 2.000.000 

G 221 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 222 Creación 14 453N 14203 60104  1 de 2 500.000 

G 222 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 223 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 500.000 

G 223 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 224 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 350.000 

G 224 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 350.000 
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G 225 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 350.000 

G 225 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 350.000 

G 226 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 350.000 

G 226 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 350.000 

G 227 Incremento 14 453A 14012 61100  1 de 2 2.600.000 

G 227 Minoración 14 453A 14012 48308  2 de 2 2.600.000 

G 228 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 6.000.000 

G 228 Minoración 14 453A 14012 48308  2 de 2 6.000.000 

G 229 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 1.500.000 

G 229 Minoración 14 453A 14012 48307  2 de 2 1.500.000 

G 230 Incremento 14 453B 14013 22706  1 de 2 500.000 

G 230 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 231 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 5.000.000 

G 231 Minoración 14 453A 14012 60100  2 de 2 5.000.000 

G 232 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 550.000 

G 232 Minoración 14 453A 14012 48306  2 de 2 550.000 

G 233 Incremento 14 453N 14203 22706  1 de 2 1.600.000 

G 233 Minoración 14 453A 14012 60100  2 de 2 1.600.000 

G 234 Incremento 14 453N 14203 22706  1 de 2 1.000.000 

G 234 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 235 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 120.000 

G 235 Minoración 14 453M 14010 22107  2 de 2 120.000 

G 236 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 815.000 

G 236 Minoración 14 453A 14012 48308  2 de 2 815.000 

G 237 Creación 14 453M 14010 48300  1 de 2 325.000 

G 237 Minoración 14 453A 14012 48307  2 de 2 325.000 

G 238 Incremento 14 453N 14203 22706  1 de 2 330.000 

G 238 Minoración 14 453A 14012 22706  2 de 2 330.000 
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G 239 Incremento 14 453A 14012 22809  1 de 2 1.000.000 

G 239 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 240 Creación 14 453A 14012 76313  1 de 3 4.000.000 

G 240 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 3 1.990.000 

G 240 Minoración 14 453A 14012 60100  3 de 3 2.010.000 

G 241 Incremento 14 451M 14001 41103  1 de 2 4.000.000 

G 241 Minoración 14 453A 14012 48306  2 de 2 4.000.000 

G 242 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 242 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 243 Incremento 15 322C 15014 45200  1 de 2 3.000.000 

G 243 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 3.000.000 

G 244 Creación 15 466A 15019 24059  1 de 2 5.000.000 

G 244 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000.000 

G 245 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.000.000 

G 245 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 1.000.000 

G 246 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 246 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 247 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 247 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 248 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 248 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 249 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 249 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 250 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 250 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 251 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 251 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 252 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 
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G 252 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 253 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 253 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 254 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.000.000 

G 254 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 1.000.000 

G 255 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 255 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 256 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 256 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 257 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 3.000.000 

G 257 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 3.000.000 

G 258 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 258 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 259 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 259 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 260 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 100.000 

G 260 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 100.000 

G 261 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 261 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 262 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 262 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 263 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 263 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 264 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 264 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 265 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 265 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 266 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 
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G 266 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 267 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 267 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 268 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 268 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 269 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 269 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 270 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 3.000.000 

G 270 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 3.000.000 

G 271 Incremento 15 322E 15011 29000  1 de 2 500.000 

G 271 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 272 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.000.000 

G 272 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 1.000.000 

G 273 Incremento 15 322C 15014 12000  1 de 2 3.000.000 

G 273 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 3.000.000 

G 274 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.000.000 

G 274 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 1.000.000 

G 275 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 275 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 276 Incremento 15 322B 15011 12001  1 de 2 5.000.000 

G 276 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000.000 

G 277 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 277 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 278 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 278 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 279 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 40.000 

G 279 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 40.000 

G 280 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 40.000 
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G 280 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 40.000 

G 281 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 281 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 282 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 282 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 283 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 283 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 284 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 284 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 285 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 100.000 

G 285 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 100.000 

G 286 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 286 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 287 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 150.000 

G 287 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 150.000 

G 288 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 288 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 289 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 289 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 290 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 290 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 291 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 150.000 

G 291 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 150.000 

G 292 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 3.000.000 

G 292 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 3.000.000 

G 293 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 293 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 294 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 100.000 
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G 294 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 100.000 

G 295 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 50.000 

G 295 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 50.000 

G 296 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 296 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 297 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 297 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 298 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 298 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 299 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 299 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 300 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 100.000 

G 300 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 100.000 

G 301 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 301 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 302 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 302 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 303 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 303 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 200.000 

G 304 Incremento 15 322C 15014 45209  1 de 2 5.000.000 

G 304 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000.000 

G 305 Creación 15 322E 15011 24088  1 de 2 11.000.000 

G 305 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 11.000.000 

G 306 Creación 15 323M 15012 24089  1 de 4 54.000.000 

G 306 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 4 34.000.000 

G 306 Minoración 15 322A 15016 14106  3 de 4 18.000.000 

G 306 Minoración 15 322B 15016 14106  4 de 4 2.000.000 

G 307 Creación 15 466A 15019 24034  1 de 2 1.000.000 
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G 307 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 308 Creación 15 322C 15014 24095  1 de 2 300.000 

G 308 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 309 Creación 15 321P 15015 24096  1 de 2 18.000.000 

G 309 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 18.000.000 

G 310 Incremento 15 321P 15015 63100  1 de 2 2.000.000 

G 310 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 2.000.000 

G 311 Creación 15 322C 15014 49901  1 de 2 250.000 

G 311 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 250.000 

G 312 Incremento 15 321P 15015 63100  1 de 2 5.000.000 

G 312 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 5.000.000 

G 313 Creación 15 322B 15011 24097  1 de 2 2.000.000 

G 313 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 314 Creación 15 322A 15010 24098  1 de 2 2.000.000 

G 314 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 315 Creación 15 322B 15011 24099  1 de 2 100.000 

G 315 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 100.000 

G 316 Creación 15 322C 15014 24005  1 de 2 250.000 

G 316 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 250.000 

G 317 Incremento 15 322C 15014 45200  1 de 2 1.000.000 

G 317 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 318 Creación 15 322B 15011 24006  1 de 2 1.000.000 

G 318 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 319 Incremento 15 322B 15016 12000  1 de 2 3.000.000 

G 319 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 3.000.000 

G 320 Creación 15 322C 15014 24007  1 de 2 2.000.000 

G 320 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 321 Creación 15 466A 15019 24008  1 de 2 2.000.000 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21464 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

G 321 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 322 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 150.000 

G 322 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 323 Creación 15 322A 15010 24009  1 de 2 1.000.000 

G 323 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 324 Incremento 16 411A 16014 77306  1 de 2 200.000 

G 324 Minoración 16 411A 16014 22706  2 de 2 200.000 

G 325 Creación 16 411A 16014 28010  1 de 2 150.000 

G 325 Minoración 16 411A 16014 28001  2 de 2 150.000 

G 326 Creación 16 411A 16014 24021  1 de 2 200.000 

G 326 Minoración 16 411A 16014 22706  2 de 2 200.000 

G 327 Creación 16 411A 16014 24022  1 de 2 200.000 

G 327 Minoración 16 411A 16014 48099  2 de 2 200.000 

G 328 Incremento 16 411A 16014 61104  1 de 2 100.000 

G 328 Minoración 16 411A 16014 61108  2 de 2 100.000 

G 329 Incremento 16 411A 16014 77306  1 de 2 300.000 

G 329 Minoración 16 411A 16014 28001  2 de 2 300.000 

G 330 Creación 16 411A 16014 24023  1 de 2 150.000 

G 330 Minoración 16 411A 16014 22706  2 de 2 150.000 

G 331 Incremento 16 456A 16010 60111  1 de 2 200.000 

G 331 Minoración 16 456A 16010 22709  2 de 2 200.000 

G 332 Creación 16 456A 16010 24024  1 de 2 150.000 

G 332 Minoración 16 456A 16010 79909  2 de 2 150.000 

G 333 Creación 16 456A 16010 24025  1 de 2 50.000 

G 333 Minoración 16 456A 16010 64103  2 de 2 50.000 

G 334 Creación 16 456A 16010 24026  1 de 2 50.000 

G 334 Minoración 16 456A 16010 64103  2 de 2 50.000 

G 335 Creación 16 456A 16010 24027  1 de 2 50.000 
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G 335 Minoración 16 456A 16010 64103  2 de 2 50.000 

G 336 Creación 16 456A 16010 24028  1 de 2 50.000 

G 336 Minoración 16 456A 16010 64103  2 de 2 50.000 

G 337 Creación 16 456A 16010 24029  1 de 2 50.000 

G 337 Minoración 16 456A 16010 64103  2 de 2 50.000 

G 338 Creación 16 456A 16010 28011  1 de 2 50.000 

G 338 Minoración 16 456A 16010 64103  2 de 2 50.000 

G 339 Creación 16 456A 16010 46302  1 de 2 1.000.000 

G 339 Minoración 16 456A 16010 60107  2 de 2 1.000.000 

G 340 Creación 16 456A 16010 22717  1 de 2 15.000 

G 340 Minoración 16 456A 16010 22706  2 de 2 15.000 

G 341 Creación 16 456A 16010 28012  1 de 2 50.000 

G 341 Minoración 16 456A 16010 22709  2 de 2 50.000 

G 342 Creación 16 456A 16010 22718  1 de 2 100.000 

G 342 Minoración 16 456A 16010 22706  2 de 2 100.000 

G 343 Incremento 16 456A 16010 48099  1 de 2 250.000 

G 343 Minoración 16 456A 16010 79909  2 de 2 250.000 

G 344 Creación 16 456A 16010 48019  1 de 2 150.000 

G 344 Minoración 16 456A 16010 79909  2 de 2 150.000 

G 345 Creación 16 456A 16010 28006  1 de 2 50.000 

G 345 Minoración 16 456A 16010 79909  2 de 2 50.000 

G 346 Creación 16 456B 16015 24030  1 de 2 500.000 

G 346 Minoración 16 456B 16015 22706  2 de 2 500.000 

G 347 Creación 16 456N 16017 28013  1 de 2 100.000 

G 347 Minoración 16 456B 16015 22706  2 de 2 100.000 

G 348 Creación 16 456B 16015 46303  1 de 2 1.000.000 

G 348 Minoración 16 456B 16015 79000  2 de 2 1.000.000 

G 349 Creación 16 456B 16015 22722  1 de 2 500.000 
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G 349 Minoración 16 467A 16206 20200  2 de 2 500.000 

G 350 Creación 16 456B 16015 61109  1 de 2 2.000.000 

G 350 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 351 Creación 16 456N 16017 24031  1 de 2 4.000.000 

G 351 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 4.000.000 

G 352 Creación 16 456N 16017 60110  1 de 2 1.000.000 

G 352 Minoración 16 456N 16017 76301  2 de 2 1.000.000 

G 353 Creación 16 456N 16017 28014  1 de 2 100.000 

G 353 Minoración 16 456N 16017 28001  2 de 2 100.000 

G 354 Creación 16 456N 16017 22720  1 de 2 200.000 

G 354 Minoración 16 456N 16017 22706  2 de 2 200.000 

G 355 Creación 16 456N 16017 22723  1 de 2 100.000 

G 355 Minoración 16 456N 16017 22706  2 de 2 100.000 

G 356 Creación 16 456N 16017 46332  1 de 2 2.000.000 

G 356 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 2.000.000 

G 357 Creación 16 261B 16202 63106  1 de 2 9.000.000 

G 357 Minoración 16 261A 16019 48313  2 de 2 9.000.000 

G 358 Creación 16 261B 16202 62112  1 de 2 2.000.000 

G 358 Minoración 16 261O 16018 62000  2 de 2 2.000.000 

G 359 Creación 16 261B 16202 62113  1 de 2 700.000 

G 359 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 700.000 

G 360 Creación 16 261B 16202 60113  1 de 2 400.000 

G 360 Minoración 16 456M 16001 20200  2 de 2 400.000 

G 361 Creación 16 261A 16019 22613  1 de 2 4.000.000 

G 361 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 4.000.000 

G 362 Incremento 16 261B 16202 60102  1 de 2 300.000 

G 362 Minoración 16 261B 16202 62104  2 de 2 300.000 

G 363 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 2.607.930 
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G 363 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.607.930 

G 364 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 364 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 365 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 365 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 366 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 3.400.000 

G 366 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 3.400.000 

G 367 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 367 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 368 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 368 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 369 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 2.000.000 

G 369 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 370 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 370 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 371 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 371 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 372 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 500.000 

G 372 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 500.000 

G 373 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 300.000 

G 373 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 374 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 1.000.000 

G 374 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 375 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 1.000.000 

G 375 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 376 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 376 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 377 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 1.000.000 
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G 377 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 378 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 5.000.000 

G 378 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000.000 

G 379 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 2.000.000 

G 379 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 380 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 2.500.000 

G 380 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.500.000 

G 381 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 381 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 382 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 382 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 383 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 383 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 384 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 384 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 385 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 3.000.000 

G 385 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 3.000.000 

G 386 Creación 17 312A 171188100 24081  1 de 2 5.000.000 

G 386 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000.000 

G 387 Creación 17 312B 17118 24082  1 de 2 7.000.000 

G 387 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 7.000.000 

G 388 Creación 17 312A 171188100 63112  1 de 2 17.484.840 

G 388 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 17.484.840 

G 389 Creación 17 312B 17118 24083  1 de 2 250.000.000 

G 389 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 250.000.000 

G 390 Creación 17 311P 17118 24084  1 de 2 1.200.000 

G 390 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.200.000 

G 391 Incremento 17 313B 17012 48057  1 de 2 1.030.000 
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G 391 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.030.000 

G 392 Incremento 17 312A 171188100 21200  1 de 2 5.000.000 

G 392 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 5.000.000 

G 393 Incremento 17 312A 171188100 21200  1 de 2 2.000.000 

G 393 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.000.000 

G 394 Incremento 17 312B 17118 21200  1 de 2 2.000.000 

G 394 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.000.000 

G 395 Incremento 17 312A 171188100 21200  1 de 2 2.000.000 

G 395 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.000.000 

G 396 Incremento 17 312B 17118 21200  1 de 2 2.000.000 

G 396 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.000.000 

G 397 Incremento 17 312B 17118 21200  1 de 2 2.000.000 

G 397 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.000.000 

G 398 Incremento 17 312B 17118 21200  1 de 2 2.000.000 

G 398 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.000.000 

G 399 Incremento 17 312B 17118 21200  1 de 2 2.000.000 

G 399 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.000.000 

G 400 Incremento 17 312B 17118 21200  1 de 2 2.000.000 

G 400 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.000.000 

G 401 Creación 17 312A 171188100 24085  1 de 2 500.000 

G 401 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 402 Creación 17 311P 17118 24086  1 de 2 10.000 

G 402 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 10.000 

G 403 Creación 17 311O 17013 24087  1 de 2 20.000 

G 403 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 20.000 

G 404 Creación 17 311O 17013 24089  1 de 2 200.000 

G 404 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 405 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 1.500.000 
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G 405 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.500.000 

G 406 Creación 17 312A 171188100 24090  1 de 2 300.000 

G 406 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 407 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 407 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 408 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 1.000.000 

G 408 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 409 Creación 17 313B 17012 18001  1 de 2 10.000.000 

G 409 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 10.000.000 

G 410 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 410 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 411 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 3.000.000 

G 411 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.000.000 

G 412 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 412 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 413 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 8.000.000 

G 413 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 8.000.000 

G 414 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 414 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 415 Creación 17 312A 171188100 18001  1 de 2 5.000.000 

G 415 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 5.000.000 

G 416 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 416 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 417 Incremento 17 312F 17118 16200  1 de 2 10.000 

G 417 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 10.000 

G 418 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 50.000 

G 418 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 419 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 50.000 
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G 419 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 420 Incremento 17 312F 17118 16200  1 de 2 10.000.000 

G 420 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 10.000.000 

G 421 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 50.000 

G 421 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 422 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 422 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 423 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 423 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 150.000 

G 424 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 200.000 

G 424 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 425 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 30.000 

G 425 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 30.000 

G 426 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 30.000 

G 426 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 30.000 

G 427 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 250.000 

G 427 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 250.000 

G 428 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 

G 428 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 429 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 

G 429 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 430 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 50.000 

G 430 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 431 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 50.000 

G 431 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 432 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 50.000 

G 432 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 433 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 100.000 
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G 433 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 100.000 

G 434 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 

G 434 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 435 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 

G 435 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 436 Creación 17 311P 17118 22005  1 de 2 15.000 

G 436 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 15.000 

G 437 Creación 17 311P 17118 22006  1 de 2 15.000 

G 437 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 15.000 

G 438 Creación 17 311P 17118 22007  1 de 2 15.000 

G 438 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 15.000 

G 439 Creación 17 311P 17118 22008  1 de 2 15.000 

G 439 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 15.000 

G 440 Creación 17 311P 17118 22009  1 de 2 3.000 

G 440 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.000 

G 441 Creación 17 311P 17118 22010  1 de 2 3.000 

G 441 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.000 

G 442 Creación 17 311P 17118 22011  1 de 2 3.000 

G 442 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.000 

G 443 Creación 17 311P 17118 22012  1 de 2 3.000 

G 443 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.000 

G 444 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 

G 444 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 445 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 

G 445 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 446 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 

G 446 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 447 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 
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G 447 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 448 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 

G 448 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 449 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 1.000.000 

G 449 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 450 Creación 17 311P 17118 24091  1 de 2 50.000 

G 450 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 451 Creación 17 312B 17118 24092  1 de 2 3.000.000 

G 451 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 3.000.000 

G 452 Creación 17 312B 17118 24093  1 de 2 3.000.000 

G 452 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 3.000.000 

G 453 Creación 17 312B 17118 24094  1 de 2 3.000.000 

G 453 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 3.000.000 

G 454 Creación 19 231E 19102 22799  1 de 3 28.593 

G 454 Supresión 19 231E 19102 22709  2 de 3 12.000 

G 454 Minoración 26 929N 26001 22900  3 de 3 16.593 

G 455 Creación 19 231E 19102 24061  1 de 2 750.000 

G 455 Minoración 19 232E 19010 22706  2 de 2 750.000 

G 456 Creación 19 231G 19102 24062  1 de 2 104.500 

G 456 Minoración 19 231G 19102 22609  2 de 2 104.500 

G 457 Creación 19 231G 19102 24063  1 de 2 80.119 

G 457 Minoración 19 231G 19102 22709  2 de 2 80.119 

G 458 Creación 19 231G 19102 24064  1 de 2 300.917 

G 458 Minoración 19 231G 19102 22109  2 de 2 300.917 

G 459 Creación 19 231G 19102 24065  1 de 2 302.000 

G 459 Supresión 19 231G 19102 28001  2 de 2 302.000 

G 460 Creación 19 231G 19102 24066  1 de 2 104.500 

G 460 Minoración 19 231G 19102 22609  2 de 2 104.500 
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G 461 Creación 19 231G 19102 24067  1 de 2 207.546 

G 461 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 207.546 

G 462 Creación 19 239O 19020 24068  1 de 2 1.000.000 

G 462 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 463 Creación 19 231G 19102 24069  1 de 2 100.000 

G 463 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 100.000 

G 464 Creación 19 232F 19017 24071  1 de 2 22.500.000 

G 464 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 2 22.500.000 

G 465 Creación 19 239O 19020 24070  1 de 2 500.000 

G 465 Minoración 19 239O 19020 47399  2 de 2 500.000 

G 466 Creación 19 232F 19017 24072  1 de 2 11.250.000 

G 466 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 2 11.250.000 

G 467 Creación 19 232F 19017 24073  1 de 2 11.250.000 

G 467 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 2 11.250.000 

G 468 Creación 19 232F 19017 24075  1 de 2 100.000 

G 468 Minoración 19 232F 19017 20200  2 de 2 100.000 

G 469 Creación 19 232F 19017 24074  1 de 2 198.000 

G 469 Minoración 19 232F 19017 22706  2 de 2 198.000 

G 470 Creación 19 232F 19017 24076  1 de 2 750.000 

G 470 Minoración 19 232F 19017 22709  2 de 2 750.000 

G 471 Creación 19 231A 19012 25400  1 de 3 850.000 

G 471 Minoración 19 231A 19012 48099  2 de 3 500.000 

G 471 Minoración 26 929N 26001 22900  3 de 3 350.000 

G 472 Creación 19 231A 19012 25400  1 de 3 450.000 

G 472 Minoración 19 231A 19012 62500  2 de 3 200.000 

G 472 Minoración 26 929N 26001 22900  3 de 3 250.000 

G 473 Incremento 19 231A 19012 48399  1 de 2 75.000 

G 473 Minoración 19 231A 19012 22704  2 de 2 75.000 
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G 474 Incremento 19 231A 19012 48399  1 de 2 50.000 

G 474 Minoración 19 231A 19012 63100  2 de 2 50.000 

G 475 Creación 19 239N 19102 24077  1 de 2 100.000 

G 475 Minoración 19 239N 19102 22803  2 de 2 100.000 

G 476 Creación 19 239N 19102 24078  1 de 2 100.000 

G 476 Minoración 19 239N 19102 22803  2 de 2 100.000 

G 477 Creación 19 239N 19102 24079  1 de 2 150.000 

G 477 Minoración 19 239N 19102 22803  2 de 2 150.000 

G 478 Incremento 19 231A 19012 48099  1 de 2 40.000 

G 478 Minoración 19 231A 19012 63100  2 de 2 40.000 

G 479 Incremento 19 232D 19019 48039  1 de 2 50.000 

G 479 Minoración 19 232B 19013 62500  2 de 2 50.000 

G 480 Incremento 19 232D 19019 48045  1 de 2 50.000 

G 480 Minoración 19 232B 19013 62500  2 de 2 50.000 

G 481 Incremento 19 232D 19019 22704  1 de 3 162.000 

G 481 Minoración 19 232E 19010 78099  2 de 3 68.000 

G 481 Minoración 19 231D 19011 22709  3 de 3 94.000 

G 482 Incremento 19 232G 19019 48302  1 de 2 524.376 

G 482 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 524.376 

G 483 Incremento 19 232F 19017 22706  1 de 2 1.000.000 

G 483 Minoración 19 232F 19017 22709  2 de 2 1.000.000 

G 484 Incremento 19 232C 19019 22706  1 de 2 30.000 

G 484 Minoración 19 239N 19102 22803  2 de 2 30.000 

G 485 Incremento 19 231D 19011 22706  1 de 2 40.000 

G 485 Minoración 19 231D 19011 22709  2 de 2 40.000 

G 486 Incremento 19 239N 19102 22706  1 de 2 100.000 

G 486 Minoración 19 239M 19001 22706  2 de 2 100.000 

G 487 Creación 19 231A 19012 62101  1 de 2 800.000 
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G 487 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 800.000 

G 488 Incremento 19 231C 19012 13000  1 de 4 200.000 

G 488 Incremento 19 231C 19012 12001  2 de 4 125.000 

G 488 Minoración 19 231C 19012 22700  3 de 4 200.000 

G 488 Minoración 19 231C 19012 63100  4 de 4 125.000 

G 489 Creación 19 231A 19012 62101  1 de 2 800.000 

G 489 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 800.000 

G 490 Creación 19 231C 19012 48315  1 de 2 2.000.000 

G 490 Minoración 19 231F 19012 25401  2 de 2 2.000.000 

G 491 Creación 19 231A 19012 62101  1 de 2 700.000 

G 491 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 700.000 

G 492 Creación 19 231C 19012 46309  1 de 2 563.198 

G 492 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 563.198 

G 493 Creación 19 231A 19012 62101  1 de 2 538.417 

G 493 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 538.417 

G 494 Creación 19 231A 19012 62101  1 de 2 800.000 

G 494 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 800.000 

G 495 Creación 19 231C 19012 46309  1 de 2 563.198 

G 495 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 563.198 

G 496 Incremento 19 239M 19001 22706  1 de 2 100.000 

G 496 Minoración 19 232E 19010 22706  2 de 2 100.000 

G 497 Creación 19 231A 19012 62101  1 de 2 800.000 

G 497 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 800.000 

G 498 Creación 19 231A 19012 62101  1 de 2 700.000 

G 498 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 700.000 

G 499 Creación 19 231A 19012 62101  1 de 2 538.417 

G 499 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 538.417 

G 500 Incremento 19 231A 19012 22706  1 de 2 100.000 
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G 500 Minoración 19 231A 19012 22709  2 de 2 100.000 

G 501 Incremento 19 231A 19012 22709  1 de 2 100.000 

G 501 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 100.000 

G 502 Incremento 19 232B 19013 28001  1 de 2 250.000 

G 502 Minoración 19 232B 19013 22704  2 de 2 250.000 

G 503 Creación 19 231C 19012 48399  1 de 2 2.000.000 

G 503 Minoración 19 231F 19012 25401  2 de 2 2.000.000 

G 504 Incremento 19 231F 19012 13000  1 de 2 4.000.000 

G 504 Minoración 19 231F 19012 25401  2 de 2 4.000.000 

G 505 Incremento 19 232B 19013 12001  1 de 2 100.000 

G 505 Minoración 19 232B 19013 22704  2 de 2 100.000 

G 506 Incremento 19 231F 19012 12001  1 de 2 1.000.000 

G 506 Minoración 19 231F 19012 25401  2 de 2 1.000.000 

G 507 Incremento 19 231F 19012 26002  1 de 2 1.000.000 

G 507 Minoración 19 231F 19012 25401  2 de 2 1.000.000 

G 508 Incremento 19 232B 19013 48399  1 de 2 150.000 

G 508 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 150.000 

G 509 Incremento 19 231F 19012 48200  1 de 2 2.000.000 

G 509 Minoración 19 231F 19012 25401  2 de 2 2.000.000 

G 510 Incremento 19 232B 19013 22704  1 de 2 35.000 

G 510 Minoración 19 232B 19013 26004  2 de 2 35.000 

G 511 Creación 19 231F 19012 24032  1 de 2 2.500.000 

G 511 Minoración 19 231F 19012 25401  2 de 2 2.500.000 

G 512 Incremento 19 232B 19013 12001  1 de 2 100.000 

G 512 Minoración 19 232B 19013 22704  2 de 2 100.000 

G 513 Incremento 19 231J 19102 13000  1 de 4 1.000.000 

G 513 Incremento 19 231J 19102 12001  2 de 4 300.000 

G 513 Minoración 19 231A 19012 25401  3 de 4 1.000.000 
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G 513 Minoración 19 231F 19012 22709  4 de 4 300.000 

G 514 Incremento 19 232B 19013 62500  1 de 2 100.000 

G 514 Minoración 19 232B 19013 63100  2 de 2 100.000 

G 515 Incremento 19 232B 19013 62500  1 de 2 100.000 

G 515 Minoración 19 232B 19013 63100  2 de 2 100.000 

G 516 Incremento 19 232B 19013 12001  1 de 2 150.000 

G 516 Minoración 19 232B 19013 63100  2 de 2 150.000 

G 517 Incremento 19 232B 19013 12001  1 de 2 70.000 

G 517 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 70.000 

G 518 Incremento 19 232B 19013 22704  1 de 2 300.000 

G 518 Minoración 19 232B 19013 46309  2 de 2 300.000 

G 519 Incremento 19 232B 19013 20200  1 de 2 500.000 

G 519 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 500.000 

G 520 Incremento 19 232B 19013 48099  1 de 2 100.000 

G 520 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 100.000 

G 521 Incremento 19 232B 19013 22706  1 de 2 25.000 

G 521 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 25.000 

G 522 Creación 19 231B 19102 22706  1 de 2 80.000 

G 522 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 80.000 

G 523 Incremento 19 232B 19013 48099  1 de 2 168.059 

G 523 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 168.059 

G 524 Incremento 19 232B 19013 48099  1 de 2 336.119 

G 524 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 336.119 

G 525 Creación 19 232A 19018 28017  1 de 2 20.000 

G 525 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 20.000 

G 526 Creación 19 232A 19018 24004  1 de 3 200.000 

G 526 Minoración 19 232A 19018 22602  2 de 3 100.000 

G 526 Minoración 19 232A 19018 22105  3 de 3 100.000 
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G 527 Incremento 19 232A 19018 76309  1 de 2 20.000 

G 527 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 20.000 

G 528 Incremento 19 232A 19018 12003  1 de 2 60.000 

G 528 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 60.000 

G 529 Incremento 19 232A 19018 28001  1 de 2 10.800 

G 529 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 10.800 

G 530 Incremento 19 232A 19018 28001  1 de 2 27.000 

G 530 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 27.000 

G 531 Incremento 19 232A 19018 26009  1 de 2 14.000 

G 531 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 14.000 

G 532 Incremento 19 232A 19018 26009  1 de 2 10.000 

G 532 Minoración 19 232A 19018 22109  2 de 2 10.000 

G 533 Creación 19 232A 19018 24002  1 de 2 15.000 

G 533 Minoración 19 232A 19018 22109  2 de 2 15.000 

G 534 Creación 20 241A 20017 47204  1 de 2 1.500.000 

G 534 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.500.000 

G 535 Creación 20 241A 20017 62114  1 de 2 1.500.000 

G 535 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.500.000 

G 536 Creación 20 241A 20017 24058  1 de 2 306.000 

G 536 Minoración 20 241A 20017 22706  2 de 2 306.000 

 

 
 

──── ENMIENDAS PARCIALES AL PROYECTO DE LEY PL-22/2022 RGEP.23710 Y 

RGEP.25609/2022, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 

EL AÑO 2023 ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1, 141 y 162 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las enmiendas parciales presentadas 

por el Grupo Parlamentario Socialista (RGEP.25609/2022), al Proyecto de Ley PL-22/2022 

RGEP.23710, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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ENMIENDAS PARCIALES PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, 

AL PROYECTO DE LEY PL-22/2022 RGEP.23710 Y RGEP.25609/2022, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2023 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA CONTENIDO 

A 1 Articulado: 
Modificación 

En el párrafo 1 de la Exposición de Motivos sustituir la actual redacción por la siguiente: 

“La actual coyuntura económica marcada por las consecuencias económicas y sociales de la 
pandemia, las altas tasas de inflación y la crisis energética consecuencia de la guerra de Ucrania 
exigen la elaboración de unos presupuestos que garanticen el apoyo a los madrileños y sus 
familias asegurando la eficiente prestación de los servicios públicos, la eliminación de barreras 
para el emprendimiento, la creación de empleo y la generación de riqueza, y un esfuerzo fiscal 
equitativo que no dificulte el trabajo, el ahorro o la inversión.”.  

A 2 Articulado: 
Adición 

Al final del párrafo 3 de la Exposición de Motivos, añadir lo siguiente:  

“La Comunidad de Madrid, a pesar de representar el primer PIB en España, presenta déficits 
estructurales en su modelo sanitario que han hecho que no pudiera atenderse de manera 
adecuada la pandemia, , que deben solventarse con mayor inversión para reforzar de manera 
decidida nuestro sistema de salud. De la misma forma, nuestro modelo económico y empresarial 
presenta debilidades, como la falta de productividad, competitividad, escaso peso de la industria 
en el PIB regional y unas altas cotas de precariedad y temporalidad en el empleo, que necesitan 
de una política expansiva de inversión pública que incentive también la inversión privada, y que 
esté presente en el esfuerzo presupuestario para 2023”. 

“Un tejido económico y social sólido que aumente las oportunidades laborales de nuestros 
jóvenes y su futuro con garantías y sobre todo que evite que nuestros centros de urgencias 
permanezcan cerrados, que evite la conflictividad laboral del sector sanitario y la falta de 
atención a los usuarios.”. 

A 3 Articulado: 
Supresión 

 En el párrafo 7 de la Exposición de Motivos suprimir lo siguiente: 

“Este esfuerzo presupuestario a nivel de gasto es posible gracias a una disciplina económica y un 
equilibrio financiero que ha permitido al tiempo aliviar el gran esfuerzo fiscal de los madrileños, 
que sólo en esta legislatura han ahorrado casi 7.000 euros de media por madrileño en el pago de 
impuestos; e incrementar los niveles de recaudación.”.  

A 4 Articulado: 
Adición 

Al final del Párrafo 7 de la Exposición de Motivos añadir lo siguiente: 

“Es por este motivo por el que los presupuestos estiman un incremento de gasto respecto al 
último presupuesto aprobado para 2022, gracias a la incorporación de programas financiados con 
fondos europeos destinados a la reactivación económica, procedentes de la respuesta a la crisis 
dada por la Unión Europea, donde el Gobierno de España jugo un papel determinante en su 
consecución junto a otros gobiernos europeos. De esa respuesta europea, muy diferente a la 
adoptada en la crisis en 2012, nació el programa “España Puede”, presentado por el Gobierno de 
España a la Comisión Europea y aprobado con alta nota por esta y que hoy permite una 
financiación excepcional de todas las comunidades del Estado y particularmente de la 
Comunidad de Madrid.”. 

A 5 Articulado: 
Adición 

Al final del Párrafo 8 de la Exposición de Motivos añadir lo siguiente: 

“Además, la pandemia nos ha enseñado algunas cosas que no pueden volver a repetirse. La 
Comunidad de Madrid no puede ser la de las urgencias cerradas en los centros de salud cuando 
más necesarias eran, no puede ser la que presente un presupuesto ínfimo en salud pública, más 
cuando la prevención y la investigación se ha manifestado esenciales para combatir la COVID-19. 
Madrid no puede presentar tampoco cifras insostenibles en las listas de espera para especialistas 
médicos o para una intervención quirúrgica. Por ello, hay que destinar recursos suficientes e 
incidir en la mejora y modernización de la atención primaria, la mejora de las listas de espera y la 
puesta en marcha de nuevas iniciativas para luchar contra las adicciones.”. 

A 6 Articulado: 
Adición 

Al final del párrafo 8 de la Exposición de Motivos añadir un segundo párrafo más que diga lo 
siguiente: 

Nuestra prioridad debe ser que se reabran las urgencias de los centros de atención primaria de 
forma inmediata. Y proponer a los madrileños alcanzar un pacto por la salud que permita que un 
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madrileño pueda ser atendido en la atención primaria en menos de 3 días, y realizar una prueba 
diagnóstica en menos de tres semanas y ser operado en menos de tres meses.”. 

A 7 Articulado: 
Adición 

Al final del párrafo 9 de la Exposición de Motivos añadir lo siguiente: 

“Para tener libertad de elección no puede haber desigualdad, No todas las personas pueden tener 
la misma capacidad de elección en nuestra Comunidad, por circunstancias económicas y sociales 
diferentes, por lo que la Comunidad de Madrid debe incidir en el refuerzo del sistema público de 
educación que de oportunidades a todos y dotarlo de la financiación suficiente y adecuada.”. 

A 8 Articulado: 
Adición 

Añadir al párrafo 10 de la Exposición de Motivos lo siguiente:  

“Pero los jóvenes de nuestra región no pueden tener un desarrollo vital ni un proyecto de 
emancipación si no se abordan dos problemas cruciales para su progreso social y económico. Por 
un lado, las altísimas tasas de paro juvenil, injustificables en la que dice ser la primera 
Comunidad de España en números de empleo, así como la temporalidad y precariedad de sus 
empleos. Y por otro, el problema de la vivienda, de la oferta pública de vivienda de alquiler, que 
facilite su emancipación y tener un proyecto vital.”. 

A 9 Articulado: 
Adición 

Añadir después del párrafo 13 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

“Por el lado de los ingresos, el presupuesto presenta una bajada de impuestos que perjudica a las 
clases medias y dificulta el sostenimiento adecuado de los servicios públicos que necesitan los 
madrileños. La mayoría de los madrileños apenas reciben unos euros con la bajada propuesta 
mientras que por el contrario los tramos altos de renta y elevados patrimonios son especialmente 
favorecidos por esta medida. 

La Comunidad de Madrid debe velar porque la contribución individual de cada uno, a través de 
los impuestos que cada madrileño debe pagar según sus ingresos y su nivel de renta, revierta en 
el bien común, para reforzar nuestro sistema sanitario, nuestro sistema educativo, nuestro 
transporte, las políticas de vivienda para que nuestros jóvenes puedan emanciparse y las 
políticas de protección social y dependencia. Básicamente, la Comunidad de Madrid debe velar 
por el cumplimiento de los principios constitucionales referidos a la Hacienda pública y velar por 
la equidad, la progresividad y la redistribución y justicia social de los impuestos.”. 

A 10 Articulado: 
Supresión 

Suprimir el párrafo 14 de la Exposición de motivos. 

A 11 Articulado: 
Supresión 

Suprimir el párrafo 15 de la Exposición de motivos. 

A 12 Articulado: 
Adición 

En Exposición de Motivos tras el párrafo 15 añadir lo siguiente: 

“La combinación de prudencia presupuestaria con una tributación justa, progresiva y suficiente, 
junto con la aplicación de una política económica tendente a facilitar la actividad empresarial, se 
muestran factores fundamentales para impulsar el crecimiento y la creación de empleo, así como 
para garantizar unos servicios públicos de calidad, que sin duda, después de lo que nos ha 
enseñado la pandemia deben ser reforzados.”. 

A 13 Articulado: 
Modificación 

En el párrafo 16 de la Exposición de Motivos, sustituir desde “de 2023” hasta el final del párrafo 
por el siguiente texto: 

“…debería experimentar un incremento histórico, que cubra las obligaciones reconocidas en 
anteriores ejercicios, y mejoren la prestación de servicios, la contratación de personal médico y 
sanitario que garanticen la adecuada prestación de los servicios en atención primaria, urgencias 
extrahospitalarias y servicios de pediatría en la sanidad pública en el presupuesto de 2023.”. 

A 14 Articulado: 
Adición 

Después del párrafo 16 de la Exposición de Motivos añadir los siguiente: 

“En 2023, debe abordarse uno de los graves problemas estructurales de la sanidad madrileña, la 
mejora y modernización de la atención primaria. Para ello, debe contarse con un Plan de Mejora 
de la Atención Primaria, que contemple medidas y refuerzos laborales y de carácter organizativo, 
con la finalidad de favorecer la gestión de la demanda y la desburocratización de las consultas; 
así como la implantación de la telemedicina y los sistemas de monitorización domiciliaria. 
Acometer la instalación de nuevos centros de Salud demandados desde hace tiempo por los 
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municipios y sobre todo abrir todos aquellos que aún permanecen cerrados. La atención primaria 
es básica, no solo por proximidad, por agilidad de gestión, sino para descongestionar los 
servicios de urgencias de nuestros hospitales, desbordados muchas veces durante la pandemia.”. 

A 15 Articulado: 
Adición 

Al final del párrafo 19 de la Exposición de Motivos añadir los siguiente: 

 “, apostando por un refuerzo importante en la contratación del personal necesario”. 

A 16 Articulado: 
Adición 

Al final del párrafo 20 de la Exposición de Motivos añadir lo siguiente: 

“Se seguirá trabajando, por tanto, para potenciar la asistencia domiciliaria, la atención rural y 
especialmente en las Unidades de Atención a Residencias para que no vuelvan a existir 
“protocolos” que han causado situaciones y fallecimientos que tal vez pudieran haberse evitado. 
Es fundamental diseñar y dotar presupuestariamente una nueva política de los cuidados para 
nuestros mayores. Así como en la redefinición del modelo asistencial en la atención de la 
urgencia comunitaria.”. 

A 17 Articulado: 
Modificación 

En la Exposición de Motivos, en el párrafo 22, sustituir la actual redacción por la siguiente: 

“Madrid sigue siendo una de las Comunidades Autónomas con los tiempos más reducidos de 
espera, tanto para una intervención, como para una prueba diagnóstica o una consulta.”. 

A 18 Articulado: 
Adición 

Añadir en el párrafo 22 de la Exposición de Motivos después de: “Otro de los ejes principales de 
la gestión sanitaria para 2023 son las listas de espera.”, lo siguiente: 

“Además, dentro del ámbito hospitalario, ha de acometerse de manera decidida la mejora de la 
lista de espera, potenciando la actividad quirúrgica en los hospitales de apoyo, y poniendo en 
marcha acciones específicas para atender a los pacientes con mayor tiempo de espera. Es 
inadmisible que la primera Comunidad de España por PIB tenga a más de 900.000 mil 
madrileños y madrileñas en lista de espera. Indudablemente las cosas no se han hecho bien en 
esta área. La dotación presupuestaria insuficiente, la falta de recursos humanos y la falta de 
inversión en la modernización tecnológica de estos procesos nos han llevado a una situación 
insostenible, que tiene que ser solventada en los presupuestos de 2023.”. 

A 19 Articulado: 
Modificación 

Modificación del párrafo 24 de la Exposición de Motivos, que quedaría redactado como sigue: 

Otro reto contemplado en el presupuesto es la modernización de las infraestructuras sanitarias 
que también se seguirá extendiendo con la ampliación con la construcción de nuevos centros de 
salud, la apertura inexcusable de todos aquellos que todavía siguen cerrados, así como las 
infraestructuras hospitalarias, con obras como la construcción del nuevo Hospital de La Paz o la 
reforma del 12 de Octubre ya iniciada y que será una realidad en 2023, y que serán acometidas 
gracias a la llegada de Fondos Europeos. 

A 20 Articulado: 
Modificación 

Añadir al final del párrafo 26 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

“Este programa es absolutamente esencial, ya que la crisis del COVID ha afectado gravemente la 
salud mental de la población madrileña, especialmente entre los más jóvenes, aumentando 
preocupantemente el número de suicidios en la Comunidad de Madrid. El Plan de Salud Mental 
contará con recursos económicos específicos que para el desarrollo de sus actividades, alineadas 
con el Plan de Acción 2021-2024 Salud Mental del Gobierno de España, entre otras, la puesta en 
marcha del teléfono de atención para la prevención del suicidio.”. 

A 21 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 33 de la Exposición de Motivos lo siguiente:  

“…profesionalización del personal directivo, así como los procesos de estabilización de las 
plantillas de los profesionales sanitarios que llevan muchos años como interinos, con 
precarización de su situación laboral, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 20/2021 de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, más si cabe en un sector tan 
sensible como el de la sanidad pública madrileña.”. 

A 22 Articulado: 
Modificación 

En la Exposición de motivos, párrafo 35, sustituir la actual redacción por la siguiente: 

Como en el ejercicio anterior, uno de cada cuatro euros del proyecto de presupuestos que se 
dedican a educación deben dedicarse a fortalecer el compromiso inversor. Para ello, debe 
apostarse por contar con un mayor presupuesto educativo en la Comunidad de Madrid para 
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paliar de forma definitiva los déficits estructurales que todavía hoy presenta el sistema educativo 
en Madrid, y llevar a cabo proyectos estratégicos en materia educativa como la mejora de las 
retribuciones de los docentes, la ampliación de la oferta de plazas educativas, las actuaciones en 
infraestructuras y un renovado esfuerzo en becas y ayudas. 

A 23 Articulado: 
Adición 

Añadir después del párrafo 35 de la Exposición de Motivos otro nuevo párrafo redactado de la 
forma siguiente: 

El derecho de las familias a elegir la educación de sus hijos, la igualdad de oportunidades y la 
inclusión educativa solo pueden garantizarse con un presupuesto suficiente destinado a un 
sistema de enseñanza pública de la Comunidad de Madrid de máxima calidad, integrado por la 
enseñanza pública y la enseñanza concertada. Para tener libertad de elección no puede haber 
desigualdad, No todas las personas pueden tener la misma capacidad de elección en nuestra 
Comunidad, por circunstancias económicas y sociales diferentes, por lo que la Comunidad de 
Madrid debe incidir en el refuerzo del sistema público de educación que de oportunidades a 
todos y dotarlo de la financiación suficiente y adecuada, empezando por el reconocimiento de la 
labor docente, el refuerzo de las plantillas y la inversión adecuada en la construcción y 
finalización tantas veces prometida de las infraestructuras educativas. 

A 24 Articulado: 
Adición 

Añadir después del párrafo 38 de la Exposición de Motivos otro nuevo párrafo redactado de la 
forma siguiente: 

Aun así, no podemos esconder que la realidad actual todavía mantiene a muchos alumnos en 
barracones, hay un buen número de centros educativos sin terminar durante años, incluso sin 
acometer su construcción y la falta importante de plazas públicas en formación profesional. 

A 25 Articulado: 
Adición 

Añadir después del párrafo 41 de la Exposición de Motivos tres nuevos párrafos redactados de la 
forma siguiente: 

Abundando en el beneficio de las familias debería dotarse a los centros de enseñanza de 
comedores gratuitos para todos los alumnos de 3 a 12 años cuyas familias ingresen hasta 35.000 
euros al año. 

Asimismo, deberíamos poner al servicio de las familias un nuevo servicio público para TODOS 
los niños de entre 3 y 12 años consistente en la apertura de los colegios públicos de la 
Comunidad de Madrid desde las 7:00 de la mañana hasta las 19:00 h de la tarde y desde el 1 de 
septiembre hasta el 31 de julio de lunes a viernes. 

De esta forma en colaboración con Ayuntamientos y AMPAS los madrileños jóvenes podrán 
aspirar con medios reales a tener hijos y a compatibilizar sus carreras profesionales y su vida 
familiar, especialmente las mujeres que en la práctica sufren mayores limitaciones.  

A 26 Articulado: 
Modificación 

En el párrafo 49 de la Exposición de Motivos sustituir la actual redacción por la siguiente: 

En el último ejercicio más de 30.000 demandantes de formación profesional se han quedado sin 
plaza en la Comunidad de Madrid, y esta es una situación que debe abordarse de manera 
decidida en el presupuesto y también desde la acción política del Gobierno regional. Se debiera 
consolidar por tanto, la apuesta por las enseñanzas de Formación Profesional que implica la 
creación de al menos 20.000 plazas nuevas, para lo cual se incrementan los gastos de 
funcionamiento estructural de los centros en un 15 %. 

A 27 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 56 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

Según el informe 11º de la EAPN, el 20,9 % de la población de Madrid, cifra que supone un total 
de 1,4 millones de personas, está en riesgo de pobreza y/o exclusión social en el año 2020. La 
Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid es el programa dirigido a las personas y 
familias que carecen de recursos económicos suficientes para cubrir sus necesidades básicas, 
acompañado además de un proceso de intervención social. Los presupuestos para el año 2023 
mantendrán la cuantía destinada a la Renta Mínima de Inserción en su integridad, 
complementándose con el Ingresos Mínimo Vital en virtud del artículo 4 punto 3 de la ley 
15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid. 

A 28 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 59 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

En nuestra Comunidad hay más de 1,2 millones de madrileños que tienen más de 65 años. Hoy 
este grupo de población es un valor y un activo, social y económico. Por tanto, deberíamos 
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avanzar en el establecimiento de un Bono para Mayores de 65 años que tenga como destino el 
turismo y la cultura en la Comunidad de Madrid impulsando estos sectores fundamentales.  

A 29 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 64 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

España tiene una de las tasas de natalidad más bajas del planeta y queremos apoyar a todas 
aquellas personas que quieran tener un hijo. Con esta finalidad, habilitaremos una partida 
presupuestaria para ayudar económicamente a las futuras madres, así como a las familias 
monoparentales, a lo que se suman otras medidas de apoyo a la conciliación laboral. 

A 30 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 68 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

Proyectos de inversión que en el ejercicio 2023 van a ser financiados con fondos europeos 
procedentes del plan “España puede”, formalizado por el gobierno de España de acuerdo con las 
políticas palanca y la unidad de acción establecida por la Unión Europea para la ejecución de los 
programas. 

A 31 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 69 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

En el ejercicio 2023 deben atenderse de manera decidida algunos problemas presentes en el 
transporte madrileño. En primer lugar, dar pasos decididos para cambiar el modelo de gestión 
en algunas autovías madrileñas que permitan la eliminación progresiva de los peajes en la 
sombra. En segundo lugar y de manera especial, y como actuación estratégica fundamental, 
solventar los graves problemas que sufren los vecinos de San Fernando de Henares en sus 
viviendas por la mala ejecución de la línea 7 B del Metro, destinando los fondos necesarios para 
que todas las personas afectadas puedan recuperar su vida, implementando un plan económico 
real y suficiente para dar solución de viviendas a los vecinos afectados por y desalojados de sus 
viviendas por el derribo de sus edificios, a las obras de consolidación de los restantes y a la 
realización de las obras necesarias para la resolución definitiva de la línea 7B. 

A 32 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 81 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

Asimismo, iniciar la gratuidad del transporte público como ha hecho el gobierno de España y 
aprobar en 2023 una tarifa plana mensual para todo el transporte público de la Comunidad de 
Madrid y un abono joven hasta los 30 años inclusive.  

A 33 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 90 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

Para ello, el Gobierno de la Comunidad de Madrid se compromete a satisfacer el 100 % de las 
cantidades reflejadas en Plan de Inversión Regional y asignadas a los Ayuntamientos. 
Igualmente satisfacer el 100 % de las cantidades que se adeudan a los Ayuntamientos de los 
Planes de Inversión regional anteriores y a satisfacer el 100 % de las cantidades de los convenios 
que se hayan formalizado entre la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos, como por 
ejemplo las BESCAM. 

A 34 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 92 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

En materia de innovación tecnológica, el Gobierno regional va a recibir una importante inyección 
económica procedente de los fondos europeos que debe ser aprovechada para modernizar 
nuestra administración y todo el tejido empresarial y productivo de nuestra Comunidad, acorde 
con las líneas estratégicas marcadas por la Unión Europea y contenidas en el programa España 
Puede del Gobierno de España. La Comunidad de Madrid no puede seguir destinando menos de 
un 1 % del presupuesto a proyectos de I+D+I.  

A 35 Articulado: 
Supresión 

Añadir al final del párrafo 108 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

En esa estrategia, la Comunidad de Madrid debe avanzar junto con los Ayuntamientos de la 
región, en la implantación de un consorcio regional de residuos , sin duda elemento clave para el 
desarrollo de una política integral destinada a la modernización del tratamiento de residuos en 
toda la región, evitando desequilibrios territoriales. 

A 36 Articulado: 
Adición 

Añadir al final de párrafo 109 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

La Comunidad de Madrid tiene que contar con un Plan de ahorro energético, con dos líneas: 

1. Plan de transporte publico. 
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2. Invertir en el próximo año todo lo previsto para los próximos cinco en energía fotovoltaica, 
aerotermia y aislamiento de edificios públicos . 

A 37 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 114 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

Estamos en una comunidad donde la vivienda es uno de los mayores problemas que existen, por 
la dificultad de su acceso a ella. Debemos, por tanto, tener como grandes ejes para el presupuesto 
para el 2023, el aumentar el parque de vivienda en alquiler social y dotar de más recursos 
económicos para ayudas al alquiler para jóvenes. 

En el año 2021 sólo se han adjudicado 184 viviendas de las 7388 solicitudes que había, lo que 
constata la situación de necesidad de ampliar el parque público de vivienda para pasar de un 1,5 
% a un 10 % en los siguientes años y poder llegar a conseguir un 30 % como tienen otras ciudades 
europeas.  

A 38 Articulado: 
Modificación 

Añadir otro párrafo más después de párrafo 114 de la Exposición de Motivos diciendo lo 
siguiente: 

Es urgente, por tanto, la adopción de medidas para buscar solución al gravísimo tema de acceso 
a la vivienda, proponiendo medidas que ya se están adoptando desde el Gobierno de la Nación, 
medidas como un bono adicional al destinado por el gobierno del Estado por los mayores precios 
en Madrid, llegar al 15 % de parque de vivienda pública acercándonos a niveles europeos, frente 
al 1 % del PP de Madrid y rehabilitar 500.000 viviendas para mover el mercado del alquiler. 

A 39 Articulado: 
Adición 

El párrafo 119 de la Exposición de Motivos sustituir la actual redacción por la siguiente:  

Durante el año 2023, se iniciará la ejecución del proyecto de agrupación de sedes del partido 
judicial único de Madrid, el más grande de la planta judicial, apostando por la construcción de la 
agrupación de sedes judiciales por parte de la administración que mejorará las condiciones para 
los operadores jurídicos implicados en la prestación del servicio público de la Administración de 
Justicia en el Municipio de Madrid. 

A 40 Articulado: 
Modificación 

Suprimir en el párrafo 119 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

“…mediante la construcción en régimen de concesión de la Ciudad de la Justicia en Valdebebas. 
Esta nueva infraestructura, sin impacto inmediato en el gasto público, pero con efectos a medio y 
largo plazo en la reducción de costes corrientes para la administración, mejorará las condiciones 
para los operadores jurídicos implicados en la prestación del servicio público de la 
Administración de Justicia en el Municipio de Madrid y permitirá afrontar a largo plazo de 
forma sostenible el aumento de las necesidades de espacios en caso de crecimiento de la planta 
judicial.”. 

A 41 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 124 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

Nuestro objetivo debe ser por tanto, la actuación siempre coordinada con los municipios y sus 
cuerpos de policía local con el cumplimiento íntegro de los convenios suscritos entre ambas 
administraciones , como el cumplimiento de lo establecido para la financiación de las BESCAM. 

A 42 Articulado: 
Adición 

Añadir al párrafo 137 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

“La Comunidad de Madrid apostará por impulsar una ubicación definitiva del Archivo del 
Museo Arqueológico Regional que mejore las condiciones actuales del mismo gracias a la cesión 
de parcela municipal y convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares”. 

A 43 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 138 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

La Comunidad de Madrid se reservará al menos el 1 % del presupuesto de cada obra pública que 
financie total o parcialmente para invertirlo en investigación, documentación, conservación, 
restauración, difusión y enriquecimiento del patrimonio histórico. Tal y como establece el 
artículo 37 de la Ley 3/2013 de la Comunidad de Madrid. 

A 44 Articulado: 
Modificación 

Se adjunta en documento anexo A45GPS contenido de la enmienda. 
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A 45 Articulado: 
Supresión 

Supresión de los párrafos 147 y 148 del siguiente tenor: 

“En uso de su autonomía fiscal, la Comunidad de Madrid decidió suprimir todos sus impuestos 
propios, así como el recargo sobre el Impuesto de Actividades Económicas, convirtiendo a la 
Comunidad de Madrid en la única Comunidad Autónoma de régimen común sin impuestos 
propios.  

Precisamente con el propósito de mantener esta política de reducción de impuestos que ha 
supuesto un gran ahorro para los contribuyentes madrileños y que la región sea la Comunidad 
Autónoma más competitiva a nivel fiscal, se aprobó el proyecto de ley de defensa de la 
autonomía financiera de la Comunidad de Madrid, que garantizará la efectividad del principio 
de autonomía financiera que la Constitución reconoce a las comunidades autónomas para el 
desarrollo y ejecución de sus competencias “. 

A 46 Articulado: 
Adición 

Añadir al final del párrafo 147 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

En definitiva, una propuesta fiscal integral , que apueste por la suficiencia en los ingresos que 
mantienen nuestros servicios públicos , pero que favorezca a más del 96 % de los madrileños y 
no solo a los tramos altos o a personas con grandes patrimonios , una propuesta fiscal dirigida a 
la clase media y trabajadora donde todos los madrileños que ganen hasta 150.000 euros paguen 
menos IRPF; que todos los madrileños que tengan un patrimonio de hasta 1,5 millones de euros 
no tengan que pagar un euro más que hasta ahora; y que ningún madrileño pagará más por 
herencias o donaciones menores a 1.008.000 euros.  

A 47 Articulado: 
Adición 

Añadir en el párrafo 154 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

Después de “…modernización de los procesos selectivos…” añadir “, cumpliendo lo estipulado 
en la Ley 20/2021 de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público”. 

A 48 Articulado: 
Adición 

Añadir en el párrafo 159 de la Exposición de Motivos lo siguiente: 

En este sentido nuestra acción política debe ir encaminada a mejorar las condiciones , tanto de 
emprendimiento como laborales, de los más de 400.000 hombres y mujeres que trabajan como 
autónomos en esta región, contemplando la posible ampliación, mediante las modificaciones 
presupuestarias que durante el ejercicio 2023 pudieran resultar necesarias, las cantidades 
destinadas a subvencionar el inicio de actividad , bonificar la cuota de autónomo el 50 % el tercer 
año y el 30 % el siguiente, a aquellos que hayan tenido Tarifa Plana, ampliar igualmente la Tarifa 
Plana a las mujeres autónomas con hijos menores de 3 años para ayudar a la incorporación y 
conciliación de las mujeres y por último, en la situación de crisis energética en la que nos 
encontramos, aplicar un bono energético para cubrir la subida de costes energéticos desde 
octubre de 2022 hasta julio de 2023. 

A 49 Articulado: 
Adición 

Añadir después del párrafo 51 de la Exposición de Motivos otro párrafo redactado como sigue: 

“En este orden de cosas y continuando con la apuesta de crecimiento de nuestras Universidades 
públicas en sus ámbitos territoriales, durante el ejercicio 2023 impulsaremos como prioridad, la 
firma de un Convenio con la Universidad de Alcalá de Henares (UAH) para que pueda 
construirse una extensión de su Campus universitario en la ciudad de Torrejón de Ardoz y 
Convenio con la Universidad Complutense de Madrid para la extensión y creación de un 
Campus Sur en Valdemoro”. 

A 50 Articulado: 
Adición 

Añadir un punto 5 al artículo 5 “Aplicación de remanentes de tesorería” del Título I “De la 
aprobación de los presupuestos y de sus modificaciones “Capítulo I “De los créditos y su 
financiación” con la siguiente redacción: 

“El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid remitirá informe a la comisión de 
Presupuestos y Hacienda con carácter trimestral de la aplicación de los remanentes a los que 
hace referencia anteriormente el presente articulo”. 

A 51 Articulado: 
Adición 

Añadir un párrafo en el artículo 6 “Beneficios fiscales” del Título I “De la aprobación de los 
presupuestos y de sus modificaciones” Capítulo I “De los créditos y su financiación” con la 
siguiente redacción: 

“La Comunidad de Madrid en cumplimiento del principio de Trasparencia recogido en la Ley 
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Orgánica 2/ 2012 de 27 de abril, publicará con carácter anual, la información suficiente y 
adecuada, sobre la aplicación y destinatarios finales de los beneficios fiscales a los que hace 
referencia el párrafo anterior, comprobando todas las liquidaciones correspondientes a los 
impuestos propios y cedidos a la Comunidad de Madrid”. 

A 52 Articulado: 
Modificación 

En el punto 2 del artículo 9 “Fondo de Contingencia” del Título I “De la aprobación de los 
presupuestos y de sus modificaciones” Capítulo II “De la Estabilidad Presupuestaria”, sustituir 
la actual redacción por la siguiente: 

“2. Durante el ejercicio 2023 la Comunidad de Madrid aprobará una Ley que regule de manera 
estable las condiciones de aplicación del Fondo de Contingencia contemplado en el párrafo 
anterior, estableciendo la cuantía de su dotación respecto al presupuesto no financiero aprobado 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.”. 

A 53 Articulado: 
Modificación 

En el punto 4 del artículo 13 del Título I “De la aprobación de los presupuestos y de sus 
modificaciones” Capítulo III “Normas sobre modificación de los créditos presupuestarios y 
modificación de los presupuestos aprobados”, sustituir la actual redacción por la siguiente: 

“No obstante lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, durante el año 2023 corresponde al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a petición del Consejero de Hacienda, autorizar las 
transferencias de crédito que afecten a la Sección 26 “Créditos Centralizados” o a la Sección 30 
“Fondo de Contingencia”, contando para ello con el conocimiento e informe previo de la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda”. 

A 54 Articulado: 
Modificación 

En el artículo 22.1 del Título II “De los gastos de personal “ Capítulo I “De los gastos de personal 
al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid”, añadir un nuevo párrafo con la 
siguiente redacción: 

“La oferta de empleo público no incluirá aquellas plazas de la Administración de la Comunidad 
de Madrid, de sus organismos autónomos y entes públicos, que se encuentren realizadas por 
funcionarios interinos, atendiendo a los procesos de estabilización dispuestos en la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público.”. 

A 55 Articulado: 
Adición 

En el artículo 22.6 del Título II “De los gastos de personal “Capítulo I. De los gastos de personal 
al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid”, añadir al final, después de 
"anteriores" lo siguiente: 

“, realizándose en todo caso, de acuerdo con las disposiciones, procesos y plazos establecidos en 
la citada Ley”. 

A 56 Articulado: 
Adición 

Adición de un nuevo punto 25 al final del artículo 22 del Título II “De los gastos de personal 
“Capítulo I “De los gastos de personal al servicio del sector público de la Comunidad de 
Madrid”, con la siguiente redacción: 

“Contratación de personal investigador doctor que haya superado una evaluación equivalente al 
certificado I3,en los términos del artículo 22.3 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, como personal laboral fijo en los organismos de investigación, previa 
acreditación de que la oferta de empleo público de estas plazas no afecta a los límites fijados en la 
Ley Orgánica 2/20012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.”.  

A 57 Articulado: 
Adición 

En el artículo 27.3 del Título II “De los gastos de personal “Capítulo I “De los gastos de personal 
al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid”, añadir un nuevo párrafo con la 
siguiente redacción: 

“De conformidad con el Acuerdo de 31 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el acuerdo adoptado en la Mesa Sectorial de 
Sanidad con fecha 29 de noviembre de 2017, por el que se procede a la recuperación de la carrera 
profesional del personal estatutario fijo del Servicio Madrileño de salud, y se establece en el 
punto 6 que tras la publicación en el BOCM del presente Acuerdo, “se negociará en el ámbito de 
la Mesa Sectorial la revisión de los Anexos I, II y II de carrera profesional, con el finde incorporar 
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a los correspondientes modelos a todo el personal no fijo, a todos los efectos”. En consecuencia, 
una vez negociada la incorporación de todo el personal no fijo a la carrera profesional, se 
procederá al reconocimiento administrativo y abono de las cuantías que correspondan, en los 
mismos términos que al personal fijo. Así mismo, desde enero de 2019, y como se recoge en los 
modelos de carrera profesional de los Anexos I, II y III, surtirán efectos económicos los nuevos 
niveles que se hubieran perfeccionado en el proceso de evaluación ordinario del año 2018, 
quedando a lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público”. 

A 58 Articulado: 
Adición 

En el artículo 39 del Título III “De las operaciones financieras y tesorería” Capítulo I 
“Operaciones financieras”, añadir un nuevo párrafo con la siguiente redacción: 

“El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid remitirá con carácter trimestral a la 
comisión de Presupuestos y hacienda informe sobre la evolución del endeudamiento neto , así 
como de los vencimientos y amortizaciones atendidos en el trimestre objeto del informe, así 
como las afectaciones que hayan podido producirse en las operaciones financieras y de tesorería 
activas como consecuencia de los posibles cambios en las condiciones de plazos de amortización 
o en los tipos de interés aplicables a las mismas en el periodo indicado anteriormente”. 

A 59 Articulado: 
Adición 

En la Disposición adicional primera. “Informes de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo.”, en el primer punto, añadir después de “Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”, 
lo siguiente: 

“, que en todo caso, dará cuenta con carácter trimestral a la comisión de Presupuestos y 
Hacienda.”. 

A 60 Articulado: 
Modificación 

En la Disposición adicional segunda. “Suspensión de determinados artículos de la Ley 1/1986, 
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.”, sustituir la actual redacción 
por la siguiente: 

“Durante el año 2023, se suspenden las prescripciones contenidas en los artículos 19.1 y 23.3 de la 
Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio del 
cumplimiento del plazo máximo de ejecución de la oferta de Empleo Público de la Comunidad 
de Madrid de acuerdo con la normativa básica de aplicación, que quedará sujeta en todo caso a lo 
dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de Diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.”. 

A 61 Articulado: 
Supresión 

En la Disposición adicional octava, sustituir la redacción actual por la siguiente: 

“Los derechos del canon aportados por la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de 
Toros de Las Ventas y de la actividad turística de la misma, se destinará a la mejora del edificio y 
de las instalaciones de dicha plaza.”. 

A 62 Articulado: 
Modificación 

En la Disposición Adicional Vigésima sustituir la actual redacción por la siguiente: 

“La Comunidad de Madrid se reservará el 1 % del presupuesto de cada obra pública que financie 
total o parcialmente para invertirlo en investigación, documentación, conservación, restauración, 
difusión y enriquecimiento del patrimonio histórico. Tal y como establece el artículo 37 de la Ley 
3/2013 de la Comunidad de Madrid. E incluso incrementar dicha suma hasta el 2 % tal y como se 
ha hecho a nivel estatal a través de la Ley 14/2021, estableciéndose la obligación de dedicar un 
porcentaje estable nunca inferior al 1 %, durante los próximos cuatro años para el fomento de la 
creatividad artística o, lo que es lo mismo, adquisición de obras de autores vivos o encargos a 
estos para que realicen obras. Promoviendo de esta manera la recuperación del sector de las artes 
plásticas y visuales.”. 

A 63 Articulado: 
Adición 

Añadir una nueva disposición adicional vigesimocuarta con la siguiente redacción: 

“La Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a realizar el máximo ejercicio de 
información y transparencia en la gestión y ejecución de los Fondos MRR Y REACT UE 
asignados la Comunidad de Madrid por el Gobierno de España, siguiendo lo dispuesto en el 
punto 152 del Dictamen de la Comisión de estudio para la recuperación e impulso de la actividad 
económica y social de la Comunidad de Madrid. 

Asimismo, realizará un informe de ejecución de carácter trimestral del destino dado a los 
recursos de los Fondos REACT UE, de acuerdo con las decisiones adoptadas en el Pleno de la 
Asamblea por unanimidad, que se remitirá a la Asamblea de Madrid para su remisión a los 
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grupos parlamentarios a través de la Comisión de Presupuestos y Hacienda y se publicará en el 
portal de transparencia de la Comunidad de Madrid.”. 

A 64 Articulado: 
Adición 

Añadir una nueva disposición adicional vigesimoquinta con la siguiente redacción: 

“Creación de una Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad de Madrid que tiene como 
fin promover la transparencia, mejorar la gestión, ayudar a la planificación estratégica y luchar 
contra el fraude. La Intervención General será el órgano responsable de la administración y 
custodia de la Base de Datos de Subvenciones. Esta base de datos registrará las subvenciones 
nominativas incluidas en los presupuestos, así como el resto de las subvenciones o ayudas 
existentes, identificando el importe total de concesión, la fecha de entrega, los datos de 
justificación de esta y de reintegro en su caso.” 

A 65 Articulado: 
Adición 

Se modifica el orden numérico de las Disposiciones finales, introduciendo una nueva Disposición 
final primera, que serán enumeradas a partir de la presente, que queda redactada como sigue: 

Disposición adicional primera. “Principio de lealtad institucional”. 

La Administración pública de la Comunidad de Madrid se adecuará en sus actuaciones al 
principio de lealtad institucional. Para ello deberá: 

a) Valorar el impacto que sus actuaciones, sobre las materias a las que se refiere esta Ley, 
pudieran provocar en el resto de las Administraciones públicas. 

b) Respetar el ejercicio legítimo de las competencias que cada Administración pública tenga 
atribuidas. 

c) Ponderar, en el ejercicio de sus competencias propias, la totalidad de los intereses públicos 
implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a otras Administraciones 
públicas. 

d) Facilitar al resto de Administraciones públicas la información que precisen sobre la actividad 
que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias y, en particular, la que se derive del 
cumplimiento de las obligaciones de suministro de información y transparencia en el marco de 
esta Ley y de otras disposiciones nacionales y comunitarias. 

e) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que el resto de 
Administraciones públicas pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias. 

f) Respetar en todo caso, que corresponde al Gobierno del Estado, sin perjuicio de las 
competencias del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la 
Comisión Nacional de Administración Local, y respetando en todo caso el principio de 
autonomía financiera de las Comunidades Autónomas y Corporaciones locales, velar por la 
aplicación de dichos principios en todo el ámbito subjetivo de la presente Ley, de acuerdo a lo 
estipulado en Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.  
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MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

P 1 Adc. Act. 04 332A 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 2 Adc. Obj. 04 332A 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 3 Adc. Ind. 04 332A 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 4 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 5 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 6 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 7 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 
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P 8 Adc. Act. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 9 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 10 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 11 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 12 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 13 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 14 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 15 Adc. Obj. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 16 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 17 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 18 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 19 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 20 Mod. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 21 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 22 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 23 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 24 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 25 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 26 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 27 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 28 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 29 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 30 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 31 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 32 Adc. Act. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 33 Adc. Act. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 34 Adc. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 35 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 
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P 36 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 37 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 38 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 39 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 40 Adc. Act. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 41 Adc. Act. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 42 Adc. Act. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 43 Adc. Act. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 44 Adc. Act. 11 112A 11023 ---- ---- ---- ---- 

P 45 Adc. Act. 11 112A 11023 ---- ---- ---- ---- 

P 46 Adc. Act. 11 112A 11023 ---- ---- ---- ---- 

P 47 Adc. Act. 11 112A 11023 ---- ---- ---- ---- 

P 48 Adc. Act. 11 112A 11023 ---- ---- ---- ---- 

P 49 Adc. Act. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 50 Adc. Act. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 51 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 52 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 53 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 54 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 55 Adc. Act. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 56 Adc. Act. 11 114A 11104 ---- ---- ---- ---- 

P 57 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 58 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 59 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 60 Adc. Act. 11 132A 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 61 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 62 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 63 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 
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P 64 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 65 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 66 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 67 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 68 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 69 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 70 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 71 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 72 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 73 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 74 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 75 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 76 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 77 Mod. Ind. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 78 Mod. Ind. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 79 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 80 Adc. Act. 11 921U 11018 ---- ---- ---- ---- 

P 81 Adc. Act. 11 924M 11001 ---- ---- ---- ---- 

P 82 Adc. Act. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 83 Adc. Act. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 84 Adc. Act. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 85 Adc. Act. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 86 Adc. Act. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 87 Adc. Act. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 88 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 89 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 90 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 91 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 
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P 92 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 93 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 94 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 95 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 96 Adc. Act. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 97 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 98 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 99 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 100 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 101 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 102 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 103 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 104 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 105 Adc. Act. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 106 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 107 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 108 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 109 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 110 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 111 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 112 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 113 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 114 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 115 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 116 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 117 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 118 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 119 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 
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P 120 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 121 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 122 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 123 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 124 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 125 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 126 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 127 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 128 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 129 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 130 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 131 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 132 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 133 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 134 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 135 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 136 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 137 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 138 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 139 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 140 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 141 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 142 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 143 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 144 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 145 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 146 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 147 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 
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P 148 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 149 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 150 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 151 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 152 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 153 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 154 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 155 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 156 Adc. Act. 15 323M 15012 ---- ---- ---- ---- 

P 157 Adc. Act. 15 324M 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 158 Adc. Act. 15 466A 15019 ---- ---- ---- ---- 

P 159 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 160 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 161 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 162 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 163 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 164 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 165 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 166 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 167 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 168 Adc. Act. 16 261B 16202 ---- ---- ---- ---- 

P 169 Adc. Act. 16 261B 16202 ---- ---- ---- ---- 

P 170 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 171 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 172 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 173 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 174 Adc. Act. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 175 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 
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P 176 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 177 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 178 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 179 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 180 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 181 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 182 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 183 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 184 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 185 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 186 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 187 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 188 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 189 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 190 Adc. Act. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 191 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 192 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 193 Adc. Obj. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 194 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 195 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 196 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 197 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 198 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 199 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 200 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 201 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 202 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 203 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 
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P 204 Adc. Act. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 205 Adc. Act. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 206 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 207 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 208 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 209 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 210 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 211 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 212 Adc. Act. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 213 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 214 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 215 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 216 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 217 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 218 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 219 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 220 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 221 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 222 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 223 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 224 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 225 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 226 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 227 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 228 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 229 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 230 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 231 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 
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P 232 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 233 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 234 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 235 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 236 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 237 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 238 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 239 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 240 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 241 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 242 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 243 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 244 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 245 Adc. Act. 17 312D 17010 ---- ---- ---- ---- 

P 246 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 247 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 248 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 249 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 250 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 251 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 252 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 253 Adc. Act. 17 313C 171188401 ---- ---- ---- ---- 

P 254 Adc. Act. 17 313C 171188401 ---- ---- ---- ---- 

P 255 Adc. Act. 17 313C 171188401 ---- ---- ---- ---- 

P 256 Adc. Act. 17 313C 171188401 ---- ---- ---- ---- 

P 257 Mod. Ind. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 258 Mod. Ind. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 259 Mod. Ind. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 
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P 260 Mod. Ind. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 261 Mod. Ind. 19 231B 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 262 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 263 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 264 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 265 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 266 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 267 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 268 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 269 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 270 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 271 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 272 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 273 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 274 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 275 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 276 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 277 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 278 Mod. Ind. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 279 Adc. Act. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 280 Adc. Act. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 281 Mod. Ind. 19 231F 19012 ---- ---- ---- ---- 

P 282 Mod. Ind. 19 231G 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 283 Adc. Act. 19 231H 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 284 Adc. Act. 19 231H 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 285 Adc. Ind. 19 231H 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 286 Mod. Ind. 19 231H 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 287 Mod. Ind. 19 231H 19102 ---- ---- ---- ---- 
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P 288 Mod. Ind. 19 231I 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 289 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 290 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 291 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 292 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 293 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 294 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 295 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 296 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 297 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 298 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 299 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 300 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 301 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 302 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 303 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 304 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 305 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 306 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 307 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 308 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 309 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 310 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 311 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 312 Adc. Ind. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 313 Adc. Ind. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 314 Mod. Ind. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 315 Mod. Ind. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 
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P 316 Adc. Act. 19 232B 19013 ---- ---- ---- ---- 

P 317 Mod. Ind. 19 232D 19019 ---- ---- ---- ---- 

P 318 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 319 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 320 Mod. Ind. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 321 Mod. Ind. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 322 Mod. Ind. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 323 Mod. Ind. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 324 Mod. Ind. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 325 Adc. Ind. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 326 Mod. Ind. 19 232G 19019 ---- ---- ---- ---- 

P 327 Adc. Act. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 328 Adc. Act. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 329 Adc. Act. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 330 Adc. Act. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 331 Adc. Act. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 332 Adc. Act. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

G 1 Creación 04 334A 04010 28006  1 de 2 5.000.000 

G 1 Minoración 04 334A 04010 47399  2 de 2 5.000.000 

G 2 Creación 04 334A 04010 24002  1 de 2 1.000.000 

G 2 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 1.000.000 

G 3 Creación 04 334A 04010 24006  1 de 2 1.000.000 

G 3 Minoración 04 334A 04010 28000  2 de 2 1.000.000 

G 4 Creación 04 334A 04010 24007  1 de 2 60.000 

G 4 Minoración 04 334A 04010 46309  2 de 2 60.000 

G 5 Creación 04 332B 04011 24009  1 de 2 2.000.000 

G 5 Minoración 04 432A 04012 48099  2 de 2 2.000.000 

G 6 Creación 04 334A 04010 24010  1 de 2 60.000 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21502 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

G 6 Minoración 04 334A 04010 28000  2 de 2 60.000 

G 7 Incremento 04 334A 04010 46352  1 de 2 45.000 

G 7 Minoración 04 334A 04010 28000  2 de 2 45.000 

G 8 Creación 04 337C 04011 24012  1 de 2 500.000 

G 8 Minoración 04 337C 04011 61206  2 de 2 500.000 

G 9 Creación 04 337C 04011 24013  1 de 2 500.000 

G 9 Minoración 04 332B 04011 76309  2 de 2 500.000 

G 10 Creación 04 332B 04011 24089  1 de 2 30.000 

G 10 Minoración 04 332B 04011 47399  2 de 2 30.000 

G 11 Creación 04 337C 04011 62906  1 de 2 40.000 

G 11 Minoración 04 337C 04011 78099  2 de 2 40.000 

G 12 Creación 04 332A 04011 24014  1 de 2 121.000 

G 12 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 121.000 

G 13 Creación 04 336A 04014 24015  1 de 3 2.200.000 

G 13 Supresión 04 332A 04011 28001  2 de 3 200.000 

G 13 Minoración 04 336A 04014 63103  3 de 3 2.000.000 

G 14 Creación 04 336A 04014 24016  1 de 2 100.000 

G 14 Minoración 04 336A 04014 28001  2 de 2 100.000 

G 15 Creación 04 432A 04012 24007  1 de 2 100.000 

G 15 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 100.000 

G 16 Creación 04 336A 04014 62106  1 de 5 2.500.000 

G 16 Minoración 04 336A 04014 22802  2 de 5 500.000 

G 16 Minoración 04 432A 04012 48099  3 de 5 1.200.000 

G 16 Minoración 04 336A 04014 63103  4 de 5 300.000 

G 16 Minoración 04 432A 04012 28001  5 de 5 500.000 

G 17 Incremento 04 336A 04014 48630  1 de 2 25.000 

G 17 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 25.000 

G 18 Incremento 04 336A 04014 48634  1 de 2 25.000 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21503 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

G 18 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 25.000 

G 19 Incremento 04 336A 04014 48648  1 de 2 25.000 

G 19 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 25.000 

G 20 Creación 04 334A 04010 48305  1 de 2 2.000.000 

G 20 Minoración 04 334A 04010 47399  2 de 2 2.000.000 

G 21 Incremento 04 336A 04014 48633  1 de 2 25.000 

G 21 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 25.000 

G 22 Creación 04 337C 04011 61207  1 de 2 200.000 

G 22 Minoración 04 337C 04011 61206  2 de 2 200.000 

G 23 Creación 04 332B 04011 62807  1 de 2 600.000 

G 23 Minoración 04 332B 04011 62801  2 de 2 600.000 

G 24 Creación 04 337C 04011 61208  1 de 2 200.000 

G 24 Minoración 04 337C 04011 61206  2 de 2 200.000 

G 25 Incremento 07 942N 07011 76300  1 de 2 100.000.000 

G 25 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 100.000.000 

G 26 Incremento 07 942N 07011 62900  1 de 2 567.500 

G 26 Supresión 07 928M 07012 28001  2 de 2 567.500 

G 27 Incremento 07 942N 07011 76309  1 de 2 250.000 

G 27 Minoración 07 942O 07010 28001  2 de 2 250.000 

G 28 Incremento 07 942O 07010 46309  1 de 2 1.000.000 

G 28 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 29 Incremento 07 942O 07010 79909  1 de 2 2.000.000 

G 29 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 30 Incremento 07 942N 07011 76309  1 de 2 500.000 

G 30 Minoración 07 942M 07001 20200  2 de 2 500.000 

G 31 Incremento 07 942N 07011 62900  1 de 2 1.000.000 

G 31 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 32 Incremento 11 112A 11023 21300  1 de 2 200.000 
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G 32 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 33 Incremento 11 112A 11023 22706  1 de 2 5.000.000 

G 33 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.000.000 

G 34 Incremento 11 112A 11023 22706  1 de 2 100.000 

G 34 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 100.000 

G 35 Creación 11 112B 11022 13108  1 de 2 200.000 

G 35 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 36 Incremento 11 112B 11022 46304  1 de 2 200.000 

G 36 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 37 Incremento 11 112B 11022 44502  1 de 2 2.000.000 

G 37 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 38 Incremento 11 112B 11022 44503  1 de 2 500.000 

G 38 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 500.000 

G 39 Creación 11 112C 11022 18012  1 de 2 4.000.000 

G 39 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 4.000.000 

G 40 Incremento 11 132A 11010 46309  1 de 2 1.000.000 

G 40 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 41 Incremento 11 132A 11010 46309  1 de 2 10.000.000 

G 41 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 10.000.000 

G 42 Incremento 11 132A 11010 46309  1 de 2 1.500.000 

G 42 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.500.000 

G 43 Incremento 11 132A 11010 46309  1 de 2 1.500.000 

G 43 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.500.000 

G 44 Incremento 11 134A 11011 21200  1 de 2 1.000.000 

G 44 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 45 Incremento 11 134A 11011 60105  1 de 2 1.500.000 

G 45 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.500.000 

G 46 Creación 11 134A 11011 18001  1 de 2 500.000 
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G 46 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 500.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 12000  1 de 116 340.996 

G 47 Incremento 11 134A 11011 12001  2 de 116 44.978 

G 47 Incremento 11 134A 11011 12002  3 de 116 11.483 

G 47 Incremento 11 134A 11011 12003  4 de 116 58.398 

G 47 Incremento 11 134A 11011 12005  5 de 116 83.368 

G 47 Incremento 11 134A 11011 12100  6 de 116 314.420 

G 47 Incremento 11 134A 11011 12101  7 de 116 691.398 

G 47 Incremento 11 134A 11011 12103  8 de 116 6.960 

G 47 Incremento 11 134A 11011 13000  9 de 116 6.111.815 

G 47 Incremento 11 134A 11011 13001  10 de 116 1.634.682 

G 47 Incremento 11 134A 11011 13005  11 de 116 653.777 

G 47 Creación 11 134A 11011 13100  12 de 116 175.849 

G 47 Incremento 11 134A 11011 15000  13 de 116 44.904 

G 47 Creación 11 134A 11011 15001  14 de 116 11.365 

G 47 Incremento 11 134A 11011 16000  15 de 116 1.863.330 

G 47 Creación 11 134A 11011 16001  16 de 116 79.309 

G 47 Creación 11 134A 11011 16108  17 de 116 40.644 

G 47 Creación 11 134A 11011 16201  18 de 116 119.600 

G 47 Incremento 11 134A 11011 20400  19 de 116 20.484 

G 47 Creación 11 134A 11011 20500  20 de 116 1.310 

G 47 Incremento 11 134A 11011 21200  21 de 116 72.500 

G 47 Incremento 11 134A 11011 21300  22 de 116 619.488 

G 47 Incremento 11 134A 11011 21400  23 de 116 10.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 21500  24 de 116 13.625 

G 47 Incremento 11 134A 11011 21600  25 de 116 2.362.025 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22000  26 de 116 5.500 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22002  27 de 116 1.350 
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G 47 Incremento 11 134A 11011 22004  28 de 116 15.500 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22100  29 de 116 447.840 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22101  30 de 116 22.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22102  31 de 116 150.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22103  32 de 116 24.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22104  33 de 116 75.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22109  34 de 116 43.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22201  35 de 116 4.300 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22300  36 de 116 9.000 

G 47 Creación 11 134A 11011 22400  37 de 116 22.652 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22409  38 de 116 68.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22606  39 de 116 33.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22609  40 de 116 97.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22700  41 de 116 329.472 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22701  42 de 116 252.671 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22706  43 de 116 102.580 

G 47 Incremento 11 134A 11011 22709  44 de 116 24.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 23001  45 de 116 1.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 23100  46 de 116 2.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 28001  47 de 116 100.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 62300  48 de 116 117.000 

G 47 Creación 11 134A 11011 62303  49 de 116 117.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 62308  50 de 116 459.572 

G 47 Incremento 11 134A 11011 62500  51 de 116 16.000 

G 47 Incremento 11 134A 11011 62502  52 de 116 202.325 

G 47 Incremento 11 134A 11011 62600  53 de 116 153.950 

G 47 Incremento 11 134A 11011 63100  54 de 116 232.500 

G 47 Incremento 11 134A 11011 63308  55 de 116 15.000 
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G 47 Incremento 11 134A 11011 64001  56 de 116 17.250 

G 47 Creación 11 134A 11011 83009  57 de 116 19.000 

G 47 Creación 11 134A 11011 13101  58 de 116 22.298 

G 47 Supresión 11 134M 11120 12000  59 de 116 340.996 

G 47 Supresión 11 134M 11120 12001  60 de 116 44.978 

G 47 Supresión 11 134M 11120 12002  61 de 116 11.483 

G 47 Supresión 11 134M 11120 12003  62 de 116 58.398 

G 47 Supresión 11 134M 11120 12005  63 de 116 83.368 

G 47 Supresión 11 134M 11120 12100  64 de 116 314.420 

G 47 Supresión 11 134M 11120 12101  65 de 116 691.398 

G 47 Supresión 11 134M 11120 12103  66 de 116 6.960 

G 47 Supresión 11 134M 11120 13000  67 de 116 6.111.815 

G 47 Supresión 11 134M 11120 13001  68 de 116 1.634.682 

G 47 Supresión 11 134M 11120 13005  69 de 116 653.777 

G 47 Supresión 11 134M 11120 13100  70 de 116 175.849 

G 47 Supresión 11 134M 11120 13101  71 de 116 22.298 

G 47 Supresión 11 134M 11120 15000  72 de 116 44.904 

G 47 Supresión 11 134M 11120 15001  73 de 116 11.365 

G 47 Supresión 11 134M 11120 16000  74 de 116 1.863.330 

G 47 Supresión 11 134M 11120 16001  75 de 116 79.309 

G 47 Supresión 11 134M 11120 16108  76 de 116 40.644 

G 47 Supresión 11 134M 11120 16201  77 de 116 119.600 

G 47 Supresión 11 134M 11120 20400  78 de 116 20.484 

G 47 Supresión 11 134M 11120 20500  79 de 116 1.310 

G 47 Supresión 11 134M 11120 21200  80 de 116 72.500 

G 47 Supresión 11 134M 11120 21300  81 de 116 619.488 

G 47 Supresión 11 134M 11120 21400  82 de 116 10.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 21500  83 de 116 13.625 
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G 47 Supresión 11 134M 11120 21600  84 de 116 2.362.025 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22000  85 de 116 5.500 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22002  86 de 116 1.350 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22004  87 de 116 15.500 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22100  88 de 116 447.840 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22101  89 de 116 22.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22102  90 de 116 150.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22103  91 de 116 24.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22104  92 de 116 75.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22109  93 de 116 43.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22201  94 de 116 4.300 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22300  95 de 116 9.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22400  96 de 116 22.652 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22409  97 de 116 68.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22606  98 de 116 33.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22609  99 de 116 97.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22700  100 de 116 329.472 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22701  101 de 116 252.671 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22706  102 de 116 102.580 

G 47 Supresión 11 134M 11120 22709  103 de 116 24.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 23001  104 de 116 1.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 23100  105 de 116 2.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 28001  106 de 116 100.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 62300  107 de 116 117.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 62303  108 de 116 117.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 62308  109 de 116 459.572 

G 47 Supresión 11 134M 11120 62500  110 de 116 16.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 62502  111 de 116 202.325 
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G 47 Supresión 11 134M 11120 62600  112 de 116 153.950 

G 47 Supresión 11 134M 11120 63100  113 de 116 232.500 

G 47 Supresión 11 134M 11120 63308  114 de 116 15.000 

G 47 Supresión 11 134M 11120 64001  115 de 116 17.250 

G 47 Supresión 11 134M 11120 83009  116 de 116 19.000 

G 48 Creación 11 112C 11022 18012  1 de 2 2.000.000 

G 48 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 49 Creación 11 112C 11022 18012  1 de 2 2.500.000 

G 49 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.500.000 

G 50 Creación 11 112C 11022 18012  1 de 7 400.000 

G 50 Supresión 11 921T 11015 10000  2 de 7 82.492 

G 50 Supresión 11 134M 11120 10000  3 de 7 82.492 

G 50 Supresión 11 334D 11019 10000  4 de 7 65.993 

G 50 Supresión 11 921Q 11016 22709  5 de 7 70.000 

G 50 Minoración 11 921Q 11016 28001  6 de 7 20.500 

G 50 Minoración 11 334D 11019 22809  7 de 7 78.523 

G 51 Creación 11 921U 11018 46309  1 de 2 48.750 

G 51 Minoración 11 334D 11019 22809  2 de 2 48.750 

G 52 Incremento 11 921U 11018 22706  1 de 2 150.000 

G 52 Minoración 11 334D 11019 22809  2 de 2 150.000 

G 53 Incremento 11 134A 11011 22104  1 de 2 200.000 

G 53 Minoración 11 334D 11019 22809  2 de 2 200.000 

G 54 Incremento 11 134A 11011 62101  1 de 2 6.000.000 

G 54 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 6.000.000 

G 55 Incremento 11 134A 11011 60105  1 de 2 1.000.000 

G 55 Minoración 11 334D 11019 22809  2 de 2 1.000.000 

G 56 Incremento 11 112C 11022 16203  1 de 2 500.000 

G 56 Minoración 11 334D 11019 22809  2 de 2 500.000 
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G 57 Incremento 11 134A 11011 62100  1 de 2 2.500.000 

G 57 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.500.000 

G 58 Creación 11 924M 11001 48311  1 de 2 3.000.000 

G 58 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 3.000.000 

G 59 Creación 12 241N 12027 48204  1 de 2 350.000 

G 59 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 350.000 

G 60 Incremento 12 241N 12027 22706  1 de 2 50.000 

G 60 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 61 Creación 12 241N 12027 48205  1 de 2 894.065 

G 61 Supresión 12 241N 12027 28001  2 de 2 894.065 

G 62 Creación 12 422B 12028 63101  1 de 2 2.000.000 

G 62 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 63 Creación 12 422B 12028 63106  1 de 2 30.000.000 

G 63 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 30.000.000 

G 64 Creación 12 431A 12013 24001  1 de 2 300.000 

G 64 Minoración 12 431A 12013 28001  2 de 2 300.000 

G 65 Creación 12 431A 12013 79004  1 de 2 500.000 

G 65 Minoración 12 431A 12013 79000  2 de 2 500.000 

G 66 Creación 12 431A 12013 49003  1 de 2 40.000 

G 66 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 40.000 

G 67 Creación 12 463A 12028 22909  1 de 2 2.100.000 

G 67 Supresión 12 433A 12026 48144  2 de 2 2.100.000 

G 68 Creación 12 431A 12013 26011  1 de 2 1.000.000 

G 68 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 69 Creación 12 431A 12013 46302  1 de 2 2.000.000 

G 69 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 70 Incremento 12 463A 12028 47300  1 de 2 1.800.000 

G 70 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.800.000 
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G 71 Incremento 12 463A 12028 12000  1 de 12 375.096 

G 71 Creación 12 463A 12028 12002  2 de 12 45.931 

G 71 Incremento 12 463A 12028 12005  3 de 12 70.967 

G 71 Incremento 12 463A 12028 12100  4 de 12 316.332 

G 71 Incremento 12 463A 12028 12101  5 de 12 677.420 

G 71 Incremento 12 463A 12028 13000  6 de 12 132.399 

G 71 Supresión 12 433A 12026 12000  7 de 12 375.096 

G 71 Supresión 12 433A 12026 12002  8 de 12 45.931 

G 71 Supresión 12 433A 12026 12005  9 de 12 70.967 

G 71 Supresión 12 433A 12026 12100  10 de 12 316.332 

G 71 Supresión 12 433A 12026 12101  11 de 12 677.420 

G 71 Supresión 12 433A 12026 13000  12 de 12 132.399 

G 72 Incremento 12 463A 12028 22000  1 de 20 1.000 

G 72 Creación 12 463A 12028 22003  2 de 20 300 

G 72 Incremento 12 463A 12028 22004  3 de 20 2.000 

G 72 Incremento 12 463A 12028 22201  4 de 20 300 

G 72 Incremento 12 463A 12028 22209  5 de 20 300 

G 72 Incremento 12 463A 12028 22706  6 de 20 188.543 

G 72 Incremento 12 463A 12028 22809  7 de 20 600.000 

G 72 Incremento 12 463A 12028 23001  8 de 20 1.500 

G 72 Incremento 12 463A 12028 23100  9 de 20 2.000 

G 72 Incremento 12 463A 12028 28001  10 de 20 26.000 

G 72 Supresión 12 433A 12026 22000  11 de 20 1.000 

G 72 Supresión 12 433A 12026 22003  12 de 20 300 

G 72 Supresión 12 433A 12026 22004  13 de 20 2.000 

G 72 Supresión 12 433A 12026 22201  14 de 20 300 

G 72 Supresión 12 433A 12026 22209  15 de 20 300 

G 72 Supresión 12 433A 12026 22706  16 de 20 188.543 
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G 72 Supresión 12 433A 12026 22809  17 de 20 600.000 

G 72 Supresión 12 433A 12026 23001  18 de 20 1.500 

G 72 Supresión 12 433A 12026 23100  19 de 20 2.000 

G 72 Supresión 12 433A 12026 28001  20 de 20 26.000 

G 73 Incremento 12 463A 12028 12000  1 de 18 323.947 

G 73 Incremento 12 463A 12028 12001  2 de 18 74.963 

G 73 Creación 12 463A 12028 12002  3 de 18 45.931 

G 73 Incremento 12 463A 12028 12005  4 de 18 104.152 

G 73 Incremento 12 463A 12028 12100  5 de 18 317.513 

G 73 Incremento 12 463A 12028 12101  6 de 18 666.005 

G 73 Incremento 12 463A 12028 13000  7 de 18 222.298 

G 73 Creación 12 463A 12028 13005  8 de 18 51.074 

G 73 Incremento 12 463A 12028 16000  9 de 18 334.803 

G 73 Supresión 12 923C 12026 12000  10 de 18 323.947 

G 73 Supresión 12 923C 12026 12001  11 de 18 74.963 

G 73 Supresión 12 923C 12026 12002  12 de 18 45.931 

G 73 Supresión 12 923C 12026 12005  13 de 18 104.152 

G 73 Supresión 12 923C 12026 12100  14 de 18 317.513 

G 73 Supresión 12 923C 12026 12101  15 de 18 666.005 

G 73 Supresión 12 923C 12026 13000  16 de 18 222.298 

G 73 Supresión 12 923C 12026 13005  17 de 18 51.074 

G 73 Supresión 12 923C 12026 16000  18 de 18 334.803 

G 74 Creación 12 463A 12028 64100  1 de 2 670.000 

G 74 Supresión 12 923C 12026 64100  2 de 2 670.000 

G 75 Incremento 12 463A 12028 79000  1 de 15 35.000 

G 75 Creación 12 463A 12028 28009  2 de 15 49.100 

G 75 Supresión 12 923C 12026 22209  3 de 15 200 

G 75 Supresión 12 923C 12026 22602  4 de 15 8.000 
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G 75 Supresión 12 923C 12026 22609  5 de 15 1.100 

G 75 Supresión 12 923C 12026 22706  6 de 15 30.000 

G 75 Supresión 12 923C 12026 23001  7 de 15 5.000 

G 75 Supresión 12 923C 12026 23100  8 de 15 2.000 

G 75 Supresión 12 923C 12026 24003  9 de 15 30.000 

G 75 Supresión 12 923C 12026 28001  10 de 15 3.000 

G 75 Supresión 12 923C 12026 21500  11 de 15 1.000 

G 75 Supresión 12 923C 12026 22000  12 de 15 1.000 

G 75 Supresión 12 923C 12026 22003  13 de 15 500 

G 75 Supresión 12 923C 12026 22004  14 de 15 2.100 

G 75 Supresión 12 923C 12026 22201  15 de 15 200 

G 76 Creación 12 241N 12027 48206  1 de 2 250.000 

G 76 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 250.000 

G 77 Creación 12 431A 12013 47399  1 de 2 10.000.000 

G 77 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 10.000.000 

G 78 Creación 12 241N 12027 48210  1 de 3 220.000.000 

G 78 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 3 100.000.000 

G 78 Minoración 26 929N 26001 22900  3 de 3 120.000.000 

G 79 Creación 12 431A 12013 48211  1 de 2 37.500.000 

G 79 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 37.500.000 

G 80 Creación 12 463A 12028 48213  1 de 2 2.100.000 

G 80 Supresión 12 433A 12026 48144  2 de 2 2.100.000 

G 81 Creación 12 463A 12028 48212  1 de 2 2.000.000 

G 81 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 82 Creación 14 453N 14203 48304  1 de 2 60.000.000 

G 82 Minoración 14 453N 14203 48300  2 de 2 60.000.000 

G 83 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 4 22.200.000 

G 83 Minoración 14 453A 14012 48308  2 de 4 10.000.000 
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G 83 Minoración 14 453A 14012 48306  3 de 4 5.000.000 

G 83 Minoración 14 453A 14012 48307  4 de 4 7.200.000 

G 84 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 25.300.000 

G 84 Minoración 14 453A 14012 48307  2 de 2 25.300.000 

G 85 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 9.400.000 

G 85 Minoración 14 453A 14012 48307  2 de 2 9.400.000 

G 86 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 30.000.000 

G 86 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 30.000.000 

G 87 Incremento 15 323M 15012 48505  1 de 2 5.000.000 

G 87 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 5.000.000 

G 88 Creación 15 466A 15019 45201  1 de 4 5.000.000 

G 88 Supresión 15 466A 15019 23309  2 de 4 500.000 

G 88 Minoración 15 322F 15011 28001  3 de 4 2.000.000 

G 88 Minoración 15 323M 15012 48502  4 de 4 2.500.000 

G 89 Creación 15 322B 15011 24023  1 de 2 5.000.000 

G 89 Minoración 15 322B 15011 29000  2 de 2 5.000.000 

G 90 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 90 Minoración 15 321M 15001 20200  2 de 2 2.000.000 

G 91 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 8 2.659.145 

G 91 Minoración 15 321M 15001 20200  2 de 8 1.000.000 

G 91 Supresión 15 321M 15001 48034  3 de 8 673.105 

G 91 Supresión 15 321M 15001 48035  4 de 8 55.596 

G 91 Supresión 15 321M 15001 48036  5 de 8 55.596 

G 91 Supresión 15 321M 15001 48048  6 de 8 55.596 

G 91 Supresión 15 321M 15001 48139  7 de 8 27.455 

G 91 Supresión 15 321M 15016 24000  8 de 8 791.797 

G 92 Incremento 15 321P 15015 63100  1 de 2 2.000.000 

G 92 Minoración 15 321P 15015 64001  2 de 2 2.000.000 
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G 93 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 93 Minoración 15 321P 15015 62600  2 de 2 2.000.000 

G 94 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.500.000 

G 94 Minoración 15 321P 15015 62600  2 de 2 1.500.000 

G 95 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 5 3.500.651 

G 95 Minoración 15 321P 15015 62600  2 de 5 500.000 

G 95 Minoración 15 321P 15015 64001  3 de 5 1.000.000 

G 95 Supresión 15 322A 15010 22709  4 de 5 430.651 

G 95 Minoración 15 322A 15016 14106  5 de 5 1.570.000 

G 96 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 7.000.000 

G 96 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 7.000.000 

G 97 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 200.000 

G 97 Minoración 15 322A 15016 14103  2 de 2 200.000 

G 98 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 98 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 2.000.000 

G 99 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 99 Minoración 15 322A 15016 14103  2 de 2 500.000 

G 100 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 100 Minoración 15 322A 15016 14103  2 de 2 500.000 

G 101 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 101 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 2.000.000 

G 102 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 985.183 

G 102 Supresión 15 322A 15016 14103  2 de 2 985.183 

G 103 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 800.000 

G 103 Minoración 15 322A 15016 14103  2 de 2 800.000 

G 104 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 104 Minoración 15 322A 15016 14103  2 de 2 500.000 

G 105 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 
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G 105 Minoración 15 322A 15016 14103  2 de 2 500.000 

G 106 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 3.000.000 

G 106 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 3.000.000 

G 107 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 100.000 

G 107 Minoración 15 322B 15016 14103  2 de 2 100.000 

G 108 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 150.000 

G 108 Minoración 15 322A 15016 14103  2 de 2 150.000 

G 109 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 109 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 2.000.000 

G 110 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 110 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 2.000.000 

G 111 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 111 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 5.000.000 

G 112 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 2.500.000 

G 112 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 3 1.180.000 

G 112 Minoración 15 322B 15011 22709  3 de 3 1.320.000 

G 113 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 1.000.000 

G 113 Minoración 15 322B 15011 22709  2 de 3 417.632 

G 113 Minoración 15 322F 15011 28001  3 de 3 582.368 

G 114 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 114 Minoración 15 322F 15011 28001  2 de 2 500.000 

G 115 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 2.000.000 

G 115 Minoración 15 322F 15011 28001  2 de 3 1.917.632 

G 115 Minoración 15 322O 15020 22706  3 de 3 82.368 

G 116 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 1.538.612 

G 116 Minoración 15 322O 15020 22706  2 de 3 538.612 

G 116 Minoración 15 322O 15020 22709  3 de 3 1.000.000 

G 117 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 1.500.000 
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G 117 Supresión 15 323M 15012 22709  2 de 3 921.245 

G 117 Minoración 15 323M 15012 48399  3 de 3 578.755 

G 118 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 118 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 2.000.000 

G 119 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 600.000 

G 119 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 600.000 

G 120 Creación 15 321P 15015 24056  1 de 2 20.000.000 

G 120 Minoración 15 321P 15015 62101  2 de 2 20.000.000 

G 121 Creación 15 321P 15015 24057  1 de 2 1.000.000 

G 121 Minoración 15 321P 15015 62600  2 de 2 1.000.000 

G 122 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.000.000 

G 122 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 1.000.000 

G 123 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 500.000 

G 123 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 500.000 

G 124 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.500.000 

G 124 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 1.500.000 

G 125 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 4.000.000 

G 125 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 4.000.000 

G 126 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 126 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 2.000.000 

G 127 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 600.000 

G 127 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 600.000 

G 128 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.500.000 

G 128 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 2.500.000 

G 129 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 129 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 2.000.000 

G 130 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 130 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 2.000.000 
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G 131 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 131 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 2.000.000 

G 132 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 4.000.000 

G 132 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 4.000.000 

G 133 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 133 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 2.000.000 

G 134 Creación 15 321M 15002 24080  1 de 2 10.000.000 

G 134 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 10.000.000 

G 135 Creación 15 322O 15020 24081  1 de 2 10.000.000 

G 135 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 10.000.000 

G 136 Creación 15 322B 15011 24082  1 de 2 40.000.000 

G 136 Minoración 15 323M 15012 48399  2 de 2 40.000.000 

G 137 Creación 15 321P 15015 24083  1 de 2 30.000.000 

G 137 Minoración 15 323M 15012 48505  2 de 2 30.000.000 

G 138 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.000.000 

G 138 Minoración 15 323M 15012 48506  2 de 2 1.000.000 

G 139 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.500.000 

G 139 Minoración 15 323M 15012 48506  2 de 2 1.500.000 

G 140 Creación 15 321P 15015 24084  1 de 2 25.000.000 

G 140 Minoración 15 323M 15012 48506  2 de 2 25.000.000 

G 141 Creación 15 322C 15014 24085  1 de 2 120.000.000 

G 141 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 120.000.000 

G 142 Creación 16 261A 16019 78303  1 de 2 2.000.000 

G 142 Minoración 16 261A 16019 48313  2 de 2 2.000.000 

G 143 Creación 16 261A 16019 48314  1 de 2 3.000.000 

G 143 Minoración 16 261A 16019 48313  2 de 2 3.000.000 

G 144 Creación 16 261A 16019 48315  1 de 2 2.000.000 

G 144 Minoración 16 261A 16019 48313  2 de 2 2.000.000 
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G 145 Creación 16 261B 16202 63112  1 de 2 2.000.000 

G 145 Minoración 16 261A 16019 48313  2 de 2 2.000.000 

G 146 Creación 16 456N 16017 65101  1 de 2 1.500.000 

G 146 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 1.500.000 

G 147 Creación 16 456A 16010 61001  1 de 2 750.000 

G 147 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 750.000 

G 148 Creación 16 456A 16010 61002  1 de 2 500.000 

G 148 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 500.000 

G 149 Creación 16 411A 16014 61003  1 de 2 500.000 

G 149 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 500.000 

G 150 Creación 16 456A 16010 61004  1 de 2 500.000 

G 150 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 500.000 

G 151 Creación 16 456A 16010 61005  1 de 2 500.000 

G 151 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 500.000 

G 152 Creación 16 411A 16014 48315  1 de 2 200.000 

G 152 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 200.000 

G 153 Creación 16 411A 16014 48317  1 de 2 200.000 

G 153 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 200.000 

G 154 Creación 16 411A 16014 48201  1 de 2 200.000 

G 154 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 200.000 

G 155 Creación 16 456A 16010 28008  1 de 2 200.000 

G 155 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 200.000 

G 156 Creación 16 456A 16010 24017  1 de 2 200.000 

G 156 Minoración 16 456N 16017 79909  2 de 2 200.000 

G 157 Creación 16 261A 16019 62112  1 de 2 2.000.000 

G 157 Minoración 16 261B 16202 22709  2 de 2 2.000.000 

G 158 Creación 16 261A 16019 62113  1 de 2 2.000.000 

G 158 Minoración 16 261B 16202 22709  2 de 2 2.000.000 
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G 159 Creación 16 261A 16019 62114  1 de 2 2.000.000 

G 159 Minoración 16 261B 16202 22709  2 de 2 2.000.000 

G 160 Creación 16 456N 16017 24045  1 de 2 4.000.000 

G 160 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 4.000.000 

G 161 Creación 16 411A 16014 24004  1 de 2 200.000 

G 161 Minoración 16 411A 16014 77306  2 de 2 200.000 

G 162 Creación 16 456A 16010 24005  1 de 2 200.000 

G 162 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 200.000 

G 163 Creación 16 456N 16017 24008  1 de 2 150.000 

G 163 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 

G 164 Creación 16 456N 16017 24040  1 de 2 150.000 

G 164 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 

G 165 Creación 16 456N 16017 24041  1 de 2 150.000 

G 165 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 

G 166 Creación 16 456N 16017 24043  1 de 2 150.000 

G 166 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 

G 167 Creación 16 456A 16010 24046  1 de 2 150.000 

G 167 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 

G 168 Creación 16 456N 16017 24047  1 de 2 150.000 

G 168 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 

G 169 Creación 16 456N 16017 24048  1 de 2 150.000 

G 169 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 

G 170 Creación 16 456N 16017 24049  1 de 2 150.000 

G 170 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 

G 171 Creación 16 456N 16017 24050  1 de 2 150.000 

G 171 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 

G 172 Creación 16 456N 16017 24051  1 de 2 150.000 

G 172 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 150.000 
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G 173 Creación 16 456N 16017 24042  1 de 2 300.000 

G 173 Minoración 16 411A 16014 79000  2 de 2 300.000 

G 174 Creación 16 261B 16202 24052  1 de 2 40.000.000 

G 174 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 40.000.000 

G 175 Incremento 16 261A 16019 78406  1 de 2 1.000.000 

G 175 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 176 Creación 16 261A 16019 24053  1 de 2 1.000.000 

G 176 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 177 Creación 16 261A 16019 24058  1 de 2 1.500.000 

G 177 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.500.000 

G 178 Creación 16 456B 16015 24061  1 de 2 100.000 

G 178 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 100.000 

G 179 Creación 17 313B 17012 24021  1 de 3 3.000.000 

G 179 Minoración 17 313B 17012 27107  2 de 3 2.000.000 

G 179 Minoración 17 313B 17012 28001  3 de 3 1.000.000 

G 180 Creación 17 313B 17012 24022  1 de 2 500.000 

G 180 Minoración 17 313B 17012 22709  2 de 2 500.000 

G 181 Creación 17 312B 17118 24036  1 de 2 2.700.000 

G 181 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.700.000 

G 182 Creación 17 312A 171188100 64105  1 de 2 1.900.000 

G 182 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 1.900.000 

G 183 Incremento 17 312B 17118 48901  1 de 2 20.000.000 

G 183 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 20.000.000 

G 184 Creación 17 312A 171188100 64106  1 de 2 400.000 

G 184 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 400.000 

G 185 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 15.500.000 

G 185 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 15.500.000 

G 186 Incremento 17 312B 17118 21200  1 de 5 12.300.000 
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G 186 Minoración 17 312A 171188100 25208  2 de 5 3.391.700 

G 186 Minoración 17 312A 171188100 25206  3 de 5 2.273.400 

G 186 Minoración 17 312A 171188100 25210  4 de 5 2.780.600 

G 186 Minoración 17 312A 171188100 25200  5 de 5 3.854.300 

G 187 Incremento 17 312B 17118 21300  1 de 2 4.000.000 

G 187 Minoración 17 312A 171188100 25704  2 de 2 4.000.000 

G 188 Incremento 17 312B 17118 63500  1 de 2 6.000.000 

G 188 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 6.000.000 

G 189 Incremento 17 312B 17118 63305  1 de 2 4.500.000 

G 189 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 4.500.000 

G 190 Creación 17 312B 17118 48318  1 de 2 4.500.000 

G 190 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 4.500.000 

G 191 Creación 17 312B 17118 48319  1 de 2 9.000.000 

G 191 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 9.000.000 

G 192 Creación 17 313B 17012 24037  1 de 2 500.000 

G 192 Minoración 17 312A 171188100 25704  2 de 2 500.000 

G 193 Creación 17 311P 17118 16204  1 de 2 15.000.000 

G 193 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 15.000.000 

G 194 Creación 17 312B 17118 24038  1 de 2 250.000 

G 194 Minoración 17 312A 171188100 25704  2 de 2 250.000 

G 195 Creación 17 312B 17118 63113  1 de 2 300.000 

G 195 Minoración 17 312A 171188100 25205  2 de 2 300.000 

G 196 Incremento 17 311P 17118 22706  1 de 2 1.000.000 

G 196 Minoración 17 312A 171188100 25205  2 de 2 1.000.000 

G 197 Incremento 17 311P 17118 22706  1 de 2 30.000 

G 197 Minoración 17 312A 171188100 25205  2 de 2 30.000 

G 198 Creación 17 312B 17118 24039  1 de 2 2.800.000 

G 198 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 2.800.000 
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G 199 Creación 17 313C 171188100 19106  1 de 2 375.000 

G 199 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 375.000 

G 200 Creación 17 313C 171188100 19106  1 de 2 375.000 

G 200 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 375.000 

G 201 Creación 17 313C 171188100 19106  1 de 2 375.001 

G 201 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 375.001 

G 202 Incremento 17 312B 17118 20200  1 de 2 4.500.000 

G 202 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 4.500.000 

G 203 Creación 17 312A 171188100 64107  1 de 2 2.800.000 

G 203 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 2.800.000 

G 204 Creación 17 312D 17010 24044  1 de 2 450.000 

G 204 Minoración 17 312A 171188100 25704  2 de 2 450.000 

G 205 Creación 17 312D 17010 64103  1 de 2 10.550.000 

G 205 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 10.550.000 

G 206 Incremento 17 312B 17118 18007  1 de 3 40.000.000 

G 206 Incremento 17 312B 17118 69000  2 de 3 40.000.000 

G 206 Minoración 26 929N 26001 22900  3 de 3 80.000.000 

G 207 Creación 19 232A 19018 48074  1 de 2 400.000 

G 207 Minoración 19 232A 19018 22706  2 de 2 400.000 

G 208 Creación 19 232A 19018 24019  1 de 3 500.000 

G 208 Minoración 19 232A 19018 22602  2 de 3 300.000 

G 208 Minoración 19 232A 19018 63100  3 de 3 200.000 

G 209 Creación 19 232A 19018 24020  1 de 3 1.000.000 

G 209 Minoración 19 232A 19018 28001  2 de 3 400.000 

G 209 Minoración 19 232A 19018 63100  3 de 3 600.000 

G 210 Incremento 19 232A 19018 89009  1 de 2 200.000 

G 210 Minoración 19 232A 19018 63100  2 de 2 200.000 

G 211 Creación 19 231D 19011 64115  1 de 2 240.000 
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G 211 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 240.000 

G 212 Creación 19 231D 19011 64115  1 de 2 60.000 

G 212 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 60.000 

G 213 Creación 19 231D 19011 64115  1 de 2 120.000 

G 213 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 120.000 

G 214 Creación 19 231D 19011 64115  1 de 2 180.000 

G 214 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 180.000 

G 215 Creación 19 231D 19011 64115  1 de 2 240.000 

G 215 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 240.000 

G 216 Creación 19 231D 19011 64116  1 de 2 130.000 

G 216 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 130.000 

G 217 Creación 19 231D 19011 64116  1 de 2 130.000 

G 217 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 130.000 

G 218 Creación 19 231F 19012 64116  1 de 2 240.000 

G 218 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 240.000 

G 219 Incremento 19 231F 19012 25401  1 de 3 2.000.000 

G 219 Minoración 19 239O 19020 48099  2 de 3 1.500.000 

G 219 Minoración 19 239O 19020 47399  3 de 3 500.000 

G 220 Incremento 19 231F 19012 25401  1 de 2 500.000 

G 220 Minoración 19 239O 19020 47399  2 de 2 500.000 

G 221 Incremento 19 232B 19013 46309  1 de 2 3.000.000 

G 221 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 3.000.000 

G 222 Creación 19 232B 19013 24026  1 de 2 75.000 

G 222 Minoración 19 232B 19013 28200  2 de 2 75.000 

G 223 Creación 19 232B 19013 24027  1 de 2 150.000 

G 223 Minoración 19 232B 19013 28200  2 de 2 150.000 

G 224 Creación 19 232B 19013 24028  1 de 2 500.000 

G 224 Minoración 19 232B 19013 28200  2 de 2 500.000 
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G 225 Creación 19 232B 19013 24029  1 de 2 15.000 

G 225 Minoración 19 232B 19013 48399  2 de 2 15.000 

G 226 Creación 19 232B 19013 24030  1 de 3 589.478 

G 226 Supresión 19 232B 19013 26002  2 de 3 170.000 

G 226 Minoración 19 232B 19013 26004  3 de 3 419.478 

G 227 Creación 19 232B 19013 24031  1 de 2 400.000 

G 227 Minoración 19 232B 19013 28001  2 de 2 400.000 

G 228 Creación 19 232B 19013 24032  1 de 2 15.000 

G 228 Minoración 19 232B 19013 28001  2 de 2 15.000 

G 229 Creación 19 232B 19013 24034  1 de 2 400.000 

G 229 Minoración 19 232B 19013 28001  2 de 2 400.000 

G 230 Creación 19 232B 19013 24035  1 de 2 100.000 

G 230 Minoración 19 232B 19013 28001  2 de 2 100.000 

G 231 Incremento 19 232B 19013 22704  1 de 2 300.000 

G 231 Minoración 19 232B 19013 28001  2 de 2 300.000 

G 232 Incremento 19 232B 19013 22706  1 de 2 50.000 

G 232 Minoración 19 232B 19013 28200  2 de 2 50.000 

G 233 Incremento 19 232B 19013 22706  1 de 2 300.000 

G 233 Minoración 19 232B 19013 28200  2 de 2 300.000 

G 234 Incremento 19 232B 19013 48099  1 de 2 326.491 

G 234 Minoración 19 239M 19001 22706  2 de 2 326.491 

G 235 Incremento 19 232D 19019 40500  1 de 2 2.330.000 

G 235 Minoración 19 239M 19001 24000  2 de 2 2.330.000 

G 236 Creación 19 232F 19017 64117  1 de 2 60.000 

G 236 Minoración 19 239M 19001 22706  2 de 2 60.000 

G 237 Creación 19 232F 19017 63001  1 de 2 300.000 

G 237 Minoración 19 239M 19001 22706  2 de 2 300.000 

G 238 Creación 19 232A 19018 24054  1 de 2 600.000 
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G 238 Minoración 19 232A 19018 28001  2 de 2 600.000 

G 239 Creación 19 232A 19018 24055  1 de 2 1.000.000 

G 239 Minoración 19 232A 19018 63100  2 de 2 1.000.000 

G 240 Incremento 19 231D 19011 25400  1 de 2 50.000 

G 240 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 2 50.000 

G 241 Incremento 19 231D 19011 25400  1 de 2 50.000 

G 241 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 2 50.000 

G 242 Incremento 19 231D 19011 25400  1 de 2 50.000 

G 242 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 2 50.000 

G 243 Incremento 19 231D 19011 25400  1 de 2 50.000 

G 243 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 2 50.000 

G 244 Incremento 19 231D 19011 25400  1 de 2 40.000 

G 244 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 2 40.000 

G 245 Incremento 19 231D 19011 63100  1 de 2 400.000 

G 245 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 2 400.000 

G 246 Incremento 19 231D 19011 25400  1 de 2 50.000 

G 246 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 2 50.000 

G 247 Incremento 19 231D 19011 25400  1 de 2 50.000 

G 247 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 2 50.000 

G 248 Incremento 19 232G 19019 48302  1 de 2 140.000.000 

G 248 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 2 140.000.000 

G 249 Incremento 19 232F 19017 22709  1 de 2 250.000 

G 249 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 2 250.000 

G 250 Incremento 19 232F 19017 48399  1 de 2 18.000.000 

G 250 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 2 18.000.000 

G 251 Creación 20 241M 20015 46303  1 de 2 1.000.000 

G 251 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 252 Creación 20 494M 20016 63107  1 de 2 300.000 
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G 252 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 253 Incremento 20 241M 20015 64001  1 de 2 2.000.000 

G 253 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 254 Incremento 20 241M 20015 64010  1 de 2 1.000.000 

G 254 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 255 Creación 20 241M 20015 49103  1 de 2 20.000.000 

G 255 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 20.000.000 

G 256 Creación 20 241A 20017 46202  1 de 2 5.000.000 

G 256 Minoración 20 241A 20017 22706  2 de 2 5.000.000 

 

 

 

 

──── ENMIENDAS PARCIALES AL PROYECTO DE LEY PL-22/2022 RGEP.23710 Y 

RGEP.25610/2022, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 

EL AÑO 2023 ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1, 141 y 162 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las enmiendas parciales presentadas 

por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos (RGEP.25610/2022), al Proyecto de Ley PL-22/2022 

RGEP.23710, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

ENMIENDAS PARCIALES PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO UNIDAS 

PODEMOS, AL PROYECTO DE LEY PL-22/2022 RGEP.23710 Y RGEP.25610/2022, DE 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2023 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA CONTENIDO 

A 1 Articulado: 
Adición 

Se añade un apartado 3 al artículo 4: 

3. Las transferencias contempladas en el presente artículo deberán ser comunicadas a la 
Comisión competente en materia de Hacienda de la Asamblea de Madrid en un plazo máximo de 
15 días desde su aprobación. 

A 2 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el apartado 1 del artículo 5: 

1. Durante 2023, los remanentes de tesorería de los organismos autónomos y entes cuya 
normativa específica confiere carácter limitativo a su presupuesto de gastos tendrán la 
consideración de recursos propios. 
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CLASE DE 
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A 3 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el apartado 2 del artículo 5. 

A 4 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el apartado 3 del artículo 5. 

A 5 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el apartado 8.1 de la ley. 

A 6 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el apartado 8.3 de la norma por: 

3. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y Hacienda en la Asamblea 
de Madrid de las actuaciones previstas en este artículo durante los quince días siguientes a que 
se produzcan. 

A 7 Articulado: 
Modificación 

Se modifica el artículo 9.2 de la norma: 

“2. La dotación del Fondo de Contingencia se realizará por un importe equivalente al 0,25 % del 
presupuesto no financiero aprobado por esta ley”. 

A 8 Articulado: 
Modificación 

Se modifica el artículo 10.1 de la ley: 

1. Los créditos aprobados por la presente ley tendrán carácter limitativo y serán vinculantes a 
nivel de subconcepto en todos los capítulos de la clasificación económica. 

A 9 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 10.2 de la norma. 

A 10 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 10.3 de la norma. 

A 11 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 10.4 de la norma. 

A 12 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 10.5 de la norma. 

A 13 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 10.7 de la norma. 

A 14 Articulado: 
Adición 

Se añade un artículo 15.4: 

4. Las actuaciones derivadas de lo previsto en el presente artículo se comunicarán a la comisión 
competente en materia de Hacienda de la Asamblea de Madrid en un plazo máximo de 15 días 
desde su aprobación. 

A 15 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el párrafo tercero del artículo 16.1. 

A 16 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el párrafo segundo del artículo 16.2. 

A 17 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 17.3. 

A 18 Articulado: 
Adición 

Se añade un párrafo segundo al artículo 18: 

La comunicación prevista en el artículo anterior deberá realizarse en un plazo máximo de 15 días 
desde su aprobación. 

A 19 Articulado: Se modifica el párrafo 1 del artículo 21.2: 
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Modificación 
2. Con efectos de 1 de enero de 2023, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector 
público de la Comunidad de Madrid no podrán experimentar un incremento global superior al 5 
% respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a los efectivos de personal, como a la 
antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo previsto en esta Ley. 

A 20 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el último párrafo del artículo 21.2. 

A 21 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 21.4. 

A 22 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el artículo 21.7 de la norma: 

7. En todo caso deberán respetarse las cláusulas en vigor de los acuerdos colectivos en materia 
laboral que estén en vigor en el momento de la aprobación de la presente norma. 

A 23 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el apartado 21.8 de la norma. 

A 24 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 21.9 de la norma. 

A 25 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el artículo 22.5 de la norma: 

5. Se establece una tasa de reposición del 130 % en todos los sectores. 

A 26 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el artículo 22.13: 

13. El Consejo de Gobierno podrá acumular la tasa de reposición de efectivos correspondiente a 
un sector en otro u otros de los mismos. 

A 27 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 22.20 de la norma. 

A 28 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 22.22 de la norma. 

A 29 Articulado: 
Adición 

Se añade un párrafo tercero al artículo 22.23: 

Lo previsto en este artículo lo es sin perjuicio de las medidas que se adopten de cara a la 
estabilización del empleo público y de la resolución de situaciones particulares de contrataciones 
concatenadas de acuerdo a su normativa reguladora. 

A 30 Articulado: 
Adición 

Se añade un artículo 23.3: 

Lo previsto en el presente artículo lo es sin perjuicio de lo previsto en los acuerdos de carácter 
colectivo derivados de la normativa laboral de aplicación vigentes a la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

A 31 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el artículo 24.5 de la norma: 

5. Lo previsto en el presente artículo lo es sin perjuicio de lo previsto en los acuerdos colectivos 
de carácter laboral vigentes en el momento de entrada en vigor de la presente Ley. 

A 32 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el artículo 25.1: 

1. Durante el año 2023 las retribuciones del Presidente, Vicepresidentes, Consejeros y 
Viceconsejeros de la Comunidad de Madrid y Altos Cargos que tengan reconocido alguno de 
estos rangos, no podrán ser superiores a las percibidas por los cargos análogos del Gobierno de 
España. 
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A 33 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 25.5 de la ley. 

A 34 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 25.6 de la norma. 

A 35 Articulado: 
Adición 

Se añade un artículo 27.7: 

7. Lo previsto en el presente artículo lo es sin perjuicio de lo previsto en los acuerdos colectivos 
vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

A 36 Articulado: 
Adición 

Se añade un apartado 29.3: 

Lo previsto en este artículo lo es sin perjuicio de lo previsto en acuerdos de carácter laboral 
vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

A 37 Articulado: 
Adición 

Se añade un párrafo tercero al artículo 30.5: 

Lo previsto en este artículo lo es sin perjuicio de lo previsto en acuerdos colectivos vigentes a la 
entrada en vigor de la presente norma. 

A 38 Articulado: 
Adición 

Se añade un segundo párrafo al artículo 30.6: 

Las retribuciones del personal directivo de los entes públicos tendrán las misma limitaciones de 
los altos cargos del gobierno. 

A 39 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 31.2. 

A 40 Articulado: 
Adición 

Se añade un artículo 32.7: 

Lo previsto en el presente artículo lo es sin perjuicio de lo previsto en acuerdos colectivos 
vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

A 41 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 33.3 de la norma. 

A 42 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 33.4. 

A 43 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 33.5. 

A 44 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 33.6. 

A 45 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 33.7. 

A 46 Articulado: 
Adición 

Se añade un párrafo tercero al artículo 34. 

La contrataciones en cumplimiento del presente artículo serán notificadas a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid en el plazo de 15 días desde su celebración. 

A 47 Articulado: 
Adición 

Se añade un artículo 36.4. 

4. Se excluyen de lo previsto en este artículo las cláusulas de aplicación general previstas en 
acuerdos de carácter colectivo vigentes en el momento de entrada en vigor de la presente Ley. 

A 48 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el artículo 41.1.a). 

a) Concertar operaciones financieras activas que tengan por objeto invertir excedentes de 
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tesorería, siempre que las mismas se realicen con el Tesoro Público sobre instrumentos emitidos 
por España. 

A 49 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 43.4 de la ley. 

A 50 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 48.3. 

A 51 Articulado: 
Adición 

Se añade un artículo 48.6. 

6. Sólo podrá realizarse la financiación de los centros concertados en los términos del presente 
artículo cuando los centros públicos sitos en la misma localidad tengan disponibles las mismas 
prestaciones sufragadas por los mismos. 

A 52 Articulado: 
Adición 

Se añade un artículo 48.7. 

7. Aquellos centros de enseñanza que soliciten de sus alumnos y alumnas cuotas que no tengan 
amparo en una norma legal perderán el derecho al abono de las cantidades previstas en el 
presente artículo. 

A 53 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el párrafo final del artículo 51.7. 

A 54 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 51.8. 

A 55 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 61.3 de la norma. 

A 56 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el artículo 63 por: 

La Renta Mínima de Inserción complementará al Ingreso Mínimo Vital como dispone el artículo 
4.3 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de 
Madrid. 

B) La cuantía, teniendo en cuenta dicha complementariedad, será de 750 euros para persona 
individual. 

C) Dicha cuantía será aumentada en 250 euros al mes, por persona menor, mayor, con 
discapacidad o dependiente a cargo. 

A 57 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el artículo 64. 

A 58 Articulado: 
Adición 

Se añade un segundo párrafo al artículo 67. 

El Consejero competente en materia de Hacienda deberá comparecer en la Comisión competente 
de la Asamblea de Madrid para dar cuenta de las inversiones a las que se refiere el presente 
artículo. 

A 59 Articulado: 
Modificación 

Se sustituye el artículo 68: 

68. Mantenimiento de la cuantía de las tasas. 

Durante el ejercicio 2023 se mantendrá la cuantía de las tasas vigentes en 2022. 

A 60 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Primera. 

A 61 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Segunda. 
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A 62 Articulado: 
Adición 

Se añade un párrafo tercero al apartado primero de la Disposición Adicional Cuarta: 

Esto último será sin perjuicio de la aplicación de las normas laborales en materia de subrogación 
y conservación de los derechos laborales. 

A 63 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el apartado 3 de la Disposición Adicional Cuarta. 

A 64 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Séptima. 

A 65 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Octava. 

A 66 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Novena. 

A 67 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Undécima. 

A 68 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Duodécima. 

A 69 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Decimotercera. 

A 70 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Decimocuarto. 

A 71 Articulado: 
Supresión 

Se suprime la Disposición Adicional Decimoséptima. 

A 72 Articulado: 
Supresión 

Se suprime el punto 7 del artículo 21. De las retribuciones. 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
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SERVICIO / 
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GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

P 1 Adc. Act. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 2 Adc. Ind. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 3 Adc. Ind. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 4 Adc. Ind. 04 331M 04001 ---- ---- ---- ---- 

P 5 Adc. Act. 04 332A 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 6 Adc. Ind. 04 332A 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 7 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 8 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 9 Adc. Ind. 04 332B 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 10 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21533 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

P 11 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 12 Adc. Ind. 04 333A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 13 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 14 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 15 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 16 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 17 Adc. Act. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 18 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 19 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 20 Adc. Ind. 04 334A 04010 ---- ---- ---- ---- 

P 21 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 22 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 23 Adc. Ind. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 24 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 25 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 26 Adc. Act. 04 336A 04014 ---- ---- ---- ---- 

P 27 Adc. Ind. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 28 Adc. Ind. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 29 Adc. Ind. 04 337C 04011 ---- ---- ---- ---- 

P 30 Adc. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 31 Adc. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 32 Adc. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 33 Adc. Ind. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 34 Adc. Act. 04 432A 04012 ---- ---- ---- ---- 

P 35 Adc. Ind. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 36 Adc. Ind. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 37 Adc. Ind. 07 928M 07012 ---- ---- ---- ---- 

P 38 Adc. Act. 07 942M 07001 ---- ---- ---- ---- 
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P 39 Adc. Ind. 07 942M 07001 ---- ---- ---- ---- 

P 40 Adc. Ind. 07 942M 07001 ---- ---- ---- ---- 

P 41 Adc. Ind. 07 942M 07001 ---- ---- ---- ---- 

P 42 Adc. Ind. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 43 Adc. Ind. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 44 Adc. Ind. 07 942N 07011 ---- ---- ---- ---- 

P 45 Adc. Ind. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 46 Adc. Ind. 07 942O 07010 ---- ---- ---- ---- 

P 47 Adc. Obj. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 48 Adc. Obj. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 49 Adc. Obj. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 50 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 51 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 52 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 53 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 54 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 55 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 56 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 57 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 58 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 59 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 60 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 61 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 62 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 63 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 64 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 65 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 66 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 
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P 67 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 68 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 69 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 70 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 71 Adc. Ind. 11 112B 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 72 Adc. Obj. 11 112C 11022 ---- ---- ---- ---- 

P 73 Adc. Obj. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 74 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 75 Adc. Act. 11 134A 11011 ---- ---- ---- ---- 

P 76 Adc. Obj. 11 134M 11120 ---- ---- ---- ---- 

P 77 Supr. Obj. 11 334D 11019 ---- ---- ---- ---- 

P 78 Supr. Act. 11 334D 11019 ---- ---- ---- ---- 

P 79 Adc. Act. 11 924M 11001 ---- ---- ---- ---- 

P 80 Adc. Act. 11 924M 11001 ---- ---- ---- ---- 

P 81 Adc. Act. 11 924M 11001 ---- ---- ---- ---- 

P 82 Adc. Obj. 11 932O 11010 ---- ---- ---- ---- 

P 83 Adc. Ind. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 84 Adc. Ind. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 85 Adc. Ind. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 86 Adc. Ind. 12 241N 12027 ---- ---- ---- ---- 

P 87 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 88 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 89 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 90 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 91 Adc. Ind. 12 422B 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 92 Adc. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 93 Adc. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 94 Adc. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 
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P 95 Adc. Ind. 12 431A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 96 Adc. Ind. 12 433A 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 97 Adc. Ind. 12 433A 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 98 Adc. Ind. 12 433A 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 99 Adc. Ind. 12 433A 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 100 Adc. Ind. 12 433A 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 101 Adc. Ind. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 102 Adc. Ind. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 103 Adc. Ind. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 104 Adc. Ind. 12 463A 12028 ---- ---- ---- ---- 

P 105 Adc. Ind. 12 492A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 106 Adc. Ind. 12 492A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 107 Adc. Ind. 12 492A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 108 Adc. Ind. 12 492A 12013 ---- ---- ---- ---- 

P 109 Adc. Ind. 12 492B 12019 ---- ---- ---- ---- 

P 110 Adc. Ind. 12 492B 12019 ---- ---- ---- ---- 

P 111 Adc. Ind. 12 492B 12019 ---- ---- ---- ---- 

P 112 Adc. Ind. 12 492B 12019 ---- ---- ---- ---- 

P 113 Adc. Ind. 12 921M 12014 ---- ---- ---- ---- 

P 114 Adc. Ind. 12 921M 12014 ---- ---- ---- ---- 

P 115 Adc. Ind. 12 921M 12014 ---- ---- ---- ---- 

P 116 Adc. Ind. 12 921M 12014 ---- ---- ---- ---- 

P 117 Adc. Ind. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 118 Adc. Ind. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 119 Adc. Ind. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 120 Adc. Ind. 12 921N 12024 ---- ---- ---- ---- 

P 121 Adc. Ind. 12 921V 12015 ---- ---- ---- ---- 

P 122 Adc. Ind. 12 921V 12015 ---- ---- ---- ---- 
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P 123 Adc. Ind. 12 921V 12015 ---- ---- ---- ---- 

P 124 Adc. Ind. 12 921V 12015 ---- ---- ---- ---- 

P 125 Adc. Ind. 12 923A 12025 ---- ---- ---- ---- 

P 126 Adc. Ind. 12 923A 12025 ---- ---- ---- ---- 

P 127 Adc. Ind. 12 923A 12025 ---- ---- ---- ---- 

P 128 Adc. Ind. 12 923A 12025 ---- ---- ---- ---- 

P 129 Adc. Ind. 12 923C 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 130 Adc. Ind. 12 923C 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 131 Adc. Ind. 12 923C 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 132 Adc. Ind. 12 923C 12026 ---- ---- ---- ---- 

P 133 Adc. Ind. 12 923M 12001 ---- ---- ---- ---- 

P 134 Adc. Ind. 12 923M 12001 ---- ---- ---- ---- 

P 135 Adc. Ind. 12 923M 12001 ---- ---- ---- ---- 

P 136 Adc. Ind. 12 923M 12001 ---- ---- ---- ---- 

P 137 Adc. Ind. 12 923M 12001 ---- ---- ---- ---- 

P 138 Adc. Ind. 12 931M 12017 ---- ---- ---- ---- 

P 139 Adc. Ind. 12 931M 12017 ---- ---- ---- ---- 

P 140 Adc. Ind. 12 931M 12017 ---- ---- ---- ---- 

P 141 Adc. Ind. 12 931M 12017 ---- ---- ---- ---- 

P 142 Adc. Ind. 12 931N 12015 ---- ---- ---- ---- 

P 143 Adc. Ind. 12 931N 12015 ---- ---- ---- ---- 

P 144 Adc. Ind. 12 931P 12018 ---- ---- ---- ---- 

P 145 Adc. Ind. 12 931P 12018 ---- ---- ---- ---- 

P 146 Adc. Ind. 12 931P 12018 ---- ---- ---- ---- 

P 147 Adc. Ind. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 148 Adc. Ind. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 149 Adc. Ind. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 

P 150 Adc. Ind. 12 932M 12016 ---- ---- ---- ---- 
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P 151 Adc. Act. 14 451M 14001 ---- ---- ---- ---- 

P 152 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 153 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 154 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 155 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 156 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 157 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 158 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 159 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 160 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 161 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 162 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 163 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 164 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 165 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 166 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 167 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 168 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 169 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 170 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 171 Adc. Act. 14 453A 14012 ---- ---- ---- ---- 

P 172 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 173 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 174 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 175 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 176 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 177 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 178 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 
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P 179 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 180 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 181 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 182 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 183 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 184 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 185 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 186 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 187 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 188 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 189 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 190 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 191 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 192 Adc. Act. 14 453B 14013 ---- ---- ---- ---- 

P 193 Adc. Act. 14 453M 14010 ---- ---- ---- ---- 

P 194 Adc. Act. 14 453M 14010 ---- ---- ---- ---- 

P 195 Adc. Act. 14 453M 14010 ---- ---- ---- ---- 

P 196 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 197 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 198 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 199 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 200 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 201 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 202 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 203 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 204 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 205 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 206 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 
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P 207 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 208 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 209 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 210 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 211 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 212 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 213 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 214 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 215 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 216 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 217 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 218 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 219 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 220 Adc. Act. 14 453N 14203 ---- ---- ---- ---- 

P 221 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 222 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 223 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 224 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 225 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 226 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 227 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 228 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 229 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 230 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 231 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 232 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 233 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 234 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 
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P 235 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 236 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 237 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 238 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 239 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 240 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 241 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 242 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 243 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 244 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 245 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 246 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 247 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 248 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 249 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 250 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 251 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 252 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 253 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 254 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 255 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 256 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 257 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 258 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 259 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 260 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 261 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 262 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 
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P 263 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 264 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 265 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 266 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 267 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 268 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 269 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 270 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 271 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 272 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 273 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 274 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 275 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 276 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 277 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 278 Adc. Act. 15 321P 15015 ---- ---- ---- ---- 

P 279 Adc. Act. 15 322A 15010 ---- ---- ---- ---- 

P 280 Adc. Act. 15 322B 15011 ---- ---- ---- ---- 

P 281 Adc. Act. 15 322E 15016 ---- ---- ---- ---- 

P 282 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 283 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 284 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 285 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 286 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 287 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 288 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 289 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 290 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 
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P 291 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 292 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 293 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 294 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 295 Adc. Act. 15 322O 15020 ---- ---- ---- ---- 

P 296 Adc. Act. 15 322P 15016 ---- ---- ---- ---- 

P 297 Adc. Act. 15 322P 15016 ---- ---- ---- ---- 

P 298 Adc. Act. 15 323M 15012 ---- ---- ---- ---- 

P 299 Adc. Act. 15 323M 15012 ---- ---- ---- ---- 

P 300 Adc. Obj. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 301 Adc. Ind. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 302 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 303 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 304 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 305 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 306 Adc. Act. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 307 Adc. Ind. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 308 Adc. Ind. 16 261A 16019 ---- ---- ---- ---- 

P 309 Adc. Ind. 16 261B 16202 ---- ---- ---- ---- 

P 310 Adc. Ind. 16 261B 16202 ---- ---- ---- ---- 

P 311 Adc. Ind. 16 261B 16202 ---- ---- ---- ---- 

P 312 Adc. Ind. 16 261O 16018 ---- ---- ---- ---- 

P 313 Adc. Ind. 16 261O 16018 ---- ---- ---- ---- 

P 314 Adc. Ind. 16 261O 16018 ---- ---- ---- ---- 

P 315 Adc. Ind. 16 261O 16018 ---- ---- ---- ---- 

P 316 Adc. Ind. 16 261P 16012 ---- ---- ---- ---- 

P 317 Adc. Ind. 16 261P 16012 ---- ---- ---- ---- 

P 318 Adc. Ind. 16 261P 16012 ---- ---- ---- ---- 
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P 319 Adc. Obj. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 320 Adc. Ind. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 321 Adc. Ind. 16 411A 16014 ---- ---- ---- ---- 

P 322 Adc. Ind. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 323 Adc. Obj. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 324 Adc. Obj. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 325 Adc. Act. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 326 Adc. Obj. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 327 Adc. Obj. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 328 Adc. Ind. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 329 Adc. Ind. 16 456A 16010 ---- ---- ---- ---- 

P 330 Adc. Ind. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 331 Adc. Obj. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 332 Adc. Obj. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 333 Adc. Obj. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 334 Adc. Ind. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 335 Adc. Ind. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 336 Adc. Ind. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 337 Adc. Ind. 16 456B 16015 ---- ---- ---- ---- 

P 338 Adc. Ind. 16 456M 16001 ---- ---- ---- ---- 

P 339 Adc. Ind. 16 456M 16001 ---- ---- ---- ---- 

P 340 Adc. Ind. 16 456M 16001 ---- ---- ---- ---- 

P 341 Adc. Ind. 16 456M 16001 ---- ---- ---- ---- 

P 342 Adc. Obj. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 343 Adc. Ind. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 344 Adc. Obj. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 345 Adc. Obj. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 346 Adc. Ind. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 
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P 347 Adc. Obj. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 348 Adc. Ind. 16 456N 16017 ---- ---- ---- ---- 

P 349 Adc. Ind. 16 467A 16206 ---- ---- ---- ---- 

P 350 Adc. Ind. 16 467A 16206 ---- ---- ---- ---- 

P 351 Adc. Ind. 16 467A 16206 ---- ---- ---- ---- 

P 352 Adc. Ind. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 353 Adc. Ind. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 354 Adc. Ind. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 355 Adc. Act. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 356 Adc. Act. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 357 Adc. Act. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 358 Adc. Act. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 359 Adc. Act. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 360 Adc. Act. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 361 Adc. Act. 17 311M 17001 ---- ---- ---- ---- 

P 362 Adc. Ind. 17 311N 17011 ---- ---- ---- ---- 

P 363 Adc. Ind. 17 311N 17011 ---- ---- ---- ---- 

P 364 Adc. Ind. 17 311N 17011 ---- ---- ---- ---- 

P 365 Adc. Ind. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 366 Adc. Ind. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 367 Adc. Ind. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 368 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 369 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 370 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 371 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 372 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 373 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 

P 374 Adc. Act. 17 311O 17013 ---- ---- ---- ---- 
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P 375 Adc. Ind. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 376 Adc. Ind. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 377 Adc. Ind. 17 311P 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 378 Adc. Ind. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 379 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 380 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 381 Adc. Ind. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 382 Adc. Ind. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 383 Adc. Ind. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 384 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 385 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 386 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 387 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 388 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 389 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 390 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 391 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 392 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 393 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 394 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 395 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 396 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 397 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 398 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 399 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 400 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 401 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 402 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 
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P 403 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 404 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 405 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 406 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 407 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 408 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 409 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 410 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 411 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 412 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 413 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 414 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 415 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 416 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 417 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 418 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 419 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 420 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 421 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 422 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 423 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 424 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 425 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 426 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 427 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 428 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 429 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 430 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 
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P 431 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 432 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 433 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 434 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 435 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 436 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 437 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 438 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 439 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 440 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 441 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 442 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 443 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 444 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 445 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 446 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 447 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 448 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 449 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 450 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 451 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 452 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 453 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 454 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 455 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 456 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 457 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 458 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 
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P 459 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 460 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 461 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 462 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 463 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 464 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 465 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 466 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 467 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 468 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 469 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 470 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 471 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 472 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 473 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 474 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 475 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 476 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 477 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 478 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 479 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 480 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 481 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 482 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 483 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 484 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 485 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 486 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 
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P 487 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 488 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 489 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 490 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 491 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 492 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 493 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 494 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 495 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 496 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 497 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 498 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 499 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 500 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 501 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 502 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 503 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 504 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 505 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 506 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 507 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 508 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 509 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 510 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 511 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 512 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 513 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 514 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 
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P 515 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 516 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 517 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 518 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 519 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 520 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 521 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 522 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 523 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 524 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 525 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 526 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 527 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 528 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 529 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 530 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 531 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 532 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 533 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 534 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 535 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 536 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 537 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 538 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 539 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 540 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 541 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 542 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 
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P 543 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 544 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 545 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 546 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 547 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 548 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 549 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 550 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 551 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 552 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 553 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 554 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 555 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 556 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 557 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 558 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 559 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 560 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 561 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 562 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 563 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 564 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 565 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 566 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 567 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 568 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 569 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 570 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 
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P 571 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 572 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 573 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 574 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 575 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 576 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 577 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 578 Adc. Act. 17 312A 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 579 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 580 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 581 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 582 Adc. Ind. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 583 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 584 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 585 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 586 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 587 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 588 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 589 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 590 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 591 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 592 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 593 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 594 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 595 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 596 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 597 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 598 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 
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P 599 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 600 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 601 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 602 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 603 Adc. Act. 17 312B 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 604 Adc. Ind. 17 312C 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 605 Adc. Ind. 17 312C 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 606 Adc. Ind. 17 312C 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 607 Adc. Ind. 17 312D 17010 ---- ---- ---- ---- 

P 608 Adc. Ind. 17 312D 17010 ---- ---- ---- ---- 

P 609 Adc. Ind. 17 312D 17010 ---- ---- ---- ---- 

P 610 Adc. Ind. 17 312F 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 611 Adc. Ind. 17 312F 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 612 Adc. Ind. 17 312F 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 613 Adc. Act. 17 312F 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 614 Adc. Act. 17 312F 17118 ---- ---- ---- ---- 

P 615 Adc. Ind. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 616 Adc. Ind. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 617 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 618 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 619 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 620 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 621 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 622 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 623 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 624 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 625 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 626 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 
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P 627 Adc. Act. 17 313B 17012 ---- ---- ---- ---- 

P 628 Adc. Ind. 17 313C 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 629 Adc. Ind. 17 313C 171188100 ---- ---- ---- ---- 

P 630 Adc. Ind. 17 313C 171188401 ---- ---- ---- ---- 

P 631 Adc. Act. 17 313C 171188401 ---- ---- ---- ---- 

P 632 Adc. Act. 17 313C 171188401 ---- ---- ---- ---- 

P 633 Adc. Act. 17 313C 171188401 ---- ---- ---- ---- 

P 634 Adc. Act. 17 313C 171188401 ---- ---- ---- ---- 

P 635 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 636 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 637 Adc. Act. 19 231D 19011 ---- ---- ---- ---- 

P 638 Adc. Act. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 639 Adc. Act. 19 231E 19102 ---- ---- ---- ---- 

P 640 Adc. Act. 19 232A 19018 ---- ---- ---- ---- 

P 641 Adc. Act. 19 232D 19019 ---- ---- ---- ---- 

P 642 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 643 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 644 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 645 Adc. Act. 19 232F 19017 ---- ---- ---- ---- 

P 646 Adc. Act. 19 239O 19020 ---- ---- ---- ---- 

P 647 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 648 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 649 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 650 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 651 Adc. Ind. 20 241A 20017 ---- ---- ---- ---- 

P 652 Adc. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 653 Adc. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 654 Adc. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 
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P 655 Adc. Ind. 20 241M 20015 ---- ---- ---- ---- 

P 656 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 657 Adc. Ind. 20 494M 20016 ---- ---- ---- ---- 

P 658 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 659 Adc. Ind. 20 494M 20114 ---- ---- ---- ---- 

P 660 Adc. Ind. 20 923M 20001 ---- ---- ---- ---- 

P 661 Adc. Ind. 20 923M 20001 ---- ---- ---- ---- 

P 662 Adc. Ind. 20 923M 20001 ---- ---- ---- ---- 

P 663 Adc. Act. 26 929N 26001 ---- ---- ---- ---- 

P 664 Adc. Act. 26 929N 26001 ---- ---- ---- ---- 

P 665 Adc. Act. 26 929N 26001 ---- ---- ---- ---- 

P 666 Adc. Act. 26 929N 26001 ---- ---- ---- ---- 

G 1 Incremento 03 912M 03001 22003  1 de 2 21.858 

G 1 Minoración 03 912M 03001 10000  2 de 2 21.858 

G 2 Incremento 03 912M 03001 22003  1 de 2 5.782 

G 2 Supresión 03 912M 03001 28001  2 de 2 5.782 

G 3 Incremento 03 912M 03001 22003  1 de 2 5.000 

G 3 Minoración 03 912M 03001 11000  2 de 2 5.000 

G 4 Incremento 04 336A 04014 48648  1 de 2 8.535 

G 4 Minoración 04 336A 04014 48646  2 de 2 8.535 

G 5 Incremento 04 333A 04010 40320  1 de 2 10.950 

G 5 Minoración 04 333A 04010 28001  2 de 2 10.950 

G 6 Incremento 04 333A 04010 40321  1 de 2 10.950 

G 6 Minoración 04 333A 04010 28001  2 de 2 10.950 

G 7 Incremento 04 333A 04010 46350  1 de 2 7.555 

G 7 Minoración 04 333A 04010 28001  2 de 2 7.555 

G 8 Incremento 04 333A 04010 46353  1 de 2 1.095 

G 8 Minoración 04 333A 04010 48049  2 de 2 1.095 
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G 9 Incremento 04 333A 04010 46351  1 de 2 912 

G 9 Minoración 04 333A 04010 28001  2 de 2 912 

G 10 Incremento 04 333A 04010 48049  1 de 2 1.095 

G 10 Minoración 04 333A 04010 28001  2 de 2 1.095 

G 11 Incremento 04 333A 04010 48099  1 de 2 7.300 

G 11 Minoración 04 333A 04010 28001  2 de 2 7.300 

G 12 Incremento 04 333A 04010 48151  1 de 2 7.300 

G 12 Minoración 04 333A 04010 28001  2 de 2 7.300 

G 13 Incremento 04 333A 04010 61200  1 de 2 100.000 

G 13 Minoración 04 333A 04010 28001  2 de 2 100.000 

G 14 Incremento 04 333A 04010 61201  1 de 2 100.000 

G 14 Minoración 04 333A 04010 28001  2 de 2 100.000 

G 15 Incremento 04 334A 04010 44522  1 de 2 10.000 

G 15 Minoración 04 334A 04010 44521  2 de 2 10.000 

G 16 Incremento 04 334A 04010 74511  1 de 2 2.000.000 

G 16 Minoración 04 334A 04010 47399  2 de 2 2.000.000 

G 17 Incremento 04 332A 04011 60200  1 de 2 100.000 

G 17 Minoración 04 332A 04011 28001  2 de 2 100.000 

G 18 Creación 04 337C 04011 12015  1 de 2 1.000.000 

G 18 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 19 Incremento 04 337C 04011 60202  1 de 2 250.000 

G 19 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 250.000 

G 20 Incremento 04 337C 04011 61200  1 de 2 250.000 

G 20 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 250.000 

G 21 Incremento 04 337C 04011 61201  1 de 2 250.000 

G 21 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 250.000 

G 22 Incremento 04 337C 04011 61205  1 de 2 125.000 

G 22 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 125.000 
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G 23 Incremento 04 337C 04011 61206  1 de 2 125.000 

G 23 Minoración 04 337C 04011 78025  2 de 2 125.000 

G 24 Creación 04 332B 04011 63519  1 de 2 1.000.000 

G 24 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 25 Incremento 04 332B 04011 48131  1 de 2 10.000 

G 25 Minoración 04 332B 04011 77309  2 de 2 10.000 

G 26 Incremento 04 332B 04011 48013  1 de 2 10.000 

G 26 Minoración 04 332B 04011 77309  2 de 2 10.000 

G 27 Incremento 04 332B 04011 48012  1 de 2 10.000 

G 27 Minoración 04 332B 04011 77309  2 de 2 10.000 

G 28 Creación 04 332B 04011 69088  1 de 2 250.000 

G 28 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 250.000 

G 29 Creación 04 334A 04010 69076  1 de 2 1.000.000 

G 29 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 1.000.000 

G 30 Creación 04 334A 04010 69034  1 de 2 1.000.000 

G 30 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 1.000.000 

G 31 Creación 04 334A 04010 69033  1 de 2 3.000.000 

G 31 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 3.000.000 

G 32 Creación 04 331M 04001 69023  1 de 2 2.000.000 

G 32 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 33 Creación 04 432A 04012 28006  1 de 2 200.000 

G 33 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 34 Creación 04 337C 04011 23106  1 de 2 200.000 

G 34 Minoración 04 432A 04012 28001  2 de 2 200.000 

G 35 Creación 04 332B 04011 63507  1 de 2 3.000.000 

G 35 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.000.000 

G 36 Incremento 04 336A 04014 48606  1 de 2 2.511.816 

G 36 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.511.816 
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G 37 Incremento 04 336A 04014 48607  1 de 2 8.260 

G 37 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 8.260 

G 38 Incremento 04 336A 04014 48608  1 de 2 8.496 

G 38 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 8.496 

G 39 Incremento 04 336A 04014 48608  1 de 2 8.496 

G 39 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 8.496 

G 40 Incremento 04 336A 04014 48609  1 de 2 5.297 

G 40 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.297 

G 41 Incremento 04 336A 04014 48611  1 de 2 4.174 

G 41 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 4.174 

G 42 Incremento 04 336A 04014 48612  1 de 2 2.762 

G 42 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.762 

G 43 Incremento 04 336A 04014 48615  1 de 2 3.013 

G 43 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.013 

G 44 Incremento 04 336A 04014 48617  1 de 2 6.862 

G 44 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 6.862 

G 45 Incremento 04 336A 04014 48618  1 de 2 1.114 

G 45 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.114 

G 46 Incremento 04 336A 04014 48621  1 de 2 8.608 

G 46 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 8.608 

G 47 Incremento 04 336A 04014 48623  1 de 2 4.932 

G 47 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 4.932 

G 48 Incremento 04 336A 04014 48624  1 de 2 4.573 

G 48 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 4.573 

G 49 Incremento 04 336A 04014 48625  1 de 2 24.890 

G 49 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 24.890 

G 50 Incremento 04 336A 04014 48629  1 de 2 1.845 

G 50 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.845 
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G 51 Incremento 04 336A 04014 48629  1 de 2 1.845 

G 51 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.845 

G 52 Incremento 04 336A 04014 48629  1 de 2 1.845 

G 52 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.845 

G 53 Incremento 04 336A 04014 48630  1 de 2 2.973 

G 53 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.973 

G 54 Incremento 04 336A 04014 48632  1 de 2 3.077 

G 54 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.077 

G 55 Incremento 04 336A 04014 48634  1 de 2 3.956 

G 55 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.956 

G 56 Incremento 04 336A 04014 48641  1 de 2 1.354 

G 56 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.354 

G 57 Incremento 04 336A 04014 48643  1 de 2 717 

G 57 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 717 

G 58 Incremento 04 336A 04014 48644  1 de 2 751 

G 58 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 751 

G 59 Incremento 04 336A 04014 48649  1 de 2 977 

G 59 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 977 

G 60 Incremento 04 336A 04014 48660  1 de 2 1.587 

G 60 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.587 

G 61 Incremento 04 336A 04014 48661  1 de 2 851 

G 61 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 851 

G 62 Incremento 04 336A 04014 48662  1 de 2 1.746 

G 62 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.746 

G 63 Incremento 07 928M 07012 48399  1 de 2 255.168 

G 63 Minoración 07 928M 07012 28001  2 de 2 255.168 

G 64 Incremento 07 942N 07011 76309  1 de 2 7.374.550 

G 64 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 7.374.550 
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G 65 Incremento 07 942N 07011 76300  1 de 2 1.022.000 

G 65 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.022.000 

G 66 Incremento 07 942O 07010 10000  1 de 2 49.000 

G 66 Minoración 07 928M 07012 28001  2 de 2 49.000 

G 67 Incremento 07 942O 07010 10000  1 de 2 18.000 

G 67 Minoración 07 928M 07012 28001  2 de 2 18.000 

G 68 Incremento 07 942O 07010 10000  1 de 2 378.900 

G 68 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 378.900 

G 69 Incremento 07 942O 07010 10000  1 de 2 13.200 

G 69 Minoración 07 928M 07012 28001  2 de 2 13.200 

G 70 Incremento 11 932O 11010 12000  1 de 2 34.100 

G 70 Supresión 11 334D 11019 12000  2 de 2 34.100 

G 71 Incremento 11 932O 11010 12003  1 de 2 29.199 

G 71 Supresión 11 334D 11019 12003  2 de 2 29.199 

G 72 Incremento 11 932O 11010 12005  1 de 2 7.817 

G 72 Supresión 11 334D 11019 12005  2 de 2 7.817 

G 73 Incremento 11 932O 11010 12100  1 de 2 36.312 

G 73 Supresión 11 334D 11019 12100  2 de 2 36.312 

G 74 Incremento 11 932O 11010 12101  1 de 2 60.380 

G 74 Supresión 11 334D 11019 12101  2 de 2 60.380 

G 75 Incremento 11 932O 11010 13000  1 de 2 80.335 

G 75 Supresión 11 334D 11019 13000  2 de 2 80.335 

G 76 Incremento 11 932O 11010 13000  1 de 2 11.105 

G 76 Supresión 11 334D 11019 13005  2 de 2 11.105 

G 77 Incremento 11 932O 11010 16000  1 de 2 82.443 

G 77 Supresión 11 334D 11019 16000  2 de 2 82.443 

G 78 Creación 11 134M 11120 62301  1 de 2 3.000 

G 78 Minoración 11 334D 11019 62301  2 de 2 3.000 
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G 79 Creación 11 134M 11120 63302  1 de 2 6.014 

G 79 Supresión 11 334D 11019 63302  2 de 2 6.014 

G 80 Incremento 11 134M 11120 63308  1 de 2 18.000 

G 80 Supresión 11 334D 11019 63308  2 de 2 18.000 

G 81 Creación 11 134M 11120 63502  1 de 2 4.250 

G 81 Supresión 11 334D 11019 63502  2 de 2 4.250 

G 82 Creación 11 134M 11120 63509  1 de 2 5.000 

G 82 Supresión 11 334D 11019 63509  2 de 2 5.000 

G 83 Incremento 11 112B 11022 44502  1 de 2 3.242.400 

G 83 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.242.400 

G 84 Incremento 11 112B 11022 44503  1 de 2 502.400 

G 84 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 502.400 

G 85 Incremento 11 112B 11022 44505  1 de 2 88.800 

G 85 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 88.800 

G 86 Incremento 11 112B 11022 44506  1 de 2 21.600 

G 86 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 21.600 

G 87 Incremento 11 112B 11022 44507  1 de 2 9.600 

G 87 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 9.600 

G 88 Incremento 11 112B 11022 44508  1 de 2 288.000 

G 88 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 288.000 

G 89 Incremento 11 112B 11022 44509  1 de 2 48.000 

G 89 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 48.000 

G 90 Incremento 11 112B 11022 46304  1 de 2 22.762 

G 90 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 22.762 

G 91 Creación 11 924M 11001 48311  1 de 2 1.000.000 

G 91 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 92 Incremento 11 114A 11104 20200  1 de 2 2.000.000 

G 92 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 2.000.000 
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G 93 Incremento 11 114A 11104 12000  1 de 2 119.349 

G 93 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 119.349 

G 94 Incremento 11 114A 11104 12001  1 de 2 74.963 

G 94 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 74.963 

G 95 Incremento 11 114A 11104 12002  1 de 2 68.897 

G 95 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 68.897 

G 96 Incremento 11 114A 11104 12003  1 de 2 68.131 

G 96 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 68.131 

G 97 Incremento 11 114A 11104 12005  1 de 2 38.759 

G 97 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 38.759 

G 98 Incremento 11 114A 11104 12100  1 de 2 193.649 

G 98 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 193.649 

G 99 Incremento 11 114A 11104 12101  1 de 2 343.874 

G 99 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 343.874 

G 100 Incremento 11 114A 11104 12103  1 de 2 1.927 

G 100 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 1.927 

G 101 Incremento 11 114A 11104 13000  1 de 2 7.252.054 

G 101 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 7.252.054 

G 102 Incremento 11 114A 11104 13001  1 de 2 1.186.353 

G 102 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 1.186.353 

G 103 Incremento 11 114A 11104 13005  1 de 2 902.361 

G 103 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 902.361 

G 104 Incremento 11 114A 11104 13100  1 de 2 53.819 

G 104 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 53.819 

G 105 Incremento 11 114A 11104 13101  1 de 2 6.952 

G 105 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 6.952 

G 106 Incremento 11 114A 11104 15001  1 de 2 11.365 

G 106 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 11.365 
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G 107 Incremento 11 114A 11104 16000  1 de 2 2.331.709 

G 107 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 2.331.709 

G 108 Incremento 11 114A 11104 16001  1 de 2 44.176 

G 108 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 44.176 

G 109 Incremento 11 114A 11104 16108  1 de 2 43.745 

G 109 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 43.745 

G 110 Incremento 11 114A 11104 16201  1 de 2 75.117 

G 110 Minoración 11 114A 11104 25401  2 de 2 75.117 

G 111 Incremento 11 132A 11010 46309  1 de 2 2.100.000 

G 111 Supresión 11 334D 11019 22809  2 de 2 2.100.000 

G 112 Incremento 11 921U 11018 48042  1 de 2 30.000 

G 112 Minoración 11 921U 11018 28001  2 de 2 30.000 

G 113 Incremento 11 921U 11018 48099  1 de 2 100.000 

G 113 Minoración 11 921U 11018 28001  2 de 2 100.000 

G 114 Incremento 11 921U 11018 48399  1 de 2 55.000 

G 114 Minoración 11 921U 11018 28001  2 de 2 55.000 

G 115 Incremento 11 112A 11023 62101  1 de 19 553.865 

G 115 Supresión 11 334D 11019 21200  2 de 19 152.835 

G 115 Supresión 11 334D 11019 21300  3 de 19 20.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 21500  4 de 19 12.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22000  5 de 19 3.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22003  6 de 19 8.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22109  7 de 19 6.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22201  8 de 19 2.500 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22209  9 de 19 12.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22400  10 de 19 15.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22402  11 de 19 12.500 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22409  12 de 19 6.000 
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G 115 Supresión 11 334D 11019 22500  13 de 19 4.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22602  14 de 19 7.500 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22609  15 de 19 2.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22700  16 de 19 8.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22701  17 de 19 38.000 

G 115 Supresión 11 334D 11019 22709  18 de 19 164.530 

G 115 Supresión 11 334D 11019 28001  19 de 19 80.000 

G 116 Creación 11 334D 11019 61204  1 de 2 1.000.000 

G 116 Minoración 11 334D 11019 61201  2 de 2 1.000.000 

G 117 Incremento 11 112C 11022 18001  1 de 2 1.000.000 

G 117 Minoración 11 334D 11019 61201  2 de 2 1.000.000 

G 118 Incremento 11 112A 11023 21200  1 de 2 181.000 

G 118 Minoración 11 334D 11019 61201  2 de 2 181.000 

G 119 Creación 11 134A 11011 64005  1 de 2 975.000 

G 119 Supresión 11 334D 11019 61203  2 de 2 975.000 

G 120 Creación 11 134A 11011 64007  1 de 2 1.000.000 

G 120 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 121 Creación 11 134A 11011 16004  1 de 2 1.000.000 

G 121 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 122 Creación 11 924M 11001 28010  1 de 2 250.000 

G 122 Minoración 11 924M 11001 28001  2 de 2 250.000 

G 123 Creación 11 924M 11001 28011  1 de 2 250.000 

G 123 Minoración 11 924M 11001 28001  2 de 2 250.000 

G 124 Creación 11 924M 11001 28012  1 de 2 250.000 

G 124 Minoración 11 924M 11001 28001  2 de 2 250.000 

G 125 Incremento 11 112C 11022 13108  1 de 2 70.000 

G 125 Minoración 11 924M 11001 28001  2 de 2 70.000 

G 126 Incremento 11 134M 11120 21200  1 de 2 300.000 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21566 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

G 126 Minoración 11 921T 11015 28001  2 de 2 300.000 

G 127 Incremento 11 932O 11010 22004  1 de 2 3.500 

G 127 Supresión 11 921X 11020 28001  2 de 2 3.500 

G 128 Incremento 11 134M 11120 21600  1 de 2 5.000 

G 128 Supresión 11 132A 11010 28001  2 de 2 5.000 

G 129 Incremento 11 134M 11120 20400  1 de 2 100.000 

G 129 Supresión 11 134M 11120 28001  2 de 2 100.000 

G 130 Incremento 11 134A 11011 60105  1 de 2 90.000 

G 130 Supresión 11 134A 11011 28001  2 de 2 90.000 

G 131 Incremento 11 112C 11022 18001  1 de 2 65.993 

G 131 Supresión 11 334D 11019 10000  2 de 2 65.993 

G 132 Incremento 12 241N 12027 47202  1 de 2 500.000 

G 132 Minoración 12 241N 12027 28001  2 de 2 500.000 

G 133 Incremento 12 241N 12027 48203  1 de 2 200.000 

G 133 Minoración 12 241N 12027 28001  2 de 2 200.000 

G 134 Incremento 12 431A 12013 26010  1 de 2 500.000 

G 134 Minoración 12 431A 12013 22706  2 de 2 500.000 

G 135 Incremento 12 431A 12013 49001  1 de 2 300.000 

G 135 Minoración 12 431A 12013 28001  2 de 2 300.000 

G 136 Incremento 12 463A 12028 79000  1 de 2 1.000.000 

G 136 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 137 Creación 14 453N 14203 94113  1 de 2 375.000 

G 137 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 375.000 

G 138 Creación 14 453N 14203 94113  1 de 2 375.000 

G 138 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 375.000 

G 139 Creación 14 453N 14203 94113  1 de 2 375.000 

G 139 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 375.000 

G 140 Creación 14 453N 14203 94113  1 de 2 375.000 
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G 140 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 375.000 

G 141 Creación 14 453M 14010 94113  1 de 2 375.000 

G 141 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 375.000 

G 142 Creación 14 453M 14010 94113  1 de 2 375.000 

G 142 Minoración 14 453M 14010 48312  2 de 2 375.000 

G 143 Creación 14 453N 14203 94113  1 de 2 375.000 

G 143 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 375.000 

G 144 Creación 14 453N 14203 94113  1 de 2 375.000 

G 144 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 375.000 

G 145 Creación 14 453N 14203 94113  1 de 2 375.000 

G 145 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 375.000 

G 146 Incremento 14 453N 14203 62500  1 de 2 150.000 

G 146 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 150.000 

G 147 Creación 14 453N 14203 94113  1 de 2 1.000.000 

G 147 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 1.000.000 

G 148 Creación 14 453N 14203 47322  1 de 2 4.000.000 

G 148 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 4.000.000 

G 149 Creación 14 453N 14203 47322  1 de 2 4.000.000 

G 149 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 4.000.000 

G 150 Creación 14 453N 14203 47322  1 de 2 4.000.000 

G 150 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 4.000.000 

G 151 Creación 14 453N 14203 47322  1 de 2 4.000.000 

G 151 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 4.000.000 

G 152 Creación 14 453N 14203 47322  1 de 2 4.000.000 

G 152 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 4.000.000 

G 153 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 3.000.000 

G 153 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 3.000.000 

G 154 Incremento 14 453N 14203 48300  1 de 2 5.000.000 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21568 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

G 154 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 5.000.000 

G 155 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 1.000.000 

G 155 Minoración 14 453N 14203 62803  2 de 2 1.000.000 

G 156 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 700.000 

G 156 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 700.000 

G 157 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 3 2.000.000 

G 157 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 3 112.012 

G 157 Minoración 14 453N 14203 64001  3 de 3 1.887.988 

G 158 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 3 1.500.000 

G 158 Minoración 14 453N 14203 64001  2 de 3 1.112.012 

G 158 Minoración 26 929N 26001 22900  3 de 3 387.988 

G 159 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 8.000.000 

G 159 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 8.000.000 

G 160 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 3.000.000 

G 160 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.000.000 

G 161 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 3.500.000 

G 161 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.500.000 

G 162 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 1.800.000 

G 162 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.800.000 

G 163 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 1.800.000 

G 163 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.800.000 

G 164 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 3 1.800.000 

G 164 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 3 1.512.012 

G 164 Minoración 14 453A 14012 61100  3 de 3 287.988 

G 165 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 1.800.000 

G 165 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.800.000 

G 166 Creación 14 451M 14001 94122  1 de 7 53.011.552 

G 166 Minoración 14 451M 14001 22706  2 de 7 300.000 
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G 166 Minoración 14 453M 14010 22706  3 de 7 300.000 

G 166 Minoración 14 453M 14010 77309  4 de 7 14.000.000 

G 166 Minoración 14 453A 14012 22706  5 de 7 1.000.000 

G 166 Supresión 14 453A 14012 48306  6 de 7 10.099.399 

G 166 Minoración 14 453A 14012 48307  7 de 7 27.312.153 

G 167 Creación 14 453B 14013 94123  1 de 2 15.000.000 

G 167 Minoración 14 453A 14012 48307  2 de 2 15.000.000 

G 168 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 5.000.000 

G 168 Minoración 14 453A 14012 48307  2 de 2 5.000.000 

G 169 Creación 14 453M 14010 94125  1 de 2 10.000.000 

G 169 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 10.000.000 

G 170 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 1.580.000 

G 170 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 1.580.000 

G 171 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 500.000 

G 171 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 500.000 

G 172 Incremento 14 451M 14001 22700  1 de 7 100.000.000 

G 172 Minoración 14 453A 14012 48307  2 de 7 42.342.973 

G 172 Supresión 14 453A 14012 48308  3 de 7 21.419.039 

G 172 Minoración 14 453A 14012 60100  4 de 7 26.000.000 

G 172 Minoración 14 453B 14013 22706  5 de 7 1.000.000 

G 172 Minoración 14 453N 14203 22602  6 de 7 200.000 

G 172 Minoración 14 453N 14203 47308  7 de 7 9.037.988 

G 173 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 1.500.000 

G 173 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 1.500.000 

G 174 Incremento 14 453N 14203 22706  1 de 2 500.000 

G 174 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 500.000 

G 175 Incremento 14 451M 14001 22700  1 de 2 500.000 

G 175 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 500.000 
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G 176 Incremento 14 453N 14203 22700  1 de 2 500.000 

G 176 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 500.000 

G 177 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 500.000 

G 177 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 500.000 

G 178 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 500.000 

G 178 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 500.000 

G 179 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 500.000 

G 179 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 500.000 

G 180 Creación 14 451M 14001 94126  1 de 2 3.500.000 

G 180 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 3.500.000 

G 181 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 500.000 

G 181 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 500.000 

G 182 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 3.500.000 

G 182 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 3.500.000 

G 183 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 3.500.000 

G 183 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 3.500.000 

G 184 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 500.000 

G 184 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 500.000 

G 185 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 3.500.000 

G 185 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 3.500.000 

G 186 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 3.500.000 

G 186 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 3.500.000 

G 187 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 300.000 

G 187 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 300.000 

G 188 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 150.000 

G 188 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 150.000 

G 189 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 150.000 

G 189 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 150.000 
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G 190 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 150.000 

G 190 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 150.000 

G 191 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 150.000 

G 191 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 150.000 

G 192 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 150.000 

G 192 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 150.000 

G 193 Creación 14 453B 14013 94126  1 de 2 500.000 

G 193 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 500.000 

G 194 Creación 14 453M 14010 94127  1 de 2 200.000 

G 194 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 200.000 

G 195 Creación 14 453M 14010 94128  1 de 2 375.000 

G 195 Minoración 14 453N 14203 47308  2 de 2 375.000 

G 196 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 500.000 

G 196 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 500.000 

G 197 Incremento 14 453A 14012 60100  1 de 2 500.000 

G 197 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 500.000 

G 198 Creación 14 453A 14012 65000  1 de 2 2.500.000 

G 198 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 2.500.000 

G 199 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 2.500.000 

G 199 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 2.500.000 

G 200 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 2.500.000 

G 200 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 2.500.000 

G 201 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 2.500.000 

G 201 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 2.500.000 

G 202 Incremento 14 453B 14013 60104  1 de 2 254.100 

G 202 Minoración 14 453A 14012 61100  2 de 2 254.100 

G 203 Creación 15 322O 15020 94131  1 de 3 3.000.000 

G 203 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 3 1.804.245 
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G 203 Minoración 15 322B 15016 14106  3 de 3 1.195.755 

G 204 Incremento 15 322O 15020 29001  1 de 2 250.000 

G 204 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 250.000 

G 205 Creación 15 322O 15020 94132  1 de 2 50.000 

G 205 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 50.000 

G 206 Creación 15 322O 15020 94133  1 de 2 250.000 

G 206 Minoración 15 322A 15016 14106  2 de 2 250.000 

G 207 Creación 15 322O 15020 94131  1 de 3 1.000.000 

G 207 Minoración 15 322B 15016 14106  2 de 3 103.696 

G 207 Minoración 15 322B 15011 22709  3 de 3 896.304 

G 208 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 208 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 209 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 209 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 210 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 210 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 211 Creación 15 322P 15016 94134  1 de 3 2.000.000 

G 211 Minoración 15 322B 15011 22709  2 de 3 103.696 

G 211 Minoración 15 322F 15011 28001  3 de 3 1.896.304 

G 212 Creación 15 322P 15016 94134  1 de 2 500.000 

G 212 Minoración 15 322F 15011 28001  2 de 2 500.000 

G 213 Creación 15 322O 15020 94135  1 de 2 2.000.000 

G 213 Minoración 15 322F 15011 28001  2 de 2 2.000.000 

G 214 Creación 15 322O 15020 94135  1 de 2 100.000 

G 214 Minoración 15 322F 15011 28001  2 de 2 100.000 

G 215 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 4.000.000 

G 215 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 4.000.000 

G 216 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 7.000.000 
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G 216 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 7.000.000 

G 217 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 217 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 6.000.000 

G 218 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 7.000.000 

G 218 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 3 5.703.696 

G 218 Minoración 30 929N 30001 50000  3 de 3 1.296.304 

G 219 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 6.000.000 

G 219 Minoración 15 323M 15012 48503  2 de 3 1.000.000 

G 219 Minoración 15 323M 15012 48505  3 de 3 5.000.000 

G 220 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 220 Minoración 15 323M 15012 48505  2 de 2 6.000.000 

G 221 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 221 Minoración 15 323M 15012 48505  2 de 2 6.000.000 

G 222 Creación 15 322O 15020 94137  1 de 6 215.000.000 

G 222 Minoración 15 322F 15011 28001  2 de 6 5.503.696 

G 222 Minoración 15 322O 15020 29001  3 de 6 29.000.000 

G 222 Supresión 15 322O 15020 64001  4 de 6 15.000.000 

G 222 Minoración 15 323M 15012 48399  5 de 6 163.000.000 

G 222 Minoración 15 323M 15012 48501  6 de 6 2.496.304 

G 223 Creación 15 322O 15020 94137  1 de 2 10.000.000 

G 223 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 10.000.000 

G 224 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 224 Minoración 15 323M 15012 48505  2 de 2 6.000.000 

G 225 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 225 Minoración 15 323M 15012 48505  2 de 2 6.000.000 

G 226 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 226 Minoración 15 323M 15012 48505  2 de 2 6.000.000 

G 227 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.500.000 
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G 227 Minoración 15 323M 15012 48505  2 de 2 6.500.000 

G 228 Creación 15 322O 15020 94137  1 de 2 10.000.000 

G 228 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 10.000.000 

G 229 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 6.000.000 

G 229 Minoración 15 323M 15012 48505  2 de 3 4.500.000 

G 229 Minoración 15 323M 15012 48506  3 de 3 1.500.000 

G 230 Creación 15 322O 15020 94137  1 de 2 5.000.000 

G 230 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 5.000.000 

G 231 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 4.000.000 

G 231 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 4.000.000 

G 232 Creación 15 322O 15020 94137  1 de 2 10.000.000 

G 232 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 10.000.000 

G 233 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 233 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 6.000.000 

G 234 Creación 15 322O 15020 94137  1 de 2 3.000.000 

G 234 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 3.000.000 

G 235 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 3.000.000 

G 235 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 3.000.000 

G 236 Creación 15 322O 15020 94138  1 de 2 3.000.000 

G 236 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 3.000.000 

G 237 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.000.000 

G 237 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 1.000.000 

G 238 Creación 15 322O 15020 94137  1 de 2 3.000.000 

G 238 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 3.000.000 

G 239 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 7.000.000 

G 239 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 7.000.000 

G 240 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 3.000.000 

G 240 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 3.000.000 
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G 241 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 241 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 6.000.000 

G 242 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 242 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 6.000.000 

G 243 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 3.000.000 

G 243 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 3.000.000 

G 244 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 244 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 6.000.000 

G 245 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 4.000.000 

G 245 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 4.000.000 

G 246 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.000.000 

G 246 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 1.000.000 

G 247 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 247 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 5.000.000 

G 248 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 248 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 2.000.000 

G 249 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 3.500.000 

G 249 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 3.500.000 

G 250 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 3.500.000 

G 250 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 2 3.500.000 

G 251 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.500.000 

G 251 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 6.500.000 

G 252 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 252 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 5.000.000 

G 253 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 3.500.000 

G 253 Minoración 15 323M 15012 48501  2 de 3 2.503.696 

G 253 Minoración 15 323M 15012 48502  3 de 3 996.304 

G 254 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 7.000.000 
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G 254 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 7.000.000 

G 255 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 255 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 256 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 256 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 6.000.000 

G 257 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 257 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 258 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 258 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 6.000.000 

G 259 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 259 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 260 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 6.000.000 

G 260 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 6.000.000 

G 261 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 261 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 2 2.000.000 

G 262 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 262 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 263 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 7.000.000 

G 263 Minoración 15 323M 15012 48507  2 de 3 5.596.304 

G 263 Minoración 15 323M 15012 48506  3 de 3 1.403.696 

G 264 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 264 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 265 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.000.000 

G 265 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 1.000.000 

G 266 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 4 6.000.000 

G 266 Minoración 15 323M 15012 48506  2 de 4 2.096.304 

G 266 Minoración 30 929N 30001 50000  3 de 4 3.500.000 

G 266 Minoración 15 321P 15015 64001  4 de 4 403.696 
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G 267 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 267 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 2.000.000 

G 268 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 268 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 269 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 3 2.000.000 

G 269 Minoración 15 321P 15015 64001  2 de 3 1.596.304 

G 269 Minoración 30 929N 30001 50000  3 de 3 403.696 

G 270 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 2.000.000 

G 270 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 2.000.000 

G 271 Incremento 15 323M 15012 48399  1 de 2 4.100.000 

G 271 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 4.100.000 

G 272 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 272 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 273 Creación 15 323M 15012 94140  1 de 2 2.000.000 

G 273 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 2.000.000 

G 274 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 274 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 275 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 275 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 276 Incremento 15 322A 15010 46309  1 de 2 400.000 

G 276 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 400.000 

G 277 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 277 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 278 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 1.300.000 

G 278 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 1.300.000 

G 279 Incremento 15 321P 15015 62101  1 de 2 5.000.000 

G 279 Minoración 15 323M 15012 48502  2 de 2 5.000.000 

G 280 Creación 15 322E 15016 94141  1 de 2 1.800.000 
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G 280 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.800.000 

G 281 Creación 15 322B 15011 94142  1 de 2 1.500.000 

G 281 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.500.000 

G 282 Incremento 15 321P 15015 21200  1 de 2 15.000.000 

G 282 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 15.000.000 

G 283 Creación 16 261A 16019 62001  1 de 2 300.000 

G 283 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 284 Creación 16 456N 16017 62002  1 de 2 300.000 

G 284 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 300.000 

G 285 Creación 16 261A 16019 60110  1 de 2 1.000.000 

G 285 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 286 Creación 16 261A 16019 60112  1 de 2 250.000 

G 286 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 250.000 

G 287 Creación 16 456M 16001 64009  1 de 2 200.000 

G 287 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 288 Creación 16 456M 16001 64008  1 de 2 200.000 

G 288 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 289 Incremento 16 456M 16001 70301  1 de 2 75.000 

G 289 Minoración 16 456M 16001 34200  2 de 2 75.000 

G 290 Creación 16 261A 16019 63106  1 de 4 26.762.145 

G 290 Supresión 16 261B 16202 22603  2 de 4 4.900.000 

G 290 Supresión 16 261B 16202 22709  3 de 4 11.862.145 

G 290 Minoración 26 929N 26001 22900  4 de 4 10.000.000 

G 291 Creación 16 261B 16202 23101  1 de 3 76.000 

G 291 Supresión 16 261B 16202 28001  2 de 3 46.000 

G 291 Supresión 16 456M 16001 28001  3 de 3 30.000 

G 292 Creación 16 456A 16010 48098  1 de 2 30.000 

G 292 Supresión 16 456A 16010 48646  2 de 2 30.000 
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G 293 Creación 16 456A 16010 64105  1 de 3 19.000 

G 293 Supresión 16 456B 16015 22603  2 de 3 10.000 

G 293 Supresión 16 456B 16015 22606  3 de 3 9.000 

G 294 Incremento 16 456N 16017 46311  1 de 2 50.000 

G 294 Minoración 16 467A 16206 28001  2 de 2 50.000 

G 295 Incremento 16 456N 16017 46312  1 de 2 50.000 

G 295 Minoración 16 467A 16206 28001  2 de 2 50.000 

G 296 Incremento 16 456N 16017 46313  1 de 2 50.000 

G 296 Minoración 16 467A 16206 28001  2 de 2 50.000 

G 297 Creación 16 411A 16014 60115  1 de 8 41.276 

G 297 Supresión 16 261A 16019 22603  2 de 8 5.700 

G 297 Supresión 16 411A 16014 22603  3 de 8 1.500 

G 297 Minoración 16 456M 16001 34200  4 de 8 5.000 

G 297 Supresión 16 261P 16012 28001  5 de 8 7.076 

G 297 Supresión 16 456B 16015 22609  6 de 8 2.000 

G 297 Supresión 16 456N 16017 22603  7 de 8 5.000 

G 297 Minoración 16 261O 16018 22603  8 de 8 15.000 

G 298 Creación 16 456A 16010 60120  1 de 2 1.000.000 

G 298 Minoración 16 261B 16202 34200  2 de 2 1.000.000 

G 299 Incremento 16 456A 16010 48099  1 de 2 50.000 

G 299 Minoración 16 261A 16019 28001  2 de 2 50.000 

G 300 Incremento 16 411A 16014 77303  1 de 2 53.500 

G 300 Minoración 16 261A 16019 28001  2 de 2 53.500 

G 301 Creación 16 411A 16014 61109  1 de 2 700.000 

G 301 Minoración 16 261B 16202 34200  2 de 2 700.000 

G 302 Creación 16 456N 16017 64110  1 de 2 20.000 

G 302 Minoración 16 261A 16019 28001  2 de 2 20.000 

G 303 Creación 16 456B 16015 64111  1 de 2 2.500.000 
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G 303 Minoración 16 456B 16015 22706  2 de 2 2.500.000 

G 304 Creación 16 456A 16010 60130  1 de 2 1.750.000 

G 304 Supresión 16 411A 16014 28001  2 de 2 1.750.000 

G 305 Incremento 16 456A 16010 60105  1 de 2 481.938 

G 305 Minoración 16 456A 16010 22709  2 de 2 481.938 

G 306 Incremento 16 456N 16017 60105  1 de 3 1.102.296 

G 306 Supresión 16 456B 16015 22809  2 de 3 110.000 

G 306 Supresión 16 456B 16015 22709  3 de 3 992.296 

G 307 Creación 16 456A 16010 79910  1 de 4 880.950 

G 307 Minoración 16 261A 16019 28001  2 de 4 258.000 

G 307 Supresión 16 456A 16010 28001  3 de 4 122.950 

G 307 Supresión 16 456A 16010 48099  4 de 4 500.000 

G 308 Incremento 16 261B 16202 62100  1 de 9 2.229.933 

G 308 Supresión 16 456N 16017 28001  2 de 9 620.000 

G 308 Minoración 16 261A 16019 28001  3 de 9 50.000 

G 308 Supresión 16 456N 16017 22709  4 de 9 207.679 

G 308 Minoración 16 456N 16017 10000  5 de 9 65.994 

G 308 Supresión 16 456B 16015 28001  6 de 9 51.260 

G 308 Minoración 16 261O 16018 22603  7 de 9 15.000 

G 308 Supresión 16 261O 16018 28001  8 de 9 320.000 

G 308 Supresión 16 261O 16018 87000  9 de 9 900.000 

G 309 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 309 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 310 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 310 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 311 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 311 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 312 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 
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G 312 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 313 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 313 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 314 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 314 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 315 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 315 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 316 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 316 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 317 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 317 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 318 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 318 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 319 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 319 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 320 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 320 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 321 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 321 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 322 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 322 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 323 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 300.000 

G 323 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 300.000 

G 324 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 4.000.000 

G 324 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 4.000.000 

G 325 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 3.500.000 

G 325 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 3.500.000 

G 326 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 4.293.638 
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G 326 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 4.293.638 

G 327 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 327 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 328 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 328 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 329 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 329 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 330 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 330 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 331 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 331 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 332 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 332 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 333 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 333 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 334 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 334 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 335 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 335 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 336 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 336 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 337 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 337 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 338 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 500.000 

G 338 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 500.000 

G 339 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 339 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 340 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 
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G 340 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 341 Incremento 17 312B 17118 63100  1 de 2 400.000 

G 341 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 400.000 

G 342 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 342 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 343 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 343 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 344 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 3.500.000 

G 344 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 3.500.000 

G 345 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 345 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 346 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 346 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 347 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 347 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 348 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 348 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 349 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 349 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 350 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 350 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 351 Creación 17 312A 171188228 18001  1 de 7 2.823.681 

G 351 Creación 17 312A 171188229 18001  2 de 7 2.823.681 

G 351 Creación 17 312A 171188230 18001  3 de 7 941.257 

G 351 Creación 17 312A 171188231 18001  4 de 7 2.823.681 

G 351 Creación 17 312A 171188232 18001  5 de 7 5.647.362 

G 351 Creación 17 312A 171188233 18001  6 de 7 5.647.362 

G 351 Supresión 17 312A 171188100 25209  7 de 7 20.707.024 
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G 352 Creación 17 312A 171188100 63305  1 de 2 4.404.008 

G 352 Supresión 17 312A 171188100 25707  2 de 2 4.404.008 

G 353 Incremento 17 312A 171188100 62101  1 de 2 140.000 

G 353 Minoración 17 311M 17001 20400  2 de 2 140.000 

G 354 Creación 17 312A 171188100 63100  1 de 3 137.936 

G 354 Minoración 17 311M 17001 22109  2 de 3 100.000 

G 354 Minoración 17 311M 17001 22002  3 de 3 37.936 

G 355 Incremento 17 312A 171188100 62101  1 de 2 100.000 

G 355 Minoración 17 311M 17001 22109  2 de 2 100.000 

G 356 Incremento 17 312A 171188100 62101  1 de 2 100.000 

G 356 Minoración 17 311M 17001 22109  2 de 2 100.000 

G 357 Creación 17 313B 17012 18001  1 de 2 3.845.487 

G 357 Minoración 17 311M 17001 20200  2 de 2 3.845.487 

G 358 Creación 17 313B 17012 94102  1 de 2 2.000.000 

G 358 Minoración 17 311P 17118 22703  2 de 2 2.000.000 

G 359 Creación 17 313B 17012 94103  1 de 2 288.781 

G 359 Minoración 17 313B 17012 22706  2 de 2 288.781 

G 360 Creación 17 313B 17012 94104  1 de 3 203.480 

G 360 Minoración 17 311O 17013 22706  2 de 3 120.305 

G 360 Minoración 17 312D 17010 22706  3 de 3 83.175 

G 361 Creación 17 313B 17012 94105  1 de 2 500.000 

G 361 Minoración 17 311P 17118 22706  2 de 2 500.000 

G 362 Incremento 17 313B 17012 29002  1 de 2 250.000 

G 362 Minoración 17 311P 17118 22706  2 de 2 250.000 

G 363 Creación 17 313B 17012 16200  1 de 2 250.000 

G 363 Minoración 17 311P 17118 22706  2 de 2 250.000 

G 364 Incremento 17 313B 17012 48057  1 de 2 1.182.195 

G 364 Minoración 17 313B 17012 28001  2 de 2 1.182.195 
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G 365 Incremento 17 313B 17012 27107  1 de 2 1.000.000 

G 365 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 1.000.000 

G 366 Creación 17 312A 171188100 18001  1 de 25 960.378 

G 366 Supresión 17 312A 171188201 22803  2 de 25 124.516 

G 366 Supresión 17 312A 171188202 22803  3 de 25 78.416 

G 366 Supresión 17 312A 171188203 22803  4 de 25 62.686 

G 366 Supresión 17 312A 171188204 22803  5 de 25 57.497 

G 366 Supresión 17 312A 171188205 22803  6 de 25 43.154 

G 366 Supresión 17 312A 171188206 22803  7 de 25 15.701 

G 366 Supresión 17 312A 171188208 22803  8 de 25 23.637 

G 366 Supresión 17 312A 171188209 22803  9 de 25 23.583 

G 366 Supresión 17 312A 171188210 22803  10 de 25 41.584 

G 366 Supresión 17 312A 171188212 22803  11 de 25 20.210 

G 366 Supresión 17 312A 171188213 22803  12 de 25 39.154 

G 366 Supresión 17 312A 171188214 22803  13 de 25 40.250 

G 366 Supresión 17 312A 171188215 22803  14 de 25 31.402 

G 366 Supresión 17 312A 171188216 22803  15 de 25 41.256 

G 366 Supresión 17 312A 171188217 22803  16 de 25 85.557 

G 366 Supresión 17 312A 171188220 22803  17 de 25 17.642 

G 366 Supresión 17 312A 171188221 22803  18 de 25 15.546 

G 366 Supresión 17 312A 171188223 22803  19 de 25 39.074 

G 366 Supresión 17 312A 171188224 22803  20 de 25 7.857 

G 366 Supresión 17 312A 171188228 22803  21 de 25 15.893 

G 366 Supresión 17 312A 171188229 22803  22 de 25 25.500 

G 366 Supresión 17 312A 171188231 22803  23 de 25 16.271 

G 366 Supresión 17 312A 171188232 22803  24 de 25 54.654 

G 366 Supresión 17 312A 171188233 22803  25 de 25 39.338 

G 367 Incremento 17 312A 171188100 89101  1 de 21 2.020.630 
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G 367 Incremento 17 312A 171188100 89100  2 de 21 2.510.800 

G 367 Creación 17 312A 171188201 18001  3 de 21 7.441.730 

G 367 Creación 17 312A 171188202 18001  4 de 21 6.591.285 

G 367 Creación 17 312A 171188203 18001  5 de 21 7.048.294 

G 367 Creación 17 312A 171188204 18001  6 de 21 4.390.798 

G 367 Creación 17 312A 171188205 18001  7 de 21 4.251.245 

G 367 Creación 17 312A 171188210 18001  8 de 21 4.341.199 

G 367 Creación 17 312A 171188213 18001  9 de 21 3.263.950 

G 367 Creación 17 312A 171188214 18001  10 de 21 2.902.670 

G 367 Creación 17 312A 171188215 18001  11 de 21 2.900.358 

G 367 Creación 17 312A 171188216 18001  12 de 21 3.900.850 

G 367 Creación 17 312A 171188217 18001  13 de 21 7.301.121 

G 367 Creación 17 312A 171188228 18001  14 de 21 1.300.850 

G 367 Creación 17 312A 171188229 18001  15 de 21 1.010.650 

G 367 Creación 17 312A 171188230 18001  16 de 21 1.012.930 

G 367 Creación 17 312A 171188231 18001  17 de 21 1.110.570 

G 367 Creación 17 312A 171188232 18001  18 de 21 1.988.422 

G 367 Creación 17 312A 171188233 18001  19 de 21 2.146.378 

G 367 Supresión 17 312C 17118 15304  20 de 21 34.654.520 

G 367 Supresión 17 312A 171188100 25101  21 de 21 32.780.210 

G 368 Creación 17 313B 17012 94107  1 de 2 200.000 

G 368 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 200.000 

G 369 Creación 17 313B 17012 94108  1 de 2 200.000 

G 369 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 200.000 

G 370 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 370 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 371 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 371 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 
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G 372 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 372 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 373 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 373 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 374 Incremento 17 312B 17118 62101  1 de 2 150.000 

G 374 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 150.000 

G 375 Creación 17 311O 17013 26009  1 de 3 143.000 

G 375 Minoración 17 311M 17001 21300  2 de 3 33.000 

G 375 Minoración 17 311M 17001 22000  3 de 3 110.000 

G 376 Creación 17 311O 17013 94109  1 de 3 95.000 

G 376 Minoración 17 311M 17001 22706  2 de 3 75.000 

G 376 Minoración 17 311M 17001 22003  3 de 3 20.000 

G 377 Creación 17 311O 17013 16200  1 de 3 110.000 

G 377 Minoración 17 311M 17001 63100  2 de 3 90.000 

G 377 Minoración 17 311M 17001 62308  3 de 3 20.000 

G 378 Creación 17 311O 17013 94110  1 de 2 200.000 

G 378 Minoración 17 311M 17001 21200  2 de 2 200.000 

G 379 Creación 17 313C 171188401 94111  1 de 2 31.324.593 

G 379 Supresión 17 313C 171188401 25501  2 de 2 31.324.593 

G 380 Creación 17 313C 171188401 18001  1 de 2 2.123.992 

G 380 Supresión 17 313C 171188401 22709  2 de 2 2.123.992 

G 381 Creación 17 313C 171188401 94111  1 de 2 19.329.991 

G 381 Supresión 17 313C 171188401 25503  2 de 2 19.329.991 

G 382 Incremento 17 312F 17118 14200  1 de 2 2.468.629 

G 382 Minoración 17 311P 17118 22703  2 de 2 2.468.629 

G 383 Incremento 17 312F 17118 14201  1 de 2 2.087.885 

G 383 Minoración 17 311P 17118 22703  2 de 2 2.087.885 

G 384 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 4 185.346.859 
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G 384 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 4 66.610.513 

G 384 Supresión 17 312A 171188100 25205  3 de 4 78.821.137 

G 384 Supresión 17 312A 171188100 25704  4 de 4 39.915.209 

G 385 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 5.980.500 

G 385 Minoración 17 312A 171188100 25001  2 de 2 5.980.500 

G 386 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 4.924.836 

G 386 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 4.924.836 

G 387 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 14.700.000 

G 387 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 14.700.000 

G 388 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 14.700.000 

G 388 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 14.700.000 

G 389 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 14.700.000 

G 389 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 14.700.000 

G 390 Incremento 17 312B 17118 62304  1 de 2 1.000.000 

G 390 Minoración 17 312A 171188100 25001  2 de 2 1.000.000 

G 391 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 8.843.534 

G 391 Minoración 17 312A 171188100 25202  2 de 2 8.843.534 

G 392 Incremento 17 312B 17118 62304  1 de 2 1.000.000 

G 392 Minoración 17 312A 171188100 25001  2 de 2 1.000.000 

G 393 Incremento 17 312B 17118 27004  1 de 2 7.288.313 

G 393 Minoración 17 311P 17118 22709  2 de 2 7.288.313 

G 394 Creación 17 312B 17118 94112  1 de 2 3.510.906 

G 394 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 3.510.906 

G 395 Incremento 17 312B 17118 16200  1 de 2 500.000 

G 395 Minoración 17 312A 171188217 22109  2 de 2 500.000 

G 396 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 400.000 

G 396 Minoración 17 312A 171188204 22109  2 de 2 400.000 

G 397 Creación 17 312A 171188100 18001  1 de 25 26.829.490 
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G 397 Minoración 17 311M 17001 22709  2 de 25 530.038 

G 397 Minoración 17 313B 17012 22709  3 de 25 3.404.705 

G 397 Minoración 17 313C 171188401 22709  4 de 25 1.041.944 

G 397 Minoración 17 311P 17118 22709  5 de 25 7.584.277 

G 397 Minoración 17 312A 171188100 22709  6 de 25 4.390.003 

G 397 Minoración 17 312B 17118 22709  7 de 25 580.371 

G 397 Minoración 17 312A 171188201 22709  8 de 25 449.014 

G 397 Minoración 17 312A 171188203 22709  9 de 25 929.916 

G 397 Minoración 17 312A 171188204 22709  10 de 25 3.342.994 

G 397 Minoración 17 312A 171188205 22709  11 de 25 667.313 

G 397 Minoración 17 312A 171188206 22709  12 de 25 178.551 

G 397 Minoración 17 312A 171188208 22709  13 de 25 840.146 

G 397 Minoración 17 312A 171188209 22709  14 de 25 202.004 

G 397 Minoración 17 312A 171188210 22709  15 de 25 202.418 

G 397 Minoración 17 312A 171188212 22709  16 de 25 80.910 

G 397 Minoración 17 312A 171188213 22709  17 de 25 188.955 

G 397 Minoración 17 312A 171188215 22709  18 de 25 588.924 

G 397 Minoración 17 312A 171188217 22709  19 de 25 891.239 

G 397 Minoración 17 312A 171188219 22709  20 de 25 82.500 

G 397 Minoración 17 312A 171188220 22709  21 de 25 111.735 

G 397 Supresión 17 312A 171188221 22709  22 de 25 89.828 

G 397 Minoración 17 312A 171188223 22709  23 de 25 145.885 

G 397 Minoración 17 312A 171188224 22709  24 de 25 112.877 

G 397 Minoración 17 312A 171188502 22709  25 de 25 192.943 

G 398 Creación 17 311O 17013 18022  1 de 2 150.000 

G 398 Minoración 17 311M 17001 62500  2 de 2 150.000 

G 399 Incremento 17 312A 171188100 22704  1 de 2 8.000.000 

G 399 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 8.000.000 
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G 400 Creación 17 312A 171188100 13008  1 de 2 3.845.487 

G 400 Minoración 17 311M 17001 20200  2 de 2 3.845.487 

G 401 Creación 17 312B 17118 48803  1 de 2 20.000.000 

G 401 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 20.000.000 

G 402 Incremento 17 312A 171188100 62101  1 de 2 141.241 

G 402 Minoración 17 311M 17001 21200  2 de 2 141.241 

G 403 Incremento 17 311O 17013 48099  1 de 2 500.000 

G 403 Minoración 17 312A 171188203 22109  2 de 2 500.000 

G 404 Creación 17 311O 17013 94129  1 de 2 1.000.000 

G 404 Minoración 17 311P 17118 22703  2 de 2 1.000.000 

G 405 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 405 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 406 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 406 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 407 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 407 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 408 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 408 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 409 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 409 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 410 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 410 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 411 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 411 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 412 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 412 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 413 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 413 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 
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G 414 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 414 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 415 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 415 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 416 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 416 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 417 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 417 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 418 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 418 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 419 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 419 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 420 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 420 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 421 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 421 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 422 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 422 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 423 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 423 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 424 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 424 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 425 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 425 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 426 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 426 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 427 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 427 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 
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G 428 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 428 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 429 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 429 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 430 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 430 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 431 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 431 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 432 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 432 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 433 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 433 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 434 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 434 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 435 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 435 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 436 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 436 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 437 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 437 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 438 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 438 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 439 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 439 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 440 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 440 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 441 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 441 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 
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G 442 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 442 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 443 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 443 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 444 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 444 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 445 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 445 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 446 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 446 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 447 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 447 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 448 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 448 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 449 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 449 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 450 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 450 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 451 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 451 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 452 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 452 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 453 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 453 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 454 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 454 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 455 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 455 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 
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G 456 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 456 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 457 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 457 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 458 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 458 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 459 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 459 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 460 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 460 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 461 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 461 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 462 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 462 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 463 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 463 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 464 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 464 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 465 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 465 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 466 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 466 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 467 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 467 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 468 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 468 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 469 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 469 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 
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G 470 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 470 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 471 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 471 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 472 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 472 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 473 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 473 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 474 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 474 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 475 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 475 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 476 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 476 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 477 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 477 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 478 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 478 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 479 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 479 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 480 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 480 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 481 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 481 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 482 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 482 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 483 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 483 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 
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G 484 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 484 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 485 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 485 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 486 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 486 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 487 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 487 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 488 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 488 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 489 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 489 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 490 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 490 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 491 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 491 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 492 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 492 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 493 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 493 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 494 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 494 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 495 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 495 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 496 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 496 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 497 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 497 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 
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G 498 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 498 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 499 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 499 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 500 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 500 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 501 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 501 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 502 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 502 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 503 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 503 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 504 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 504 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 505 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 505 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 506 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 506 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 507 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 507 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 508 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 508 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 509 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 509 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 510 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 510 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 511 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 511 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 
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G 512 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 512 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 513 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 513 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 514 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 514 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 515 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 515 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 516 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 516 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 517 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 517 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 518 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 518 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 519 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 519 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 520 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 520 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 521 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 521 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 522 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 522 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 523 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 523 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 524 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 524 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 525 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 525 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 
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G 526 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 526 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 527 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 527 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 528 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 528 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 529 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 529 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 530 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 530 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 531 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 531 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 532 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 532 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 533 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 533 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 534 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 534 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 535 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 535 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 536 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 536 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 537 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 537 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 538 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 538 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 539 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 539 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 
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G 540 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 540 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 541 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 75.000 

G 541 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 75.000 

G 542 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 542 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 543 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 543 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 544 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 544 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 545 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 545 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 546 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 546 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 547 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 547 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 548 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 548 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 549 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 549 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 550 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 550 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 551 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 551 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 552 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 552 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 553 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 553 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 
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G 554 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 554 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 555 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 555 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 556 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 556 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 557 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 557 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 558 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 558 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 559 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 559 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 560 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 200.000 

G 560 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 200.000 

G 561 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 561 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 562 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 562 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 563 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 563 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 564 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 564 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 565 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 565 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 566 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 566 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 567 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 567 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 
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G 568 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 568 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 569 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 569 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 570 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 570 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 571 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 571 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 572 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 300.000 

G 572 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 300.000 

G 573 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 1.000.000 

G 573 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 574 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 1.000.000 

G 574 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 575 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 1.000.000 

G 575 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 576 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 1.000.000 

G 576 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 577 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 1.000.000 

G 577 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 578 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 1.000.000 

G 578 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 579 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 1.000.000 

G 579 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 580 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 1.000.000 

G 580 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 

G 581 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 1.000.000 

G 581 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 1.000.000 
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G 582 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 5.725.000 

G 582 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 5.725.000 

G 583 Creación 17 312B 17118 18001  1 de 2 14.700.000 

G 583 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 14.700.000 

G 584 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 584 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 585 Creación 17 312A 171188100 94130  1 de 2 50.000 

G 585 Minoración 30 929N 30001 50000  2 de 2 50.000 

G 586 Creación 17 312A 171188100 94139  1 de 2 6.000.000 

G 586 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 6.000.000 

G 587 Creación 17 313C 171188401 18001  1 de 3 1.267.050 

G 587 Minoración 17 311M 17001 22701  2 de 3 500.000 

G 587 Minoración 17 311P 17118 22703  3 de 3 767.050 

G 588 Creación 17 312A 171188100 18001  1 de 2 100.000.000 

G 588 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 100.000.000 

G 589 Creación 17 312A 171188100 94143  1 de 2 1.000.000 

G 589 Minoración 17 312B 17118 48900  2 de 2 1.000.000 

G 590 Creación 19 232E 19010 48302  1 de 5 97.000.000 

G 590 Minoración 19 232E 19010 22706  2 de 5 1.500.000 

G 590 Minoración 19 232E 19010 25401  3 de 5 1.300.000 

G 590 Minoración 19 232G 19019 25401  4 de 5 4.000.000 

G 590 Minoración 19 231D 19011 25401  5 de 5 90.200.000 

G 591 Creación 19 231D 19011 94104  1 de 8 339.570.247 

G 591 Minoración 19 231D 19011 25401  2 de 8 212.768.183 

G 591 Minoración 19 231D 19011 62300  3 de 8 1.000.000 

G 591 Minoración 19 231I 19011 25401  4 de 8 70.000.000 

G 591 Minoración 19 231A 19012 25401  5 de 8 10.000.000 

G 591 Minoración 19 231C 19012 22709  6 de 8 400.000 
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G 591 Minoración 19 231F 19012 25401  7 de 8 40.000.000 

G 591 Minoración 19 232F 19017 25401  8 de 8 5.402.064 

G 592 Creación 19 231E 19102 94115  1 de 2 500.000 

G 592 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 2 500.000 

G 593 Creación 19 232F 19017 94116  1 de 2 5.000.000 

G 593 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 2 5.000.000 

G 594 Incremento 19 232F 19017 22704  1 de 2 1.500.000 

G 594 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 2 1.500.000 

G 595 Incremento 19 232F 19017 22704  1 de 2 1.500.000 

G 595 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 2 1.500.000 

G 596 Creación 19 232F 19017 94118  1 de 3 1.597.936 

G 596 Minoración 19 232F 19017 25401  2 de 3 1.097.936 

G 596 Minoración 26 929N 26001 22900  3 de 3 500.000 

G 597 Creación 19 232F 19017 94116  1 de 2 10.000.000 

G 597 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 10.000.000 

G 598 Creación 19 231D 19011 94119  1 de 2 2.000.000 

G 598 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

G 599 Creación 19 239O 19020 94120  1 de 2 3.500.000 

G 599 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.500.000 

G 600 Incremento 19 231D 19011 22706  1 de 2 500.000 

G 600 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 601 Creación 19 232A 19018 94121  1 de 2 3.000.000 

G 601 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 3.000.000 

G 602 Incremento 19 232D 19019 70500  1 de 4 788.621 

G 602 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 4 500.000 

G 602 Supresión 19 239M 19001 10000  3 de 4 254.521 

G 602 Supresión 19 239M 19001 11000  4 de 4 34.100 

G 603 Incremento 19 232A 19018 76309  1 de 2 844.000 
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NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR 

SUB-
CONCEPTO 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

MODIFICACIONES 
DE LA ENMIENDA IMPORTE 

G 603 Supresión 19 232A 19018 28001  2 de 2 844.000 

G 604 Creación 20 241M 20015 47202 PN 1 de 2 1.000.000 

G 604 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 1.000.000 

G 605 Creación 20 241M 20015 47202 PN 1 de 2 2.500.000 

G 605 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.500.000 

G 606 Creación 20 241M 20015 47202 PN 1 de 2 5.000.000 

G 606 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 5.000.000 

G 607 Incremento 20 241M 20015 49102  1 de 2 1.500.000 

G 607 Minoración 20 241M 20015 28001  2 de 2 1.500.000 

G 608 Incremento 26 929N 26001 44401  1 de 2 500.000 

G 608 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 609 Incremento 26 929N 26001 44401  1 de 2 500.000 

G 609 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 500.000 

G 610 Incremento 26 929N 26001 44401  1 de 2 200.000 

G 610 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 200.000 

G 611 Creación 26 929N 26001 28014  1 de 2 2.000.000 

G 611 Minoración 26 929N 26001 22900  2 de 2 2.000.000 

 

 

 

──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO DEL PROYECTO 

DE LEY PL-23/2022 RGEP.24312 Y RGEP.25255/2022, POR LA QUE SE MODIFICA EL TEXTO 

REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN 

MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO, APROBADO POR DECRETO 

LEGISLATIVO 1/2010, DE 21 DE OCTUBRE, PARA AMPLIAR LAS DEDUCCIONES 

AUTONÓMICAS EN EL ÁMBITO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista (RGEP.25255/2022), al 

Proyecto de Ley PL-23/2022 RGEP.24312, por la que se modifica el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, 
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aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para ampliar las deducciones autonómicas 

en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

D. Juan Lobato Gandarias, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presenta enmienda a la Totalidad con 

devolución al Consejo de Gobierno del Proyecto de Ley PL-23/2022 RGEP.24312, por la que se 

modifica el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de 

tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para 

ampliar las deducciones autonómicas en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

 

 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROP.L-16/2022 RGEP.23077 Y RGEP.25430/2022 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 151 del Reglamento de la Asamblea, 

 

VISTOS 

 

Primero. El criterio desfavorable respecto a la toma en consideración y la no conformidad con 

la tramitación de la Proposición de Ley PROP.L-16/2022 RGEP.23077, para la financiación de las 

indemnizaciones y los gastos derivados de los daños ocasionados por las obras de ampliación de la 

Línea 7 de Metro de Madrid, en el municipio de San Fernando de Henares, de Madrid, manifestada 

por el Gobierno, pues no existiendo crédito suficiente en el Fondo de Contingencia para responder a 

las demandas recogidas en la Proposición de Ley, y no pudiendo endeudarse la Comunidad de 

Madrid sin la autorización previa del Consejo de Ministros, la aprobación y puesta en marcha de esta 

nueva legislación implicaría necesariamente un incremento de los créditos presupuestarios del 

ejercicio en curso. 

 

Segundo. La discrepancia manifestada por el Grupo Parlamentario autor de la iniciativa 

respecto de dicha disconformidad. 

 

ACUERDA 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 151.4 del Reglamento de la Asamblea, habiéndose 

advertido por el Gobierno que la iniciativa supondría aumento de los créditos presupuestarios del 

ejercicio económico en curso, interrumpir la tramitación de la Proposición de Ley de referencia y su 

archivo sin ulteriores actuaciones, así como su traslado a la Junta de Portavoces para su conocimiento. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-26/2022 RGEP.25318, POR LA QUE SE MODIFICA LA 

LEY 20/1998, DE 27 DE NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS 

TRANSPORTES URBANOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 151.2 del Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a 

trámite la Proposición de Ley PROP.L-26/2022 RGEP.25318, presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular, por la que se modifica la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de 

los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea, sin que se proceda a su remisión al Gobierno al haber comunicado mediante escrito 

RGEP.25420/2022 que no adoptará acuerdo de oposición a la tramitación de la Proposición de Ley. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 167.1 y 168 del Reglamento de la Asamblea y a 

petición del autor de la iniciativa legislativa, dar traslado a la Junta de Portavoces de la propuesta de 

elevar al Pleno de la Cámara que acuerde su tramitación en lectura única ante el Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-26/2022 RGEP.25318, PRESENTADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO POPULAR, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 20/1998, DE 27 DE 

NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS TRANSPORTES URBANOS DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I 

 

 La Ley 5/2022, de 9 de junio, por la que se modifica la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de 

Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid, incorpora en la 

normativa de la Comunidad de Madrid la actividad de arrendamiento de vehículos con conductor 

como transporte discrecional de viajeros, sometiendo su ejercicio a la obtención de la correspondiente 

autorización, si bien permite a los titulares de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 

conductor, de ámbito nacional, domiciliadas en la Comunidad de Madrid para que puedan seguir 

realizando servicios de carácter urbano tras la finalización de las habilitaciones temporales fijadas en 

el Real Decreto-Ley 13/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de 

julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

 

 No obstante, la citada Ley no contempla la adecuación del régimen sancionador contenido en 

el Capítulo V de la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, por lo que el incumplimiento de las obligaciones 

que en ella se contienen en materia de arrendamiento de vehículos con conductor, no pueden ser 

sancionadas al no encontrarse los hechos infractores tipificados en la Ley. 

 

 Esta adecuación obedece, por tanto, a la aplicación rigurosa del principio de legalidad que 

conlleva la necesidad de incluir nuevos tipos infractores en materia de arrendamiento de vehículos 

con conductor, pues, de otra forma determinadas conductas infractoras no podrían ser sancionadas al 

no resultar de aplicación las disposiciones sancionadoras introducidas por la Ley 13/2021, de 1 de 

octubre, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 

Terrestres en materia de infracciones relativas al arrendamiento de vehículos con conductor pero, 

además, a la conveniencia de modificar la cuantía de las sanciones para adecuarlas a la realidad 

existente en la realización de servicios de ámbito urbano. 
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II 

 

 La reforma que se propone incide en el interés general al introducir el régimen sancionador de 

aplicación a la actividad de arrendamiento de vehículos con conductor de forma que se pueda velar 

por el cumplimiento de la normativa en vigor sancionando aquellas conductas que vayan contra la 

ordenación del sector y distorsionen la competencia. 

 

 En ella se contiene la regulación imprescindible para establecer el régimen de aplicación de la 

actividad de arrendamiento de vehículos con conductor en la Comunidad de Madrid, siendo también 

de aplicación a los titulares de las autorizaciones de arrendamiento con conductor, de ámbito 

nacional, domiciliadas en la Comunidad de Madrid existentes a la entrada en vigor de la Ley 5/2022, 

de 9 de junio, cuando realicen servicios de carácter urbano dentro de su territorio. 

 

 En definitiva, con esta regulación se ofrece certeza a todos los implicados en la prestación de 

los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor, así como a los usuarios, y, además, se 

incardina de forma coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional. 

 

III 

 

 La modificación de la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, se estructura en una parte expositiva, 

un artículo único con siete apartados y una disposición final única. 

 

 Mediante el artículo único se modifica el artículo 14.ter.1 para contemplar la posibilidad, a los 

efectos de preservar los derechos de los usuarios de este tipo de servicios, de establecer vía 

reglamentaria alguna excepción a la regla general de que sus precios no estén sometidos a tarifa 

administrativa; se modifican la cuantía de las infracciones; se contempla que las referencias hechas, en 

el artículo 17, apartados b) e i), a la licencia municipal se entenderán hechas a la licencia municipal o 

autorización para realizar servicios de carácter urbano; se incluye el tipo infractor de arrendar 

vehículos taxi, en los casos de avería y accidente, sin contar con la preceptiva autorización y se 

incorpora el régimen sancionador de aplicación a la obtención y mantenimiento de las autorizaciones 

de arrendamiento de vehículos con conductor, así como el de aplicación a la prestación de servicios 

mediante esta modalidad de transporte de viajeros. 

 

 Por último, se establece una disposición final única para contemplar su entrada en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

 

Artículo único. Modificación de la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los 

Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes 

Urbanos de la Comunidad de Madrid, queda modificada en los siguientes términos: 

 

Uno. Se modifica el artículo 14.ter.1, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

 «1. La actividad de arrendamiento de vehículos con conductor, a los efectos de la legislación 

de los transportes por carretera, tendrá la consideración de transporte público discrecional de viajeros 

y sus precios no estarán sujetos a tarifas administrativas, salvo las excepciones que se establezcan 

reglamentariamente. 
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 La realización de servicios urbanos mediante esta modalidad de transporte en el ámbito 

territorial de la Comunidad de Madrid, queda condicionada a que sus titulares obtengan la 

correspondiente autorización para lo que deberán cumplir los requisitos que reglamentariamente se 

establezcan». 

 

Dos. Se modifica el artículo 16.2, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

 «2. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos siguientes se graduarán de 

acuerdo con la repercusión social del hecho infractor y su intencionalidad; con la naturaleza de los 

perjuicios causados, con especial atención a los que afecten a las condiciones de competencias o de 

seguridad; con la magnitud del beneficio ilícitamente obtenido y con la reincidencia o habitualidad en 

la conducta infractora. 

 

 La cuantía de las sanciones se determinará conforme al baremo siguiente: 

 

 Se sancionarán con multa de 801 a 6.000 euros las infracciones tipificadas como muy graves, a 

excepción de la prevista en el apartado a) del artículo 17, que se sancionará con multa de 4.001 a 6.000 

euros. 

 

 Se sancionarán con multa de 301 a 800 euros las infracciones tipificadas como graves, excepto 

las tipificadas en los apartados l) y m) del artículo 18 que se sancionarán con 601 euros de multa. 

 

 Se sancionarán con multa de 100 a 300 euros las infracciones tipificadas como leves». 

 

Tres. Las referencias hechas en el artículo 17 apartados b) e i) a la licencia municipal, se entenderán 

hechas a la licencia municipal o autorización para realizar servicios de carácter urbano. 

 

Cuatro. Se añaden dos nuevos apartados al artículo 17, que quedan redactados en los siguientes 

términos: 

 

«j) Arrendar vehículos para ser utilizados por los titulares de las licencias de autotaxi como 

vehículos taxi de sustitución, sin contar con la preceptiva autorización. 

 

k) Realizar servicio de transporte incumpliendo los requisitos reglamentariamente 

establecidos para el otorgamiento y mantenimiento de las autorizaciones previstas en el 

artículo 14.ter.1 y en la Disposición Adicional Cuarta de la presente Ley». 

 

Cinco. Se modifica el apartado c) del artículo 18, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

«c) El incumplimiento del régimen tarifario. La responsabilidad corresponderá a la persona 

física o jurídica que hubiera calculado el precio». 

 

Seis. Se añaden cuatro apartados y se renumera el último apartado del artículo 18, que quedan 

redactados en los siguientes términos: 

 

«l) La realización de la actividad de arrendamiento de vehículo con conductor con vehículos 

ajenos sobre los que no se tengan las condiciones de disponibilidad legalmente exigibles. 

 

m) La realización de servicios de arrendamiento con conductor cuando se dé alguna de las 

siguientes circunstancias: 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21610 

 

 

1.º Inicio de un servicio en un ámbito territorial distinto de aquél en que resulte obligatorio 

hacerlo, o, en su caso, se incumplan las limitaciones que definen la prestación habitual 

del servicio en el territorio en que se encuentre domiciliada la autorización en que se 

ampara, en los supuestos en que este régimen resulte de aplicación. 

  

2.º Inicio de un servicio sin que el arrendador del servicio haya comunicado, por vía 

electrónica, los datos exigidos al registro de comunicaciones de los servicios de 

arrendamiento de vehículos con conductor al que exista la obligación de comunicar 

conforme a la normativa vigente o bien, cuando por cualquier motivo no pueda llevarse 

a efecto tal comunicación, no se lleve a bordo del vehículo la correspondiente hoja de 

ruta en la que figuren todos los datos que deberían haber sido comunicados.  

  

3.º La búsqueda, recogida o captación de clientes que no hayan contratado ni solicitado 

previamente el servicio. 

 

n) No llevar en el vehículo los distintivos que sean exigibles de acuerdo con la normativa 

vigente, llevarlos sin tener derecho a ello o portar signos de identificación que induzcan a 

confusión con la actividad de los vehículos taxi, aun cuando, tratándose de luminosos, no 

se lleven encendidos. 

 

ñ) La prestación de servicios contratados por plaza con pago individual incumpliendo los 

requisitos que se establezcan reglamentariamente. 

 

o) Cualquier otra infracción no incluida en los apartados precedentes, que las normas legales 

reguladoras de los transportes terrestres califiquen como grave, de acuerdo con los 

principios del régimen sancionador establecidos en el presente capítulo».  

 

Siete. Se añaden dos apartados y se renumera el último apartado del artículo 19, que quedan 

redactados en los siguientes términos: 

 

«j) El incumplimiento, por parte de las empresas a través de las cuales se realiza la 

contratación de los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor, de contar con 

los medios que se establezcan reglamentariamente para salvaguardar los derechos de los 

usuarios. 

 

k) El incumplimiento, por parte de las empresas a través de las cuales se realiza la 

contratación de los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor, de abonar al 

usuario la cuantía de la penalización cuando cancelen unilateralmente el contrato. 

 

l) Cualquiera de las infracciones previstas en el apartado anterior cuando, por su naturaleza, 

ocasión o circunstancia, no deba calificarse como grave, debiendo justificarse la existencia 

de dichas circunstancias y motivarse la resolución correspondiente». 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

Entrada en vigor 

 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, siendo también publicada en el Boletín Oficial del Estado. 
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──── PROP.L-26/2022 RGEP.25318 Y RGEP.25420/2022 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, ha tomado 

conocimiento del escrito del Sr. Viceconsejero de Presidencia (RGEP.25420/2022), comunicando que el 

Consejo de Gobierno no adoptará acuerdo de oposición a la tramitación de la Proposición de Ley 

PROP.L-26/2022 RGEP.25318, por la que se modifica la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de 

Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid, presentada por 

el Grupo Parlamentario Popular. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PNL-396/2022 RGEP.25180 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha un Plan Integral de mejora 

de las condiciones laborales en el sector sanitario a la mayor urgencia desarrollando un Plan de 

Atracción de Profesionales Sanitarios que incluya los aspectos que se relacionan en el escrito. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Madrid es la Comunidad Autónoma más rica de España (dato del INE de 2020), donde el 

efecto capitalidad debería otorgar mayores oportunidades profesionales, y a la vez es la Comunidad 

Autónoma donde el coste de la vida y de la vivienda es más elevado, según un estudio de la 

Universidad Autónoma de Barcelona. Sin embargo, la situación laboral de sus profesionales 

sanitarios, especialmente de los más jóvenes, es de las más precarias de España. Esto tiene un grave 

impacto tanto en sus condiciones de vida y en el desarrollo de su proyecto vital como en la calidad del 

propio sistema sanitario y en la salud de los pacientes. 

 

En este sentido, Madrid es la segunda Comunidad Autónoma que menos invierte en Sanidad 

pública per cápita después de Andalucía, según Statista, a pesar de ser la que dispone de mayor renta 

per cápita (INE). Esta falta de inversión se traduce en deficiencias graves tanto para las condiciones 

laborales de los profesionales jóvenes como la calidad, el alcance y la saturación que sufren los 

ciudadanos a la hora de acceder al sistema público de salud. 

 

En lo referente a la situación laboral de los profesionales sanitarios jóvenes, existen notables 

diferencias entre Comunidades Autónomas que se pueden abordar desde distintos aspectos. En 
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términos salariales, las condiciones de los médicos residentes de la Comunidad de Madrid son las 

peores, siendo Madrid la Comunidad Autónoma en la que menos cobran durante su primer, segundo 

y tercer año de residencia y la cuarta en la que menos salario perciben durante el cuarto y quinto año 

de residencia, según un estudio de 2019 realizado por el Centro de Estudios del Sindicato Médico de 

Granada. Sin embargo, el coste de la vida de la Comunidad de Madrid es el mayor de toda España. 

 

Los profesionales de la enfermería en Madrid son los terceros peor remunerados de España, 

siendo el salario mensual del enfermero de hospital en Madrid (1.961 euros brutos) un 21 % más bajo 

que el del que ejerce en País Vasco (2.483,39 euros), un 19,91 % inferior al de Murcia y un 19,85 % 

menor al de Asturias. 

 

Solo cinco Comunidades Autónomas (Cataluña, Aragón, Galicia, Región de Murcia y la 

Comunidad de Madrid) aún mantienen las 37,5 horas semanales en vez de una de 35 horas. Esta 

reducción, reclamación histórica de los sindicatos mayoritarios, se hace cada vez más necesaria para 

mejorar nuestro sistema y aligerar la jornada de nuestros profesionales sanitarios, a la vez que sería un 

claro ejemplo de solidaridad intergeneracional, pues a la vez que facilita la labor de los sanitarios más 

mayores y les devolvería los derechos laborales previos a la crisis de 2008, abriría la puerta a una 

mayor contratación de personal joven, con contratos estables, reduciendo la precariedad entre este 

último colectivo. 

 

Todo esto contribuye al desgaste de las plantillas de personal sanitario, con graves 

consecuencias para su salud mental. Así, un estudio del Observatorio de Salud Mental del Colegio de 

Médicos de Madrid (ICOMEM), mostraba que casi el 92 % de los médicos de familia indica haber 

sufrido o sufrir agotamiento emocional, el 86 % el síndrome de despersonalización y el 73 % una baja 

realización personal. Entre 2018 y 2022 se han triplicado el número de peticiones de sanitarios de 

valoración por problemas psicológicos o psiquiátricos, según datos del Programa de Atención Integral 

al Profesional Sanitario Enfermo. 

 

A su vez, los ciudadanos sufren una saturación del sistema sanitario, que conlleva largas listas 

de espera y menor tiempo con su profesional de Atención Primaria. En términos de alcance y 

saturación del propio sistema sanitario, en Madrid el tiempo de espera medio para consultas con 

médicos especialistas es de 53 días, tiempo superior al de Comunidades como Galicia o Castilla y León 

(Ministerio de Sanidad). Además, según los datos del Sistema de Información de Atención Primaria, 

Madrid es la cuarta Comunidad española con mayor número de pacientes por médico de familia, ya 

que cada profesional atiende, aproximadamente, a 1.520 personas, por encima de la media nacional, 

que se sitúa en l.385 pacientes por médico. Además, el último estudio realizado por el Instituto 

Español de Investigación Enfermera del Consejo General de Enfermería concluye que Madrid 

necesitaría añadir 11.876 personal de enfermería adicional para alcanzar la ratio de personal por 

paciente de la Unión Europea. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario Más Madrid propone la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha un 

Plan Integral de Mejora de las condiciones laborales en el sector sanitario a la mayor urgencia con las 

siguientes medidas: 

 

1. Desarrollar un Plan de Atracción de Profesionales Sanitarios que incluya los siguientes 

aspectos: 
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1. Retorno a la jornada laboral de 35 horas semanales en los profesionales vinculados al 

Sistema Sanitario Público de la Comunidad de Madrid, en consonancia con lo realizado 

en otras Comunidades Autónomas. 

 

2. Compromiso de contratación estable a los Especialistas Internos Residentes que 

finalicen su especialidad en la Comunidad de Madrid, con contratos iniciales de cuatro 

años con estabilidad en el lugar de asignación. 

 

3. Resolución inmediata de los procesos de oferta pública de empleo pendientes y garantía 

de duración máxima de los mismos de un año desde su inicio a partir de ahora. 

 

4. Creación de una Bolsa de Retorno y Fidelización con 80 millones de euros para afrontar 

la captación de profesionales para la Atención Primaria y las Urgencias 

Extrahospitalarias. 

 

5. Equiparación salarial de los profesionales sanitarios y de los médicos residentes de 

acuerdo con la media española. 

 

6. Introducir en todos los indicadores presentes en las estadísticas de profesionales del 

Sistema Sanitario Público de la Comunidad de Madrid datos relativos a la edad de los 

profesionales y su tiempo de trayectoria en el Servicio Madrileño de Salud para facilitar 

los análisis que permitan aprehender la situación de los profesionales sanitarios jóvenes 

en nuestra región. 

 

 

──── PNL-397/2022 RGEP.25306 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Ejercer en representación de la Comunidad 

de Madrid los derechos de tanteo y retracto sobre el inmueble declarado BIC “Hospital Homeopático 

de San José” en los términos previstos en la legislación en materia de patrimonio histórico, pudiendo 

ejercitar el derecho de tanteo para sí, o en beneficio de otras instituciones públicas o entidades sin 

ánimo de lucro. Ante la extinción/liquidación de la Fundación, incorporar al patrimonio de la 

Comunidad de Madrid el edificio BIC del Instituto Homeopático y Hospital de San José y la finca 

trasera del huerto de las Hermanas de las Hijas de la Caridad de la calle Eloy Gonzalo, 3, el Palacete 

del Marqués de los Salados, sito en la calle de Eloy Gonzalo, 5, que forman parte de manera funcional 

del conjunto de edificios del Hospital, acogiendo así mismo los bienes muebles catalogados en el BIC. 

Intervenir de forma inmediata desde la Dirección General de Patrimonio Cultural, para la apertura a 

visitas de los madrileños del edificio “Hospital Homeopático de San José” restaurado por la 

Comunidad de Madrid, en cumplimiento del derecho de visita reconocido a los BIC en la legislación 

de Patrimonio Histórico. Para su tramitación ante la Comisión de Cultura. 

 

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pasado 16 de junio el Pleno de la Asamblea de Madrid trató una Proposición No de Ley del 

Grupo Parlamentario Socialista en la que se instaba al Gobierno de la Comunidad a adoptar las 

siguientes medidas: 

 

− La inscripción de oficio por la Comunidad de Madrid en el Registro de la Propiedad, de la 

Declaración de Bien de Interés Cultural del Monumento “Hospital Homeopático de San 

José”, sito en la calle Eloy Gonzalo, 3, de Madrid. 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21614 

 

− La inscripción en el Registro de la Propiedad de la finca núm. 25719 de la calle Eloy 

Gonzalo, 3, de Madrid, de las cargas económicas correspondientes al importe de las obras 

de rehabilitación realizadas en el Monumento “Hospital Homeopático de San José” por la 

Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid en dicho 

inmueble. 

 

− La incorporación al patrimonio público de todo el conjunto BIC con fines sociales y 

culturales, mediante el ejercicio del derecho de tanteo y retracto a favor de la Comunidad 

de Madrid. 

 

Después de su debate se presentó a votación una enmienda de sustitución a la Proposición No 

de Ley original del Grupo Socialista, suscrita por este y el Grupo Popular, que tras ser aprobada dio 

como resultado esta Resolución: 

 

“La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

1. Inscribir la Declaración de BIC en el Registro de la Propiedad del Monumento Instituto 

Homeopático y Hospital de San José, sito en la calle Eloy Gonzalo, 3, de Madrid, por parte de la 

Dirección General de Patrimonio Cultural. 

 

2. Valorar por parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural la oportunidad de 

inscribir en el Registro de la Propiedad las posibles cargas económicas que pudieran existir 

correspondientes al importe de las obras de rehabilitación realizadas en dicho Monumento por la 

Comunidad de Madrid". 

 

El Grupo Parlamentario Socialista, consciente de que el texto aprobado reducía las 

pretensiones y objetivos de la propuesta inicial, entendió que aún así constituía un avance sobre la 

incomprensible situación en la que se encontraba este BIC en relación con las obligaciones que 

respecto a la información que se ha de facilitar al Registro de la Propiedad tienen las Administraciones 

públicas, y abría la posibilidad de valorar la oportunidad de inscribir las cargas económicas 

correspondientes al importe de las obras de rehabilitación realizadas por la Comunidad de Madrid en 

el Monumento Instituto Homeopático y Hospital de San José. 

 

Y el tiempo nos ha dado la razón al conocer cómo el cumplimiento del primer punto de la 

Resolución, la inscripción por fin efectuada de la declaración BIC de este Monumento, ha impedido 

que se consumara el registro de un contrato de alquiler con opción de compra al haber sido 

suspendida esa inscripción por parte del Registro de la Propiedad por no haberse comunicado el 

derecho de tanteo a las Administraciones públicas. 

 

Pero este intento de inscripción vuelve a poner en evidencia la necesidad de abordar el resto 

de los puntos que, en aras del acuerdo que propició la Resolución, quedaron fuera de la propuesta de 

votación. Y más aún al conocer diferentes aspectos de los objetivos que persigue esta inicialmente 

fallida operación. 

 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid presenta la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
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− Ejercer en representación de la Comunidad de Madrid los derechos de tanteo y retracto 

sobre el inmueble declarado BIC “Hospital Homeopático de San José” en los términos 

previstos en la legislación en materia de patrimonio histórico, pudiendo ejercitar el derecho 

de tanteo para sí, o en beneficio de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de 

lucro. 

 

− Ante la extinción/liquidación de la Fundación, incorporar al patrimonio de la Comunidad 

de Madrid el edificio BIC del Instituto Homeopático y Hospital de San José y la finca 

trasera del huerto de las Hermanas de las Hijas de la Caridad de la calle Eloy Gonzalo, 3, el 

Palacete del Marqués de los Salados, sito en la calle de Eloy Gonzalo, 5, que forman parte 

de manera funcional del conjunto de edificios del Hospital, acogiendo así mismo los bienes 

muebles catalogados en el BIC. 

 

− Intervenir de forma inmediata desde la Dirección General de Patrimonio Cultural, para la 

apertura a visitas de los madrileños del edificio “Hospital Homeopático de San José” 

restaurado por la Comunidad de Madrid, en cumplimiento del derecho de visita 

reconocido a los BIC en la legislación de Patrimonio Histórico. 

 

 

──── PNL-398/2022 RGEP.25316 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a adoptar las siguientes medidas: 1. La 

elaboración de un plan integral de restauración y conservación de las vías pecuarias que afectan a las 

vías pecuarias Vereda de Colmenar y Vadillo de los Pastores. 2. Que de forma urgente se realicen 

labores de conservación ante la peligrosidad del tránsito de ciclistas, vehículos agrícolas e incluso 

caminantes por el deterioro del firme con baches de todos los tamaños en las vías pecuarias Vereda de 

Colmenar y Vadillo de los Pastores. Para su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Aranjuez fue nombrada en el año 2001 Paisaje Cultural Patrimonio de la Humanidad e 

incluido en la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

 

Para la obtención de este galardón tuvo especial importancia la ordenación del paisaje y de las 

huertas por una red de calles arboladas y con una amplia variedad de especies arbóreas como tilos, 

sauces, chopos y plátanos. 

 

En este contexto sorprende que la Comunidad de Madrid mantenga deteriorados desde hace 

años los Sotos Históricos y los paseos arbolados que son de su competencia, estando algunos incluidos 

en el Catálogo de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

 

Un ejemplo de ello es el pésimo estado de conservación de la calle de La Princesa, sobre la que 

discurre la vía pecuaria Vereda del Vadillo de los Pastores y Vereda de Colmenar.  

 

Después de años de denuncia del abandono de estos paseos por vecinas y vecinos del Real 

Cortijo de San Isidro, del PAU de la Montaña, de los agricultores, y de las sucesivas corporaciones 

locales no han servido para que la Comunidad de Madrid adopten medidas de conservación, 

restauración y protección, si bien se obstaculiza desde la Administración regional la actuación 
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municipal de conservación en las vías pecuarias deterioradas con denuncias a los Ayuntamientos que 

pretenden colaborar. 

 

Los medios de comunicación se han hecho eco de estas denuncias, recogiendo las 

declaraciones del Grupo Municipal Socialista de Aranjuez para reparar las deficiencias con el arreglo 

de las calzadas y arcenes también en “la zona de Colmenar en todos sus tramos, con cientos de baches 

en el asfaltado, mal estado de las calzadas y arcenes y deterioro de mobiliario urbano”. 

 

También se han presentado mociones al Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez, que se han 

aprobado instando a que la Comunidad de Madrid actuase en dichas zonas, sin resultado ninguno. 

 

El año pasado fue el 20 aniversario del nombramiento de Aranjuez como Paisaje Cultural 

Patrimonio de la Humanidad. La situación de los Sotos es tan grave que puede poner en peligro el 

nombramiento que la UNESCO otorgó a Aranjuez en 2001. 

 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid presenta para su 

debate en la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a adoptar las 

siguientes medidas: 

 

1. La elaboración de un plan integral de restauración y conservación de las vías pecuarias que 

afectan a las vías pecuarias Vereda de Colmenar y Vadillo de los Pastores. 

 

2. Que, de forma urgente, se realicen labores de conservación ante la peligrosidad del tránsito 

de ciclistas, vehículos agrícolas e incluso caminantes por el deterioro del firme con baches de todos los 

tamaños en las vías pecuarias Vereda de Colmenar y Vadillo de los Pastores. 

 

 

──── PNL-399/2022 RGEP.25317 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. La satisfacción del derecho a la ocupación 

legal de una vivienda digna y adecuada podrá ser realizada por parte de las Administraciones 

públicas madrileñas con competencia para ello mediante la puesta a disposición, en régimen de 

alquiler, de una vivienda protegida o de un alojamiento protegido, o incluso de una vivienda libre en 

caso de su disponibilidad por causa de programas de intermediación u otros, con la renta o el canon 

que corresponda en cada caso, en aquellos supuestos donde se cumplan con los requisitos definidos 

por la Administración. 2. En defecto de vivienda o alojamiento, y con carácter subsidiario, esta 

satisfacción podrá efectuarse mediante el establecimiento de un sistema de prestaciones económicas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La vivienda se ha convertido en el principal factor de desigualdad en la Comunidad de 

Madrid, que recordemos es la región más rica de España. La tasa de emancipación juvenil ha 

descendido desde el año 2019, especialmente en la franja de edad entre los 30 y los 34 años, mientras 

que los precios de alquiler y de compra se han disparado. En un informe del Banco de España del año 

2020, ya se indicaba que en ciudades como Madrid el coste del alquiler era un 82 % mayor que en la 

media del resto de las áreas urbanas de España. La situación del parque público propiedad de la AVS 
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se encuentra entre los más reducidos de toda Europa, con solo 0,3 viviendas sociales por cada 100 

habitantes cuando la media UE es de 3,8. 

 

Desde el año 2019 el parque público se ha reducido en 260 viviendas. Esta realidad no es 

nueva, ya que se inscribe históricamente en una política decidida por reducir el volumen del parque 

público de vivienda. En 1984 el IVIMA contaba con casi 98.000 viviendas, hoy esa cifra se reduce a 

solo 25.000. Hoy viven casi dos millones de personas más en Madrid en comparación con el año 1984, 

pero nuestro parque público de vivienda se ha reducido en más de 72.000 viviendas: más gente 

viviendo y menos vivienda disponible. 

 

Esta situación de abandono institucional ha intensificado la carestía de vivienda y dificulta 

enormemente el acceso a la misma de la población madrileña. En la última memoria de objetivos de la 

Comunidad de Madrid, se informaba que de las 3.081 solicitudes aprobadas a través del 

procedimiento de especial necesidad solo se habían dado una respuesta positiva a 184. A fecha 1 de 

mayo del año 2022, la cifra de solicitudes aprobadas bajo la modalidad de especial necesidad ascendió 

a 4.289. 

 

En este sentido, el reconocimiento del acceso a la vivienda como derecho subjetivo a favor de 

quienes, no disponiendo de una vivienda digna, carecen de los recursos económicos precisos para 

conseguir una supone un avance en los derechos de la ciudadanía madrileña. Se reconoce, pues, un 

derecho entre cuyas personas destinatarias se incluyen también las personas extranjeras residentes con 

vecindad administrativa. La presente iniciativa, consciente de la insuficiencia del parque de vivienda 

de protección pública y alojamientos dotacionales existente para cubrir la necesidad a corto plazo, 

arbitra la posibilidad subsidiaria de que la respuesta a la exigencia del derecho sea suplida por una 

prestación económica. Esta prestación tiene por objeto que el beneficiario pueda acceder a un 

arrendamiento fuera del mercado protegido. 

 

Que las instituciones garanticen el reconocimiento del acceso a la vivienda, tiene como 

objetivo cumplir con el deber asignado a los poderes públicos de asegurar a la ciudadanía las 

condiciones básicas de una existencia digna, así como de remover todos los obstáculos que impiden el 

ejercicio de la libertad política. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario Más Madrid propone la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

1. La satisfacción del derecho a la ocupación legal de una vivienda digna y adecuada podrá ser 

realizada por parte de las Administraciones públicas madrileñas con competencia para ello mediante 

la puesta a disposición, en régimen de alquiler, de una vivienda protegida o de un alojamiento 

protegido, o incluso de una vivienda libre en caso de su disponibilidad por causa de programas de 

intermediación u otros, con la renta o el canon que corresponda en cada caso, en aquellos supuestos 

donde se cumplan con los requisitos definidos por la Administración. 

 

2. En defecto de vivienda o alojamiento, y con carácter subsidiario, esta satisfacción podrá 

efectuarse mediante el establecimiento de un sistema de prestaciones económicas. 
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──── PNL-400/2022 RGEP.25330 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid se congratula de que el Gobierno de España haya conseguido en la Unión Europea fondos que 

contribuirán a la digitalización de las entidades locales y que permitirán a los ayuntamientos dar un 

salto de modernidad que permitirá superar las deficiencias que han perseguido durante décadas a los 

municipios españoles, y en particular a los más pequeños. Asimismo, la Asamblea de Madrid insta al 

Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Que, dentro del plazo establecido, presente proyectos que 

permitan que la Comunidad de Madrid aproveche los más de 4,25 millones de euros que le ha 

asignado el Gobierno de España para impulsar la digitalización de las entidades locales. 2. Presentar 

proyectos especialmente dedicados a proteger a la población más vulnerable, y en particular a 

aquellos encaminados a reducir la brecha digital y potenciar el funcionamiento de atención a personas 

mayores y dependientes. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pasado 1 de septiembre, el Boletín Oficial del Estado publicó la Orden del Ministerio de 

Política Territorial por la que se concedían ayudas, dentro del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia impulsado por el Gobierno de España, para facilitar la digitalización de las entidades 

locales. En total, la convocatoria distribuye ayudas por valor de más de 154,5 millones de euros, que se 

asignan directamente a los destinatarios en función de su población a través de un sistema de reparto 

que beneficia a los municipios con menor población. A la Comunidad Autónoma de Madrid le han 

correspondido 4.255.682,23 euros.  

  

Las ayudas tienen por finalidad que los Ayuntamientos, diputaciones, cabildos y consejos 

insulares y Comunidades Autónomas uniprovinciales impulsen proyectos con los siguientes objetivos: 

 

a) Mejora de la accesibilidad de los servicios públicos digitales a los ciudadanos y empresas. 

 

b) Reducción de la brecha digital. 

 

c) Mejora de la eficiencia y eficacia de los empleados públicos. 

 

d) Reutilización de los servicios y soluciones digitales construidas. 

 

e) Utilización activa de las tecnologías emergentes en el despliegue de nuevos servicios 

digitales (chatbots, automatización y robotización, plataformas, etc.). 

 

 El fin último de estas ayudas es garantizar que la Administración local está en condiciones de 

modernizar su funcionamiento para mejorar los servicios que presta a la ciudadanía. El Gobierno de 

España ha llevado a cabo, en el seno de las instituciones europeas, un inmenso esfuerzo para que los 

Ayuntamientos, diputaciones, cabildos y consejos insulares y Comunidades Autónomas 

uniprovinciales den un salto adelante en términos de modernidad. Gracias a las inversiones que se 

pondrán en marcha con esta línea de subvenciones, las entidades locales de toda España podrán 

acometer ambiciosas actuaciones que permitan superar algunas de las necesidades que históricamente 

han venido lastrando la capacidad de los consistorios para incorporar plenamente las ventajas que 

aportan las herramientas digitales. 

  

El dinero que se distribuye está específicamente destinado a poner en marcha proyectos que 

beneficien a los municipios de menor población. Estos municipios son los que sin duda están más 

necesitados de un esfuerzo de modernización y digitalización, puesto que en muchos casos no han 
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contado nunca con los medios suficientes para actualizar su funcionamiento a las demandas digitales 

del presente. 

 

Para los municipios especialmente envejecidos, esta oportunidad puede resultar 

especialmente ventajosa: con las subvenciones que pone a disposición el Gobierno de España podrían 

crearse sistemas que contribuyan a terminar con la brecha digital y a mejorar servicios sociales y de 

atención a personas dependientes. 

 

 En esta convocatoria de subvenciones, a la Comunidad Autónoma de Madrid le han 

correspondido más de 4,25 millones de euros. A esta cantidad se debe sumar la que se ha asignado a 

los municipios de entre 20.000 y 50.000 habitantes, que en nuestra Comunidad ha beneficiado a los 

municipios de Algete, Arroyomolinos, Ciempozuelos, Galapagar, Mejorada del Campo, Navalcarnero, 

Paracuellos del Jarama, San Fernando de Henares, Torrelodones, Tres Cantos, Villanueva de la 

Cañada y Villaviciosa de Odón, lo que supone más de 6,7 millones de euros para los municipios de la 

Comunidad de Madrid. 

  

Por las razones expuestas, el Grupo Socialista plantea para su debate en el Pleno de la Cámara 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid se congratula de que el Gobierno de España haya conseguido en la 

Unión Europea fondos que contribuirán a la digitalización de las entidades locales y que permitirán a 

los Ayuntamientos dar un salto de modernidad que permitirá superar las deficiencias que han 

perseguido durante décadas a los municipios españoles, y en particular a los más pequeños. 

 

Asimismo, la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

1. Que, dentro del plazo establecido, presente proyectos que permitan que la Comunidad de 

Madrid aproveche los más de 4,25 millones de euros que le ha asignado el Gobierno de España para 

impulsar la digitalización de las entidades locales. 

 

2. Presentar proyectos especialmente dedicados a proteger a la población más vulnerable, y en 

particular a aquellos encaminados a reducir la brecha digital y potenciar el funcionamiento de 

atención a personas mayores y dependientes. 

 

 

──── PNL-401/2022 RGEP.25331 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha en el siguiente ejercicio 

presupuestario la siguiente medida: 1. Puesta en marcha de un complemento autonómico al Bono 

Social Térmico con una dotación de 150 euros. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los desajustes en las cadenas de suministros tras el fin de la pandemia y las consecuencias de 

la invasión de Ucrania nos han llevado a una situación de crisis energética con fuertes subidas del 

precio de la energía, fundamentalmente combustibles fósiles como el gas natural y el petróleo. En el 

caso del primero, el deficiente sistema marginalista de fijación de precios ha tenido además como 

efecto una subida considerable del precio de la electricidad durante 2021 y 2022. Si bien en nuestro 
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país esta subida del precio de la electricidad se ha contenido gracias a la aplicación del tope de precios 

al gas (que ha supuesto rebajas del precio de la electricidad de entre un 10 y un 3 % y un ahorro total 

de 690 millones de euros según ESADE), existe un cierto consenso en que el precio de la electricidad y 

sobre todo del gas va a subir a lo largo del invierno de 2022-2023. 

 

Frente a esta situación, diversos organismos internacionales como el FMI o la propia Comisión 

Europea apuestan, frente a las bajadas generalizadas de impuestos, por ayudas dirigidas a la 

población más vulnerable frente a estas subidas de precios. 

 

La pobreza energética no es una situación fácil de cuantificar, pero diferentes estudios asumen 

que en la Comunidad de Madrid afectaría, en sus diferentes variantes, a entre un 15 y un 20 % de la 

población. 

 

Según un estudio publicado en 2016 por el Ayuntamiento de Madrid, hasta un 23 % de los 

hogares de la ciudad de Madrid sufrían algún tipo de pobreza (sea energética, monetaria o ambas) y 

un 26 % adicional se encontraba en situación de vulnerabilidad. 

 

Usando datos de 2017, según Estrategia a largo plazo para la Rehabilitación Energética en el 

Sector de la Edificación en España (ERESSE) la Comunidad de Madrid tendría un 20 % de hogares en 

alguna situación de pobreza energética, monetaria o ambas. 

 

Según el Informe FOESSA, un 16 % de los madrileños (en 2018) estaban en situación de 

exclusión social moderada o severa, y otro 33 % en lo que se denomina integración precaria. 

 

Según el informe de vulneración de derechos energéticos de FOESSA de 2020, en 2018 en 

Madrid, un 22,60 % de los hogares se declaran incapaces de mantener la temperatura adecuada, un 

5,10 % sufren retrasos en los pagos, un 21,80 % tienen gastos energéticos desproporcionados y un 8,80 % 

tiene lo que se llama pobreza energética escondida, es decir, son hogares cuyo gasto en energía es tan 

bajo que supone privación en las necesidades energéticas básicas para las familias. 

 

La pobreza energética, obviamente, tiene consecuencias más allá de la propia energía, según 

FOESSA, el 70 % de los hogares que dicen ser incapaces de mantener una temperatura inadecuada 

reduce sus gastos en alimentación y en calzado, y un 50 % dice tener que reducir en gastos de 

alimentación. 

 

Todos estos datos son previos tanto a la pandemia de COVID-19 como a la escalada de precios 

de la energía del último año que, por supuesto, han empeorado la situación. Por ejemplo, según 

FOESSA, entre 2018 y 2021 el número de personas en exclusión social ha pasado del 17 % al 22 % y el 

Informe de Indicadores de Pobreza Energética en España 2021 de la Universidad Pontificia Comillas 

establece que el porcentaje de hogares en pobreza energética oculta severa y el de hogares incapaces 

de mantener una temperatura adecuada ha aumentado significativamente entre 2020 y 2021. 

 

Además de los sistemas de rentas mínimas autonómicos y el Ingreso Mínimo Vital, España 

tiene un sistema propio de ayudas para pallar la pobreza energética: el Bono Social Eléctrico, 

destinado a gastos eléctricos, y el Bono Social Térmico, destinado a gastos de calefacción, agua caliente 

y cocina. Pero mientras que el Bono Social Eléctrico se concreta como un descuento en la factura 

eléctrica, el Bono Social Térmico, debido a la diversidad de sistemas de calefacción en nuestro país, 

constituye una ayuda directa a la persona. 
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En 2020, el Tribunal Constitucional consideró que, a diferencia del Bono Social Eléctrico que, 

por su formulación y naturaleza, entra dentro de las competencias en materia de planificación 

energética y, por tanto, en competencias estatales, el Bono Social Térmico, a pesar de ir asociado al 

primero, entra dentro de las competencias de asistencia social que son competencia exclusiva de las 

Comunidades Autónomas. 

 

En el marco de esta competencia, algunas Comunidades Autónomas han decidido ampliar la 

cobertura del Bono Social Térmico estableciendo complementos autonómicos. Es el caso, por ejemplo, 

de Galicia que, en marzo de 2022, siendo presidente autonómico Alberto Núñez Feijóo estableció un 

complemento autonómico de 100 euros que ha sido ampliado recientemente a 150 euros en el marco 

de los próximos presupuestos autonómicos de 2023. 

 

Existen al menos dos razones que justifican el establecimiento de un complemento similar en 

la Comunidad de Madrid. En primer lugar, las temperaturas mínimas en la Comunidad de Madrid 

durante los meses de invierno son inferiores a las de Galicia (y superiores a las máximas en los meses 

de verano). En segundo lugar, según el Instituto Nacional de Estadística (INE), el gasto por hogar y 

per cápita es superior en la Comunidad de Madrid que en Galicia, tanto en general como en lo que 

respecta a vivienda y productos energéticos. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Parlamentario Más Madrid propone la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha en 

el siguiente ejercicio presupuestario la siguiente medida: 

 

l. Puesta en marcha de un complemento autonómico al Bono Social Térmico con una dotación 

de 150 euros. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PE-3569/2022 RGEP.25195 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Considera el Gobierno regional que las empresas de comedor cumplen adecuadamente con sus 
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obligaciones contractuales en relación con el personal de apoyo para alumnado con necesidades 

especiales en los centros educativos de la Comunidad de Madrid? 

 

 

──── PE-3570/2022 RGEP.25196 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del trabajo de los Técnicos Especialistas en Integración Social en los centros docentes de la 

Comunidad de Madrid.  

. 

 

 

──── PE-3571/2022 RGEP.25197 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

previsiones en relación a la conformación de Grupo de Trabajo en el seno de la Comisión Paritaria 

para la adecuada definición del perfil profesional, funciones y retribuciones del personal técnico 

especialista en integración social en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-3572/2022 RGEP.25220 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: dado que en la 

respuesta del Gobierno a la PE-3454/2022 RGEP.23068, no proporciona contestación, ni se aproxima a 

la pregunta formulada que pretendía obtener información sobre el conocimiento del Centro de 

Asuntos Taurinos de las posibles incidencias señaladas en dicha PE, reitero la siguiente pregunta, es 

conocedor el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid de las posibles incidencias que 

conlleven actuaciones de la Policía Municipal de Madrid como consecuencia de intervenciones en la 

Plaza de Toros de Las Ventas. 

 

 

──── PE-3575/2022 RGEP.25227 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál 

es protocolo para solicitar entrevistas con Blanca Li, Directora Artística de los Teatros del Canal de la 

Comunidad de Madrid? 

 

 

──── PE-3576/2022 RGEP.25228 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál 

es la política de relación con medios de comunicación que se sigue desde la Consejería de Cultura, 

Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid? 

 

 

──── PE-3577/2022 RGEP.25254 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuál es el motivo por el que aparece en el Proyecto de Presupuestos Generales para 2023 de la 

Comunidad de Madrid como línea de inversión la partida destinada al pago de sentencias judiciales 

del programa 322C Universidades subconcepto 75200? 

 

 

──── PE-3578/2022 RGEP.25260 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que ha realizado la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura para el control de especies 

exóticas invasoras entre los años 2019 y 2022. 
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──── PE-3579/2022 RGEP.25278 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para la inclusión de actuaciones 

supramunicipales, en su ámbito de competencias, dentro del Programa de Inversión Regional en el 

periodo 2022-2026? 

 

 

──── PE-3580/2022 RGEP.25279 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene la Consejería de Transportes e Infraestructuras para la inclusión de actuaciones 

supramunicipales, en su ámbito de competencias, dentro del Programa de Inversión Regional en el 

periodo 2022-2026? 

 

 

──── PE-3581/2022 RGEP.25280 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene la Consejería de Sanidad para la inclusión de actuaciones supramunicipales, en su 

ámbito de competencias, dentro del Programa de Inversión Regional en el periodo 2022-2026? 

 

 

──── PE-3582/2022 RGEP.25281 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene la Consejería de Administración Local y Digitalización para la inclusión de 

actuaciones supramunicipales, en su ámbito de competencias, dentro del Programa de Inversión 

Regional en el periodo 2022-2026? 

 

 

──── PE-3583/2022 RGEP.25282 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior para la inclusión de actuaciones 

supramunicipales, en su ámbito de competencias, dentro del Programa de Inversión Regional en el 

periodo 2022-2026? 

 

 

──── PE-3584/2022 RGEP.25283 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene la Consejería de Familia, Juventud y Política Social para la inclusión de actuaciones 

supramunicipales, en su ámbito de competencias, dentro del Programa de Inversión Regional en el 

periodo 2022-2026? 

 

 

──── PE-3585/2022 RGEP.25284 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para la inclusión de actuaciones 

supramunicipales, en su ámbito de competencias, dentro del Programa de Inversión Regional en el 

periodo 2022-2026? 

 

 

──── PE-3586/2022 RGEP.25285 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura para la inclusión de 
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actuaciones supramunicipales, en su ámbito de competencias, dentro del Programa de Inversión 

Regional en el periodo 2022-2026? 

 

 

──── PE-3587/2022 RGEP.25295 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene la Vicepresidencia y Consejería de Educación y Universidades para la inclusión de 

actuaciones supramunicipales, en su ámbito de competencias, dentro del Programa de Inversión 

Regional en el periodo 2022-2026? 

 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 
 

3.1 PROYECTOS DE LEY 
 

──── PL-22/2022 RGEP.23710, RGEP.24601/2022, RGEP.24625/2022 Y RGEP.24866/2022 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 1 de diciembre de 

2022, tras la tramitación acumulada de las enmiendas a la totalidad, con devolución al Gobierno, 

presentadas por los Grupos Parlamentarios Socialista, Más Madrid y Unidas Podemos al Proyecto de 

Ley PL-22/2022 RGEP.23710, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 

2023: 

 

– Rechazó la enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo 

Parlamentario Socialista (RGEP.24601/2022). 

 

– Rechazó la enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo 

Parlamentario Más Madrid (RGEP.24625/2022).  

 

– Rechazó la enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo 

Parlamentario Unidas Podemos (RGEP.24866/2022). 

 
Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

 

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 
 

──── PNL-382/2022 RGEP.24244 ──── 

 La Comisión de Transportes e Infraestructuras, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 

2022, previo debate y votación de la Proposición No de Ley PNL-382/2022 RGEP.24244, del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Rechazar la Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 

objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a instar al Gobierno de 

España a: 1. Establecer un fondo estatal extraordinario para ayudar a las Administraciones o entidades 
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públicas responsables del Transporte Público en las diferentes Comunidades Autónomas para paliar 

las pérdidas o los sobrecostes derivados del incremento del coste energético de los años 2021 y 2022 

siempre y cuando la presión fiscal de dicha Comunidad Autónoma esté por encima de la media 

nacional. 2. Prorrogar la bonificación del 30 por ciento en el precio de todos los abonos y títulos 

multiviaje en los servicios de transporte público colectivo terrestre de competencia autonómica o local 

al año 2023. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Ampliar el 

complemento y dotación económica proporcionada por el Gobierno de España, o directamente a 

través del Gobierno de la Comunidad de Madrid, la bonificación del 50 % para los usuarios del Abono 

de Transporte Regional, así como para los títulos multiviaje, a partir del 1 de enero de 2023 y con 

vigencia hasta el 31 de diciembre del mismo año. 2. Realizar campañas informativas de promoción del 

transporte público y los modos activos de desplazamiento. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1904/2022 RGEP.25178 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de 

un/una representante de la Asociación Hispania Nostra ante la Comisión de Cultura, con el siguiente 

objeto: valoración del Proyecto de Ley 21/2022 de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

(Por vía art. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura para que la misma resuelva al 

respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea 

en relación con el Proyecto de Ley PL-21/2022 RGEP.23199, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 

de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-1907/2022 RGEP.25327 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. Zahra Amiri Karami, activista de origen iraní, ante la Comisión de Mujer, con el siguiente 

objeto: situación en la que se encuentran las mujeres de su país. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-3260/2022 RGEP.25219 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación de 

las listas de espera para determinar el grado de discapacidad en los centros de valoración de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-3261/2022 RGEP.25224 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace de la demora media de las citas de Atención Primaria. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-3262/2022 RGEP.25225 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace del presupuesto previsto para la Atención Primaria para el año 2023. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-3264/2022 RGEP.25241 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: política 

de relación con medios de comunicación que se sigue desde la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deporte de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-3266/2022 RGEP.25297 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que está desarrollando la Consejería de Educación y Universidades para prevenir el acoso 

escolar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-3267/2022 RGEP.25299 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que está desarrollando la Consejería de Educación y Universidades para luchar contra la 

homofobia en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-3268/2022 RGEP.25321 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo van a garantizar los servicios completos en el Centro de Atención a la Familia (CAEF) de 

Alcorcón requeridos por los usuarios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-3212/2022 RGEP.25170 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Universidades, con el siguiente objeto: medidas que está impulsando el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para prevenir entre los jóvenes comportamientos que fomentan la violencia contra las 

mujeres, como los gritos sucedidos en el Colegio Mayor Elías Ahúja. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3213/2022 RGEP.25205 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Universidades, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno regional que las empresas 

de comedor cubren adecuadamente sus obligaciones contractuales en relación con el personal de 

apoyo para alumnado con necesidades especiales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3214/2022 RGEP.25206 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Universidades, con el siguiente objeto: se pregunta si se considera adecuado y suficiente el tiempo del 

que disponen, dentro de su jornada laboral, el personal técnico especialistas en integración social de 

los centros docentes, para cumplir adecuadamente con sus funciones educativas relacionadas con la 

coordinación con el resto de equipos de centros, familias, etc. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-3215/2022 RGEP.25207 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Universidades, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno regional sobre el trabajo de los 

Técnicos Especialistas en Integración Social en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOC-3218/2022 RGEP.25214 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de la pediatría de Atención Primaria en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3219/2022 RGEP.25215 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de la Atención Primaria en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-3221/2022 RGEP.25217 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de las urgencias extrahospitalarias en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3222/2022 RGEP.25218 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de los servicios de salud pública en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3223/2022 RGEP.25222 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace de la demora media de las citas de Atención Primaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3224/2022 RGEP.25223 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace del presupuesto previsto para la Atención Primaria para el año 

2023. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3228/2022 RGEP.25296 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Universidades, con el siguiente objeto: actuaciones que está desarrollando la Consejería de Educación 

y Universidades para prevenir el acoso escolar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3229/2022 RGEP.25298 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Universidades, con el siguiente objeto: actuaciones que está desarrollando la Consejería de Educación 

y Universidades para luchar contra la homofobia en los centros educativos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOC-3230/2022 RGEP.25300 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el 

siguiente objeto: valoración que hace del sistema actual de gestión electrónica de entradas y abonos 

para la ORCAM (Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOC-3231/2022 RGEP.25301 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el 

siguiente objeto: afecciones patrimoniales que supone el nuevo Plan Especial publicado por el 

Ayuntamiento de Madrid para el Frontón Beti Jai, declarado Bien de Interés Cultural y sito en la calle 

Marqués de Riscal 7 de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOC-3232/2022 RGEP.25302 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el 

siguiente objeto: fórmula que ha decidido para la renovación y actualización del sistema de 

bibliobuses. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOC-3233/2022 RGEP.25303 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el 

siguiente objeto: valoración que hace de la novena edición del programa de visitas Bienvenidos a 

Palacio. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOC-3234/2022 RGEP.25304 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el 

siguiente objeto: se pregunta en qué momento del procedimiento se encuentra la adquisición mediante 

compra del yacimiento arqueológico de San Juan del Viso (primitiva Complutum). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOC-3235/2022 RGEP.25320 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Política Social, con el siguiente objeto: situación actual del Centro de Atención a la Familia (CAEF) de 

Alcorcón relativo a la Sentencia del 10-11-22 del Juzgado núm. 7 de Móstoles. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Política Social, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOC-3236/2022 RGEP.25322 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Universidades, con el siguiente objeto: tipo de incidencias que se han producido en la 

tramitación de las becas de Bachillerato para el curso 2022-2023. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3237/2022 RGEP.25323 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Universidades, con el siguiente objeto: tipo de incidencias que se han producido en la 

tramitación del cheque guardería para el curso 2022-2023. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2022, acuerda la 

tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento 

del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PI-9957/2022 RGEP.25166 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

proyecto de impacto ambiental de la carretera M-600. 

 

 

──── PI-9959/2022 RGEP.25168 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto detallado del primer encargo a TRAGSA de las actuaciones de diagnóstico estructural, 

proyecto de rehabilitación y trabajos de rehabilitación del edificio situado en la calle de la Presa, 

número 21, de San Fernando de Henares. 
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──── PI-9960/2022 RGEP.25169 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto detallado de la orden de 31 de octubre de 2022 de declaración de emergencia y segunda 

modificación del encargo a TRAGSA de las actuaciones de diagnóstico estructural, proyecto de 

rehabilitación y trabajos de rehabilitación del edificio situado en la calle de la Presa, número 21, de San 

Fernando de Henares, ordenado en fecha 1 de febrero de 2022 con una duración hasta 31 de julio de 

2023. 

 

 

──── PI-9961/2022 RGEP.25229 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos 

y la empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a 

efectos de ejercer la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2015. 

 

 

──── PI-9962/2022 RGEP.25230 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos 

y la empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a 

efectos de ejercer la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2016. 

 

 

──── PI-9963/2022 RGEP.25231 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos 

y la empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a 

efectos de ejercer la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2017. 

 

 

──── PI-9964/2022 RGEP.25232 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos 

y la empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a 

efectos de ejercer la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2018. 

 

 

──── PI-9965/2022 RGEP.25233 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos 

y la empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a 

efectos de ejercer la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2019. 

 

 

──── PI-9966/2022 RGEP.25234 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos 

y la empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a 

efectos de ejercer la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2020. 
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──── PI-9967/2022 RGEP.25235 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos 

y la empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a 

efectos de ejercer la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2021. 

 

 

──── PI-9968/2022 RGEP.25236 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones periódicas mantenidas entre el Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos 

y la empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la plaza de Toros de las Ventas, a 

efectos de ejercer la vigilancia, coordinación y control de la referida empresa en el año 2022. 

 

 

──── PI-9969/2022 RGEP.25243 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

herramientas legales de las que dispone el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, 

que ha utilizado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la 

empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el año 

2015. 

 

 

──── PI-9970/2022 RGEP.25244 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

herramientas legales de las que dispone el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, 

que ha utilizado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la 

empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el año 

2016. 

 

 

──── PI-9971/2022 RGEP.25245 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

herramientas legales de las que dispone el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, 

que ha utilizado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la 

empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el año 

2017. 

 

 

──── PI-9972/2022 RGEP.25246 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

herramientas legales de las que dispone el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, 

que ha utilizado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la 

empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el año 

2018. 

 

 

──── PI-9973/2022 RGEP.25247 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

herramientas legales de las que dispone el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, 

que ha utilizado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 77 / 13 de diciembre de 2022 

 
 

 
21638 

 

empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el año 

2019. 

 

 

──── PI-9974/2022 RGEP.25248 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

herramientas legales de las que dispone el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, 

que ha utilizado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la 

empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el año 

2020. 

 

 

──── PI-9975/2022 RGEP.25249 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

herramientas legales de las que dispone el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, 

que ha utilizado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la 

empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el año 

2021. 

 

 

──── PI-9976/2022 RGEP.25250 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

herramientas legales de las que dispone el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, 

que ha utilizado para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la 

empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el año 

2022. 

 

 

──── PI-9977/2022 RGEP.25253 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ataques de 

lobo en los años 2020, 2021 y 2022 sobre ganado mayor o menor constatados por los servicios de la 

Comunidad de Madrid, con detalle del número de animales muertos o heridos y su valoración 

económica. 

 

 

──── PI-9978/2022 RGEP.25256 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

indemnizaciones pagadas por ataques de lobo en 2020, 2021 y 2022 y número de ganaderos afectados. 

 

 

──── PI-9979/2022 RGEP.25257 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ataques de 

buitre en los años 2020, 2021 y 2022 sobre ganado mayor o menor constatados por los servicios de la 

Comunidad de Madrid, con detalle del número de animales muertos y heridos y su valoración 

económica. 

 

 

──── PI-9980/2022 RGEP.25258 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

indemnizaciones pagadas por ataques de buitre en 2020, 2021 y 2022 y número de ganaderos 

afectados. 
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──── PI-9981/2022 RGEP.25259 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: estadísticas 

de animales ingresados, causa y número de animales recuperados llegados al Centro de Recuperación 

de Animales Silvestres CRAS Madrid-Viñuelas, en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

 

 

──── PI-9982/2022 RGEP.25261 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes 

realizados por los distintos organismos de la Comunidad de Madrid en el procedimiento de 

evaluación del proyecto de ocio presentado por la empresa Cordish para su construcción en Torres de 

la Alameda. 

 

 

 

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA 

ASAMBLEA 

 

6.6 DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 
──── DECLARACIÓN INSTITUCIONAL NÚM. 5/2022 ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 1 de diciembre de 

2022, ha aprobado la siguiente: 

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 3 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 La Asamblea de Madrid, con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, 

quiere mostrar, un año más, su firme compromiso y apoyo a las cerca de 400.000 personas con 

discapacidad que viven en la Comunidad de Madrid, a sus familias y a todas las entidades que 

trabajan en defensa de sus derechos.  

 

 Este año se cumple el XV aniversario de la ratificación, por España, de la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, marco de referencia para concebir 

políticas públicas.  

 

 Esta Asamblea se conmina a impulsar iniciativas legislativas acordes a la Convención, que 

permitan transitar de los derechos a los hechos, que partan del conocimiento fiel y actual de la 

realidad, y que logren que la Comunidad de Madrid destaque en la garantía de los derechos y 

libertades de las personas con discapacidad y sus familias.  

 

 Se ha progresado hasta hoy en día en la región de Madrid, pero es necesario seguir avanzando 

en políticas públicas, robustas, sostenidas y transformadoras, que refuercen los derechos contenidos 

en las normas y contribuyan a la transformación social. 

 

 Existen todavía barreras que debemos eliminar para garantizar la accesibilidad, la 

participación, la inclusión, el derecho a la educación, la salud y la protección social. La clave de la 

inclusión de las personas con discapacidad es el empleo, y para ello es necesario una formación 

equitativa e igualitaria, sin discriminación alguna. 
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 Está comprobado que, en los momentos de graves crisis económicas, que siempre son el 

preludio de las crisis sociales, las personas que más sufren las consecuencias devastadoras son las que 

se encuentran en riesgo de exclusión, y dentro de este grupo unas de las últimas en recibir apoyos 

siempre son las personas con discapacidad. La pandemia devastadora por el COVID-19, la invasión de 

Ucrania o la crisis económica actual, que ya comenzamos a sentir, son sólo algunos ejemplos. 

 

 Por todo ello, los Grupos Parlamentarios de esta Cámara queremos mostrar, de forma 

unánime, nuestro compromiso con las personas con discapacidad, y nuestro reconocimiento a la labor 

que realizan las familias y las entidades del Movimiento Social Organizado de la Discapacidad, en la 

promoción de sus derechos; el valor de la sociedad civil es incuestionable en la atención a las 

personas. 

 

 Esta Declaración es una muestra más de la firme convicción de la Asamblea de Madrid en la 

necesidad de avanzar en la inclusión de las personas con discapacidad en todos y cada uno de los 

ámbitos de la vida. 

 
Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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